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ANEXOS 



1 N T R o o u e e 1 , N 

Dentro del c'.)(11promis'J asumido pH la actual administraci·:)r• 

de lograr la conducci~n hnnesta eficiente de la Adminis-

~rae i'in Pública Federal•\, en el presente sexenio se concede 

especial importancia a la funchn de control y al mejara

~iento de su ejercicia en las actividades y en los recursos 

p~bl icos. De manera que la funciín de control en la 'Jrgani

zación de la Administraci;n Pública Federal es reordenada 

a la par que se crea un órgano de c"ntr>I con el que se con 

sidera posibilitar la creación de un sistema dé control de1 

tinad'J a mejorar el ejercicio de este último. 

Así la nueva Secretaria de la C'Jntral,ria General de la Fe-

deración es la encargada de 'Jrganizar y co'Jrdinar el Siste

~a de Contr'Jl y Evaluación Gubernamental, mismo que es con-

cebido por la dependencia citada como, el conjunto de indi-

r:.ad:>res que permitan c1n'"1cer fa efectividad y congruencia 

en el funcionamiento de los insLrunent,s de control de la 

Administración Pública Federal. 

Para el l'Jgro de este sistema la Secretnria de la ContralB 

ría se 'lrienta a c'Jnocer la hrma en que se aplican los 

pragramas, presupuestos, n'Jrmatividad y demás instrumentos 

*Dicho compromiso se asume corn~ respuesta que se da a 
la demanda de la S'>ciedad que previo al inici, del 
sexer,io fuera hecha en el sentido de que los recursos 
públ leos se manejen con honestidad 



de control que intervienen en el desarrollo de la 9estión pú 

blica, y en su cas:i, contribuir al uso eficiente do l'>S últJ. 

mos. 

De lo anterior se desprende que la dependencia citada no s6-

lo act~a en el aspecto de vigilar la ,bservancia de los in•

trumentos de c'ntrol, sino en el aspecto de C'ntribuir al 

uso eficiente de los mismns, 

Asimismo la actuac i;n de Ta Secretaría de la Contral·iría en 

los aspectos mencionados se concibe en todas las actividades 

del quehacer gubernamental. 

Sin embargo, de esas actividades la dependencia citada c~n

cede especial atención a aquellas que se prestan al manejo 

deshonesto de los recursos públicos. 

Por ello, es en el cas, de las adquisiciones que la Secret~ 

ría de la Contral'>ria concurre a'mejorar el control de las 

primeras, reforzando su actuación en el aspecto de vigilan

cia. 

En el mejoramiento del control de las adquisici'>nes queda 

comprendido vincular, al aspect'J de vigilancia, el de con-



tribuir al us'' eficiente de los instrumentos de contrJI. 

P:.>r otra p.:irte. es de cnns idcrarse que dentro del pcrfecc i.t:: 

namiento del c::intr·i! de las adquisici'1ne"1, la nueva ~ecret~ 

ria esLá facultada para opir1ar previa1nt::nt.e a :;u e>;pcc;c/·.111 

s 'brc los proyectos de n-'1rmas que erni ta la dependen~ ia ~11.)-

bc1l izad1ra enc'Jr~iada de dicha normalivid;:id. 

ron estü último se comprende que la Secretaria de id (.JnLra 

loria C"lntribuya a la existencia de una normatividad efic ie!.:! 

te para fines de contr·JI. 

En este sentid, llama nuestra atenri6n la existencia de una 

vasta normatividad para las adquisici'Jnes, c:mformcda p1r 

tres d~cumentos que establecen nonnas generales para la ad-

quisic ián de mercancía", materias prin1as y bienes mueble;s v 

adicionalmente para las adquisiciones de bienes mueble•, 

veinti~n normas espec1ficas~. 

Con tan vasta normatividad para las adquisiciones en gene

ral y en lo particular para las de bienes muebles. seria 

cuesti::inable su funcionalidad para su observ&ncia e inci-

denc ia al control. 

''La existencia de estas n"rmas tiene el 'bjetivo de 
"racional izar los recurscs que destinan iás dependen 
cias y entidades a la adquisiciñn de bienes muebles" 
dados los montos considerables que se desrinan a la 
adquisición de éstos y a la diversidad de las carac
teristicas con las que se adquieren. 



Pnr elh el presente trabajo tiene como C>bjetiv.'. C'r.xer 

ia fun<:: i011~1I idad de \as. n'rtnas de ndquisici:mes, 

Fara fines de estudi~. el asu11cr1 en cuesti6n se ~i;·cL11~s~ri· 

be a las n ... 1rmas esoerifi(aS para lils adquisi< L"inec; de bienes 

muebles, l."' que a -:;u .,,•ez se deterlllina p'lr ia inip.•rtancia que 

rnercce lr:i fLinci"'lnal idaJ de las n:'!rmas. en virtud de 1--s inon .. 

t~s que se destinan a las adquisici0nes de biei,es muebles. 

ºara efect"'ls de nnes:r.; .'b.;t?tivo, se ctmtcmpla la realiza .. 

ciín de una investiga~:¡:," de campo a través de cuestiona

ri'JS apl i(ad '5 a las áreas de adquis ic i:mcs. En eSt'°)S cues

tionar i'.is se c-.nsiderar;-n aspectos representati-.ns de 1a 

n0rmatividad que permitieran conocer Ja funcionalidad de 

las normas en los siguientes aspecl's: c;Lscrvancia de la 

n~rmatlvidad pnr adquisiciones de bienes muebles, c0rnporta 

r.dent'.'.> de las adquisici•nes de bienes muebles: funi:icnal i

dad de 1 as es pee 1 f ir <ic i •nes de 1 as n• rmas en bienes mueb 1 es 

no ::0mprendid?s en las úl ~imas¡ 'Jbc;ervancia de 1-:ls pr0cedi

mlentos especif icos para las adquisiciones de bienes muc-

bl es. 

Las llm!t;;ntes a fa;; que se ve sujeta el análisis de 1a 

nomativldad e i«vestigaclón de campo es, la representati

vídad. En el primer-.' de 1:-s cas8s~ el anáJ is is se efectúa 



en base a nueve de las n:irmas. En el sc9und'' de \ -,s casos, 

el cue~'·? ~1,ario al que ya t10s referim,s se aplica en u11a 

muestra representa:ivv del sector pub1 ico íederal, que se tJe 

ci1·runscrita arres entidades. estt.1 últim.1 obedece a Jas re.§_ 

trice inne~ de acces.:1 ¿¡ la inf'1rmac ii1n requerí da. Jada la <.o~ 

fidenr íal idi3d '.":'Jr (ti€ se maneja esta. 

Ahora bien, a le parle práctica de este trabajo le antecede 

una parte descriptiva cm la cual se pretende sentar las b,S 

ses de nuestr--. e.:;tudi•. [n dicha µarte se <''H1sidera la evo .. 

lución de la funci'>n de control y la situaci">n a<:tual de la 

misma, asi <Onr.~ el c.,ntro! admini~»trativ0 dl.' l\ls adquisici.Q 

nes de bienes muebles. 

El trabaj<> consta de seis capi tul os. 

En el primero, con el prop~sito de apreciar la cvoluci~n y 

situaci6n de la función de control hasta el sexeni'J pasad:), 

se hace referencia a los antecedentes y bases legales del 

c~ntrnl desde 1917 hasta 1982. 

A fin de estimar el reordenamient~ de la función de control, 

el ,segundo capitulo alude a la estructura controladora que 

hoy en dfa contenpla la organizaci6n de la Administración 

Pub! lea Federal. En él se mene iorna el marco contextual por 



el que se concibe la creación de la Secretaría de la C>ntr~ 

}-:>ria Genernl de la Fcderaci5n. <iUS ~.,bjetivos, runcioner;. \ 

estructura 0rgjnica. 

Para apreciar el desempeñ'J de. la fun, ion de control, en el 

tercer r.:apitul.., se describe la .)rgar-ízaci•n del Sistema de 

C'lntrol y Evaluacion Gubernamental y se contempla el control 

que se ejerce en las dependencia• y entidades de la Adminis

trac i~n Pública Federal. 

En el capitul, cuart), a manera de con:lcer el c•nlr1.ll admi

nislrati·n de las adquisiciones de bienes muebles, se des

cribe el marco legal que lo regula. Se hace referencia al 

'irgan-"> ,. funciones oue se c'.>ntemplar. en la dependencia gl_g 

bal izad'.>rñ encargada de la normatividad de adquisiciones y 

se describen los pr'Jcedimientos generales de adquisici6n 

establecidos en las n~rmas generales. 

Para cor.xer Ja efectivida1! de las n'.>rrnas de adquisición 

de bienes muebles, en el capitulo quinto, se efectOa el 

análisis de su funcionalidad en diversos aspect0s y se con 

templan l?s resultad?s del anil is is. 

Finalmente se presentarán las conclushnes y recornendaci.Q 



nes en torno al ter.a tratado. 

Las rr::ferencias bibliográficas, hemer.:'>i:.tráficas \' d-cwnenta

les se mcnci0nan al final del trabaja. 



c,;;:i r TULO I 

A';TECEDEIHES 



I .- ANHCL!'CNTES 

En el r!türc1.i ~irgani.:.11cio11al di: la Administ.rai:ión Pút>l1ca rede 

rdl, des tala lJ Sec•·etarí~ de la Cor1traloria ~rnera~ Je líl 

íederació11 ~ue ~l inicio de ~ste ~exe11io fue creada oor rl 

Titular del Ejccuti vo redpral <:on r.l propósito de rc·ad.vuvar 

a ia conducción efic1entr y honesta de la Ad11iiní~t1·J;::1ón flú 

blica. Dotái;do1a de una amplio se1·ie de ~1tribuci¡)nes en 111at.~~ 

ria de control. la nueva dependencia se auna a los ór~anos -

df' t..ontt·o1 oue- Vt1",Í?.n fti11cionondo en el pasado i1rn¡ed:ato. 

por ln que. la opinión nGbllca cue•tiona su exl•tencia. 

Para tene1· u11a r:ayor comprensión de lo anterior se c~ponen -

a lo largo Je este capitulo los antecedentes de la función -

de c01,trol que dieron origen a esa Setretaría. Se considera 

que en el a~o de 1917 y precisamente en Ja Constitución que

dar·on establecidas las bases para la organizaci6n de líl Admi 

nistraciór, Pública Federal, en la cual se atenderían desde -

entonces los nuevos co~etidos senalados por la misma, entre 

otros, intervenir en la economla y la educación. 

En el proceso evolutivo de la Administración Pdblica Federal 

y d• acuerdo al contexto histórico de cada periodo guberna -

mental se crean o suprimen Instituciones. Tal proceso requie 

re por si ~isino de análisis, sin embargo por no ser este 



n~1estro rbjetivo, sino apreciar durante los afios 191!-198¿ 

la evo1t.\.icín de control en e1 ámbito público. nos lirititamos 

~xclu~i~a1! 1 ente a este ~\timo problema. 

Luego .::.¿ la Constitución de 1917 ,entara las bases para 

Ja on;:: i~.::a,ión de lü Ad111inlstr·ació11 Pública Feütral, é~ta 

se orga'1i zé en forma provisional bajo la Le.Y de S¿cretarías 

.v Departamentos de Estado de abri 1 de ese año, y de :1>anera 

definiti~a con una nueva Ley de Secretarías y Derartílntentos 

de EstaJc· que fue expedida en diciembre de 1917. E•: ella ,e 

establr1:ian las funciones d1; 1as siguientes Secretarlas: .Go 

bernaci6n; Relaciones Exteriores; Hacienda y fr~dito PGbli

co; Guerra y Marina; Agricultura y Fomento; Co~1unicaciones 

y Obras "ública"; Industria y Comercio. Y tambien las de 

los Derat'tamentos Universitario y de Bellas Artes; Salubri

dad Púb 1 i ca; Aprovi si onami en tos General es; Es ta b lec imi en tos 

Fabriles y Aprovisionamientos Militares; y el de Contralo -

ría. 

En las funcion;s asignadas por la Ley, destaca en ;;ateria -

de control, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

la cual, correspondía la fo1·mulación y el ejercicio del pre 
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s•puesto,·polftica fiscal, entre otros asuntos 1. Por otra -

:arte, al Departamento de Contraloría se le adjudicaba la 

:onta~ilidad de la Haci6n, la glosa de los ingresos y cgre

;J;, osl como el registro de la deuda pública. funciones 

~·e p•0venlan de la Secrct!rf• de Hacienda y Crédito Públi-

:o, cuya existencia data del siglo XVI l l. De esta manera, 

la creación del Departamento de Contraloria adquiría el si-

;uiente significado. '1 que otra oficina distinta de 1~ ~inis 

:•adora, fuera la encargada de procurar y vigilar el escru

~uloso manejo de los fondos de la Nación•. 2 

:n la época de la que hablamos, el Departamento de Contralo 

da t·"vo un papel relevante en la organización de la Adm1 -

nistración Pública, ya que su atención no sólo se relaciona 

ba con el manejo de los fondos sino también con la evalu3 -

:ión en el rendimiento del trabajo gubernamental: podía ha-

cer estudios sobre la organización, procedimientos y gastos 

je las Secretarias y presentar recomendaciones al Titular -

del Ejecutivo Federal, para la adopción de las medidas pe• 

tinentes 3 • En tales funciones el Departamento de Contralo -

rfa desempe~ó un papel decisivo en el esquema organizacional 

¡Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado de 1917, 
art. 4o, Diario Oficial de la Federación del 31 de 
ciciembre de 1917. 

2suerrero, Ornar. "El Departamento de Contraloria 1917-
1933". Revista de Administraci6n Pdblica (Mlxico] 
57/58: 219-242. 1984. 

3 ibid. p. 226 
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de la Administración Pública, y por ello fue controvertida 

su existencia. Así es que, el 29 de diciembre de 1932 se de 

creta una reforma en la Ley de Secretari~s y Departamentos 

de [stado de diciembre ce 1917, por líl q11c se supri1ne al Oe 

partamer1to de Contralorfa y sus atribuciones le son adjudi-

cadas a la Secretaria de H1ctenda y Crédilo P~blica. 

Al inicio del periodo e"• 'omprende los anos 1934-1939 se -

expide la Ley de Secret¿•las de Estado, Departamentos Admi

nistrativos y demás deoencer;ctas del Ejecutivo Federal 4 , Ja 

cual conservó las atribuciones del extinto fJr.pa1·tanwnto de-

Contralorla a la SecretarlJ de Hacienda y Cr!dito rab\ico. 

En este mismo periodo s~ formul Han en 1935 y l939 •esper.ti 

vamente, otras leyes de Secretarlas y Departamentos de Es -

tado, las cuales no introdu!eron cambios con respecto a la 

función de control. 

Es durante el período de 1946-1952 que con la expedición -

de la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado rle 19465, 

se crea la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Ad-

ministrativa, a la que se le atribuyeron entre otras cosas: 

4 
Diario 

5 
Diario 
1946. 

Oficial de la Federación del 6 de abril de 1934. . . 

Oficial de la Federación del 13 de diciembre de 



intervenir directamente en los actos o contratos de construc 

ción de> obras pl1blicas. así como en las adquisiciones da to 

da c1ase6. 1\si las facultades relJtivas a la funtión d~ con 

trol quedarí;in en la Secretaría ;ne'1~ionada y lJ de Haciünda 

y Crédito Público, esta última conservando las func1ones e~ 

Bblecidas en lo i.ey de 1934. 

Cabe señalar que, en relación al control de la Administra ~ 

ción Púhli ca Federal, las leyes has~a ahora 111encionadas no 

espécificahan el de las ~ntidades "araestatales, las cuales 

fueron creddas a pHti r de 1925 para intervenir en campos 

º"actividad económica?. El control de dichas entidades se 

estableLía en las leyes orgánicas oe ellas. Fue hasta 1947, 

cuando el control y vigilancia de osds entidades quedó ccn 

siderado en la primera Ley µara el Control por parte del G~ 

oierno Federal de los Organismos Descrntralizados y Empre -

;a; Je Participación Estatal8. En ella se facultó a la Se 

creta ría de H acienda y Crédito Público para ejercer el con 

trol de las entidades, mismo que deberla efectuarse, de a.cuer 

do con la Ley, por medio de auditorías permanentes.9 

ºLey de Secretarías de Estado de 1946.art 15. Di ario 
Oficial de la Federación del 13 de diciembre de 1946. 

7serra Rojas, Andrés. Derecho Ad111inistrativo. Ed. Porrúa 
Mixico 1982. p.702 

ªDiario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 
1946. 

9Ley para el control por parte del Gobierno Federal de 
los Organismos Descent.ralizados y Empresas de Partici 
pación Estatal. art. So. 
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Para ejerce•· el control y vigilancia atribuidos a la Secre

taria seílalada, en 1948 se creó por Dec1·eto Presidencia11q 

la Co1~1si6n Tiacional de Inve,·iiones con1c1 61·qano dependiente 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito 1'1',hlico. Sin C::ff1barqo, 

al rlño de su creación dicha Comisión de.i6 de e ..... istir, p1Jes 

al pt·acticar auditorías que nbarcarnn todos los nspeclos de 

los organismos y empresas aludidas, algunos instituciones -

de importancia se opusieron a las actividades. t1e la Cnmi -~ 

ción. La falta de apoyo suficiente para cu"1plir con lo~ tér 

rninos del Decreto que la et C'6, y el reduc í 1· sus ar.t111idade~ 

a la práctica de auditorías a instituciones de menor impor

tancia, motivó P.1 que más tarde, en 1949, se la disolviera.11 

Suspendidas las actividades de la Comi~ión de Inversiones, -

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público "siguió ejercien 

do cierto control financiero"l2 sobre las entidades durante 

los siguientes nueve años, ya que en 1958 la nueva Ley de -

Secretarias y Departamentos de Estado 13 incluyó el control 

de las entidades paraestatales que fue asignado a otra Secre 

taría, de la cual se hará rcfeeencia más Jdelante. 

10
oiario Oficial de la Fedet·ación del 31 do eneto de 1948. 

11 

12 

13 

Salinas Lozano, Raúl. "Comisión de Inversiones". Aporta 
ción al conocimiento de la Administración Pública Fede 
ral. Secretaría de la Presidencia. México 1976.p.327. 

Al atriste, Sealtiel. "La Estructura de Control Externo 
de los Organismos Descentralizados". op. cit. p.348 

Diario Oficial de la Federación del 24 de diciembre de 
1958. 
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En el periodo 1958-1963 fue expedida la ley de Secretarlas y 

Departamentos de Estado, misma que dió origen a la Secreta -

ría de la Presidencia, asignándole las atribuciones de reca

bar los datos para elaborar el Plan general de gasto público 

e inversiones, asf como coordinar y vigilar los programas de 

inversión pública y la de los organismos descentralizados y 

empresas de participación estatal. J<l 

La Secretarla de Bienes Nacionales e lnspecci6n Administrati 

va cambió de nombre por el de Secretaría del Patrimonio Na -

clona!, encargada de controlar y vigilar a los organismos 

descentra! izados y empresas de participación estatal; vigi -

lar, conservar y administrar los bienes de l• Nación; inter 

venir en las adquisiciones de toda clase e intervenir en los 

contratos relacionados con obras de construcci6n. 15 

Por otra parte, la Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

conservó el control del ejercicio presupuesta!. 

Las dependencias aludidas, ejercieron la función de control 

en la Administración Püblica Federal, durante los dieciocho 

años subsecuentes a 1958, en el transcurso de los c1iales, -

diversas leyes se expidieron en relación al control de las 

entidades paraestatales; sobre obras públ leas; bienes mue -

14 
Ley de Secretarfas y Oepartamentas do [stadu de 1958. 
art.16. up.cit. 

1 5 
J_~J.<1. art. 7o. 
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bles e inmuebles, y adquisiciones. En ese orden dichas leyes 

fueron las siguientes: 

En lo referente al control y v·igilancia de los organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal, en 

]966 fue e•pedidd en sustitución de la del 47, la Ley para -

el Control por pute del Gobi~rno Federal, de los Organismos 

üoscenlralizados y Empresas de r·articipación Estatal 16 . [lla 

confirió el control y vigilancia de los organisPJos .v empre -

sas referidas a la Secretarla del Patrimonio Na..:ional. esta-

bleciendo a este respecto que, la Secretaria llevaría el con 

trol por medio de la auditoría permanente. En dicho control 

ella debería fijar las normas conforme a las cuales el audi

tor externo presentaría los informes que la citada dependen 

cia solicitara. 17 

Posteriormente, en 1970 fue expedida la nueva versión de 

la Ley para el Control por parte del Gobierno Federíll de 

los Organismos Descentralizados y Empresas de Participaci6n 

Estatal 18 . Dicha ley es similar a Ja de 1966, excepción -

de las innovaciones que introdujo al considerar d las empr~ 

16 

17 

Diario Oficial de la Federación del 4 de enero de 
19.66. 

Ley para el Control por parte del Gobierno Federal 
de los Organismos Descentralizados y Empresas de 
Particlpaci6n Estatal. art. 5o. lbid. 

18
Diario o'ficlal de la Federación del 13 de diciembre 
de 1970. 
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sas de participación estatal minoritaria y a los fideicomisos 

sujetos al control y vigilancia de la Ser.retaría del P,1trimo 

nio Nacional, sólo excluyó a las instituciones de seguros y 

a las docentes y culturales. 

Con relación a las obras püblicas, en 1966, fue e•pedida la 

Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas 19,la cual re 

gulaba los contratos relativos a las obras de construcción, 

instalación, conservación y demolición de bienes tn~uebles, 

así como la inspección y vigil.rncia de esas obras. Entre 

otras atribuciones, la citada Ley asignó a la Secretarla del 

Patrimonio Nacional: llevar el Padrón de contratistas del -

Gobierno Federal, registrar y revisar los contratos ae obras, 

así como vigilar e inspeccionar éstas. 
20 

En lo que respecta a los bienes muebles e inmuebles, en 1969, 

fue expedida la Ley General de Bienes Nacionales
21

, la que, 

entre otras facultades, adjudic6 a la Secretaría del Patri -

monio Nacional: fijar normas para la clasificacion de bienes 

muebles, practicar visitas de inspección para verificar la -

existencia en almacenes e inventarios así como intervenir en 

la adquisición de bienes muebles. 

19 
O ia rio Oficial de la Federación del 4 de enero de 1969. 

20
Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas .arts. 
5 ,14 y lg. ibid. 

21 
Diario Oficia 1 de 1 a Federa e fón de 1 30 de enero de 1969. 
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En cuanto a las adquisiciones, en 1965, fue expedida la Ley 

de Adquisiclones 22 que reguló la compra de mercanclas, ble 

nes Inmuebles y materias primas. La aplicación de esta Ley 

correspondía a 1,1 SeCl'etaria del Patri111onio Nacional, la -

cual tenia entre otras funciones, las siguientes; llevar -

el Padrón de Proveedores del Gobierno federal, revisar y -

registrar los contratos de adquisiciones, 

En 1972 la Ley citada fue sustituida por la ley de Inspec

ción de Adquisiciones
23

, que entre otras atribuciones, con 

firió a la Secretaría del Patrimonio tlacional, las siguien

tes: dictar normas tendientes a propiciar el óptimo aprove

chamiento de los recursos que las dependencias y entidades-

destinaban para adquisición de mercancías, bienes nuebles y 

materias primas, revisar sistemas de compras y almacenes, -

revisar y registrar los contratos o pedidos que formuluan 

las dependencias y entidades. 

1976-1982 

Al inicio de este periodo, la función de control fue reord!! 

nada con la nueva Ley Orgánica de la Administración Pdblica 

22 

23 

Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre 
de 1965. 

·Diario Oficial de la Federaci6n del 6 de mayo de 1972. 
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Federal
24 

que en 1976 abrogó la Ley de Secretarfas y Departa 

mentas de Estado de 1958. 

Con esta nueva Ley se modific(1 la dcnornina1 ión dP Ja Sec··ct1 

1·fa de la Presidencia por la Sec1·eta1·fa de Programaci6n y 

Presupuesto, a la que le fuero11 asignadas las funciones de -

planeación, programación, presupuestación y control del gas-

to público, las que en 1·1ate1·ia de egresos desempe~aba la -

Secretarfa de Hacienda y Cridito Público. 

Asimis1no, pas6 a fo1·1nar parte de Programación y Presupuesto, 

el control de las entidades paraestatales, adquisiciones y 

obras públicas, anteriormente asignado a la Secretarfa del 

Patrimonio Nacional. 

La parte importante de las funciones de la Secretaría de Pr!!_ 

gramacjón y Presupuesto, fue qoe el gasto públicc', su con -

trol y evaluación fueron instrumentados con la Ley de PrestJ

puesto, Contabilidad y Gasto Públ ico 25 y su r2spectivo Regl~ 

mento26. La primera estableció que el gasto público compren-

deria, "las erogaciones por concepto de gilsto corriente, in-

·-----
24 

Diario Oficial de 1 a Federación del zg de diciembre 
de 1976. 

25 
Diario Oficial de la Federac i6n del 31 de. dfriembre 
de 1976. 

26 . 
Diario Oficial de 1 a Federación del 18 de noviembre 
de 1981. 



19 

27 
versión física, así como oagos de pasivo y deuda públ í¡:aº , 

y sefta16 tambl~n que dicho gasto se basarla en presupuPslos 

que se formul~ran con apoyo en ~rogramas ~ue indicaran obje

tivos. ~etas y unidades respnnsatles d" ~u ejecuci6n 2B. Poi· 

otra parte, el Reglamento dela Ley aludida especificó que, 

el control y evaluación del gasto público, fundamentalmente, 

se llevarla mediante auditoriai y visitas, y a través de los 

sistemas de seguimientc. y de r-Ptas que detprmina•·a l .J SecrP

larla de Programaci6n y Presupuesto. 29 

De acuerdo con lo señalado por el Reglamento citado, dur.1nte 

el período que tratamos, en las auditorías al gasto público-

se previó que: 

"( •.• ) tendrán por objetivo examinar las operaciones 
cualesquiera que sea su naturaleza, de las entidades 
de la Administración Pública Federal, con el propósi 
to de verificar si los resultados financieros presen 
tan razonablemente la situación financiera; si la -
utilización de los recursos se ha real izado en for 
ma eficiente; si los objetivos y metas se lograron 
de rnanera eficaz y congruente, y si en el desarrollo 
de las actividades se ha cumplido con las disposicio 
nes legales vigentes".30 

27 
ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Püblico. art. 

28
20. op. cit. 

29 

30 

ibid. art. 13. 

Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público. art. 132. op. cit. 

ibid. art. 136 
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Asimismo, para la respectiv., verificación de los puntos seña

lados se estableci6 efectuar auditorras de tipo financiero, -

operacional, de r~sultado de programas y de legalidad, las 

cuales, se 11evaríon a caoci por los ór~1anos de auditoría intei:_ 

na de las dep~ndcr1cias y entidades. inismos que atende1·íar1 los 

progran1~s minimos de auditorin emitidos por la Secrcta1·ía de -

Programación y Presupuesto. 

Por otra parte, pa1·a dar curiplimiento a las disposiciones de-

rivadas de la Ley de Presu~~u~sto, Contabilidad y Gasto Ptíbli-

ca, para el control y evaluación de éste, la Secretaria de 

Programación y Prernpuesto creó el denominado Sistema de Con

trol y Seguimiento Fisico Financiero del Gasto PQblico 'COSE 

FF). Dicho sistema, vigente a la fecha, obtiene información -

de 1 os reportes periodicos que sobre el ejercicio del pres'!_ 

puesto y el logro de las ·netas establecidas en los programas 

suministran las dependcnci1s y entidades. Entre otros objeti

vos, el sistema tiene los siguientes: 

"Captar y proporcionar información oportuna, relevan 
te y confiahle a las ireas normativas responsables 
del control en la Secretaría de Programación y Pre 
supuesto, en las dependencias coordinadoras de sec 
tor y en las entidades, respecto del seguimiento, 
anál lsis y evaluación del gasto público; 

Identifica~ los avances y, en su caso, las desvía 
clones que ocurran durante la ejecución del presu 
puesto, respecto de las metas y programas :f los -
montos asignados 11 .31 

31 
Carrillo Castro, Alejandro. Las Empresas Públicas en 
México. Ed. Porrúa. México 1983 p.131. 
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Con lo mencionado hasta el momento, sólo se ha hecho referen 

cía al control del gasto público. Sin embargo, es convenien

te recordar que, dentrc de la función de control a 1., Secre 

taria de P1·ogra1naci6r1 y Pr~supuesto taml>i~n le f\Je confe1·ido 

el control de las adquisiciones y obras públicas, por lo qul!, 

enseguida se hará referencia a este último. 

Control de adquisiciones: originalmente, la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal adjudicó a la Secretarla -

de Programación y Presupuesto, la atribución de "intervenir 

en las adquisiciones de toda clase" 32, función que antHior

mente correspondla a la Secretarfa del Patrimonio Nacional. 

Posteriormente, con motivo de las reformas a la Ley Orgáni-' 

cal3, en 1978, esta fac•ltad fue reasignada a la Secretaría 

de Comercio, la que debería desde entonces, "intervenfr en 

las adquisiciones de toda el ase que real icen 1 as dependen -

cias y entidades de la Administración Pública Central izada 

y Paraestatal( ... )" 34 . Correspondiéndole también la aplica-

32 ó • 1 Ley Orgánica de la Administraci n Publica Federa , 

33 

34 

art, 32 frac. XV. (0.0."29-XIl-1976) 

Diario Oficial de 1 a Federación del 8 de enero de 
19 78. 

Reforma a la Ley Orgánica de 11 Administración Públi 
ca Federal. art,34 frac. XIX. i.!l.iQ... 
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ci6n de la Ley sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Almace 

nes de la Administración Públ lea Federa1 35 que en 1979 abro 

gó la anterior Ley de lnspecci6n de Adquisiciones, la Secre 

taria de Come1·cio atendia entr·e ot1·os asu11tos, los siguien-

tes: 

"Fijar normas conforme a las cuales las dependencias 
y entidades adquirirán las m~rcancias, materias pri 
mas y bienes muebles; 

Expedir nor~as para contratar el arrendamiento de -
bienes muebles y la prestación de servicios( ... ); 

Dictar normas conforme a las cuales las dependencias 
y entidades deberán operar sus almacenes; 

L 1 evar el Padrón de Proveedores de la Administración 
Públ lea Federal; 

Revisar los pedidos o contratos de adquisiciones de 
mercancías, materias primas y bienes muebles, así 
como los contratos de arrendamiento de estos últi
mos y la prestación de servicios{ ... ); 

Revisar los sistemas de adquisiciones, arrendamien 
tos, contratación de servicios y almacenes de las 
dependencias y entidades y promover, en su caso, -
las medidas pertinentes para mejorarlos".36 

Control de las obras públicas: la Le.y Oi·gánica de la Adminil_ 

traci6n Pública Federal, confiri6 a la Secretarla de Progra-

mación y Prcsupue.to "intervenir en los actos o contratos re 

lacionados con las obras de construcción, instalación y repa 

ración que se realicen por cuenta de la Administración Públ~ 

35 

36 

Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre 
de 1979. 

Ley sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Obras Públi 
cas. art, 4o. ibid. 



ca federll y vigilar la ejecución de las mismas"J7, función 

que anteriormente correspondía a la Secretaría del Patrimo-

11io Nacional. 

Sin embargo, con motivo de las reformas efectuadas a la Le_v 

Orgánica de la Administración Pública Federa138, en 1982, -

dicha atribución fue modificada para quedar en la forma ~i-

guiente: "intervenir en la planeaci6n, presupu~stiición, L•je 

cución, control y evaluación de las obras públicas que rea-

licen las dependencias y entidades de la Administraci6n Pú

blica Federal" 39 . Por otra parte, en las obras públicas la 

Ley Orglnica confirió a la Secretaria de Asentamientos Hu-

manos y Obras Públicas, entre otras funciones, las :.iguie!'_ 

tes: 

"Proyectar, realizar directamente o contratar y 
vigilar en su caso, en todo o en parte, la cons 
trucción de las obras públicas, de fomento o in 
terés general que emprenda el Gobierno Federal 
{ ... ); 

Establecer las bases y normas y, en su caso, in 
tervenir para la celebración de contratos de 
construcción y conservación de obras federales 
o de las que señala este articulo, o asesorar a 
la dependencia a que corresponda expresamente 
la obra".40 

37 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
art. 32 frac, XVI (O.O. 29-XIl-1976} 

38 ... 

39· 

. 40 

Diario Oficial de la Federa.ción del 4 de enero de 
1982. 

Reformas a la Ley Organica de la Administración Pu 
blica Federal. art. 32 frac. XII. ibid • 

Ley Org§nica de li Administración POblica Federal 
art. 32 fraccs. VII y !X. i!'J.<!. 
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En las atribuciones otorgadas a esas Secretarfas, la Ley de 

Obras Públicas 41 que en 1980 sustituyó a la Ley de Inspec

ción de Contratos y Obras Públicas de 1965, facultaba a la 

Secretarla de Programación y Pr~supuesto par• llevar el Pa

drón de Cont1·atistas de Obras Públicas, y real izar las visi 

tas, inspecciones y auditorías que estimara pertinentes42 

y a la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas 

la facultaba para expedir con la intervención de la Secreta 

ria de Programación y Presupuesto, las disposiciones admi -

nistrativas que deberían observar las dependencia5 y entida 

des en la contratación y ejecución de las obras.43 

Control de bienes muebles e inmuebles: en forma similar a -

las adquisiciones y obras públicas, el control de los bienes 

muebles e inmuebles que hasta 1976 correspondía a la Secre

taría del Patrimonio Nacional, fue reasignado durante el pe 

rlodo que tratamos. En dichos bienes la Secretaría menciona

da tenla facultades para: 

"( ... ) determinar las normas y procedimientos para 
los inventarios de bienes y recursos(. .. ); 

Mantener al corriente el avalúo de los bienes na 
cionales y reunir, revisar y determinar las normas 
y procedimie.ntos para real izarlo; 

41 

42 

Otario Oficial de la Federación del 30 de diciembre 
de 1980. 

Ley de Obras Públicas. arts. ¡g y 65. ibid. 
43

ibid. art. 60, 



Intervenir en la adquisición, enajenación, destino 
o afectación de los bienes inmuebles federales" .H 

25 

las atribuciones aludidas fueron distribuidas en las Secreta 

rfas de Comercio y la de Asentamientos Humanos y Obras Públi 

cas. A la primer Secretaria correspondía "determinar normas 

y procedimientos para el manejo de almacenes, control de i!J. 

ventarios, avalúas y baja de bienes"45, y a la Secretaria de 

Asentamientos Humanos y Obras Públicas, "intervenir en la a"!_ 

quisici6n, destino o afectación de los bienes inmuebles de la 

Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal; 

así como determinar normas y procedimientos para la formula 

ción de inventarios y la realización de avalúas de dichos 

bienes" 40 • En las nuevas funciones de las dependencias men 

cionadas, la Ley General de Bienes Nacionales 47 que en 1982 

abrogó la anterior ley de 1969, especificaba las facultades 

de ambas Secretadas. 

Ahora bien, seg1ín se ha podido observar, con la Ley~ Orgáni-

441 

45 

46 

47 

ley de Secretarias y Departamentos de Estado de 1958. 
art. 7o. fraccs. Vil, Vil! y X. Diario Oficial de la 
Federación del 24 de diciembre de 1958, 

Reformas a la ley Orgánica de la Administraci6n Públ i 
ca Federal. art. 34 frac. XIX. (O.O. 8-Xll-1978) 

Reformas a la Ley Orgánica de la Administración Públi 
ca Federal. art. 37 frac, XVI!!, (O.O. 4-1-1982) 

Diario Oficial de la Federación del 8 de enero de 1982. 



ca de la Administración Pública federal de 1976, el control 

del Gasto Público fué unificado en una Secretaria, la de 

Programación y Presupuesto. Sin embargo, las facultades r! 

lativas al contr01 de las adquisiciones, ot.ras públicas, 

bienes muebles e inmuebles, en este periodo se distribuyen 

en varias dependencias, de manera que la funci6n de control 

se encontraba dispersa. En dicha función finalmente, la Se 

cretaria de Hacienda y Crédito Público tenia facultades en 

la vigilancia de fondos y valores, siendo su base jurldica 

la ley del mismo nombre. 

'" i ¡ilancia de fondos y valores consistía principalmente 

•• , ·•I ··econocimiento de existencia monetaria, intervencio-

, • •n ~~gos y remates, entre otras cosas, llevandose a C! 

en las Oficinas Federales de Hacienda, Aduanas, Ofici

,, ·!e Cor1·co y Telégrafos, las Cajas Recaudadoras depen -

dientes de la Tesorerra de la Federaci6n y la misma Tesare 
4B 

r ! a. 

'13 Pichardo Pagaza, Ignacio. "Control interno_ d~ la Ad 
ministración. Introducción a la Adm1n1stracion pa 
blica de México, vol. 2. Ed. INAP-CONACYT. México 
1984. p. 125 
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LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
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11.- L~ Secretaría ;le la Contraloría General de 13 Federación 

En la ~dministrac!5n PGblica redera! la función de control 

presenta en el act~al sexenio, cambios importantes que se 

orientan a ejercer "" mejor control en las actividades y re

cursos pOblicos. ~ I~ anterior se vinculan entre 0tros, fac

tores d~ tipo econórico que precisan de la Administración P~ 

blica co alto gra~c oe eficiencia en la realización de las -

actividades que en ella se efectOan y la óptima •tilización 

de recursos, aune.e generalmente los cambios que en el pre -

sen te se dar; en :- c:eria de control, se les concirie en el ma_i:. 

ca de la renovociÓ•· moral de la sociedad que como compromiso 

el actual gobierne ha asumido. 

Dicho compromiso ~eriva de la demanda popular que en la carn 

paña presidencial del Titular del Ejecutivo Federal, fué 

captada en el sentido de que los recursos pOblicos se mane

jaran con honestidad. En la campaña de la que se hace men -

ción, se di6 resr~esta a ese reclamo con la tesis de llevar 

a cabo la renovación moral de la sociedad, de la cual, en

reiteradas ocasiones se manifestó que la moral consiste en 

el cu~plimiento de los deberes que cada individuo tiene en 

sus ralaciones con la sociedad, entre otros casos, fué eje~ 



plificado el del trabajador que tiene el deber de realizar 

eficientemente sus tareasl. Y en este sentido se estable -

ció que la renovación r·0ral del sector público impl icaria 

el cumplimiento eficiente y honesto de los funciones públi 

cas, sefidlando a este i·especto, lo sig11iente: ''No basta 

tener honestidad en el sentido negativo, en el sentido de 

no hacer cosas malas. El que tiene una función pública, 

tiene un deber de eficacia. La ineficiencia es tar11bi~11 una 

forma de incumplimiento del deber socia1"2. Asimismo se 

mencionó que en la renovación del sector aludido, era re 

quisito 1nejorar los contr·oles existentes, entre otros, se 

seHalaron los relativos a las adquisiciones y obras públi

cas. Además se hizo referencia a la necesidad de asegurar 

la disciplina por incumplimiento de las funciones públicas. 

Acorde con lo mencionado, en la renovación moral, el gobier 

no asumió las siguientes responsabilidades: "( ... ) prevenir 

la deshonestidad del servidor público( ... ), para ello, dice 

la parte complementaria de dicha responsabilidad, que le -

Administración Pública Federal debe ser eficiente y hones-

ta. Consecuente con lo anterior, la otra responsabilidad -

1oe la Madrid Hurtado, Miguel. "Renovación Moral de la 
Sociedad". Revista Nacionalismo Revolucionario (Méxi 
ca) 

2"La Renovación Moral que propone de la Madrid". Revis 
ta Proceso (México) 280: 6 1982. 
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asumida fue la de, "{ ... ) sancionar sistemiticamente la co 

··rupción pública{ ... )". 3 

¿n la factibilidad de las responsabilidades antc1·iores, el 

criterio adoptado fue mejorar el ejercicio del control, de 

esta manera y en estrecha relación con la primera de las -

responsabilidades mencionadas, el litular del Ejecutivo Fe 

deral afirmó al inicio de su gestión, que deberian fortale 

cerse los sistemas de control y vigilancia de la Administra 

c15n Pública Federal y que para cumplir con el propósito -

;el gobierno promoveria la creación de Ta Secretaria de la 

Cootralorla General de la Federación 4, de la cual, hablare 

·is mis adelante. en relación con la segunda de las res

~Jnsabllidades se estableció, actualizar las bases consti-

:.cionales de la responsabilidad de los servidores públi -

crs y promover una nueva Ley sobre la materia y reformas y 

ajicio11es a la legislación penal. 

De conformidad con lo anterior, posteriormente, el Titular 

dei Ejecutivo Federal envió al Congreso de la Unión, un 

ccnjunto do propuestas legislativas, de las que destacare-

3Rojas, Fr•nclsco. Renovación Moral: del postulado al 
compromiso de qobierno. SECOGEF. Mi•ico 1982. p. 6 

ªce la MJdrtd Hurtado, Miguel. Mensaje de toma de pose 
stón. Seminario de Nacional Financiera. Afio XLII. no. 
49. México 1982. 
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mos la de creación de la Secretarla de la Contraloría Gene 

ral de la Federación. 

En la exposición de motivos de la iniciativa presidencial de 

reformas a la Ley Orginica de la Administración Pública Fede 

ral, se propone la creación de la Secretaría mencionada, pa

ra coadyuvar a la conducciGn eficiente y honesta de la Admi

nistración Pública Federal. Con ella se concebla contar con 

una estructura moderna de control, en la cual se reordenaban 

funciones que en esta materia se venlan asignando a otras 

dependencias. De esta manera, en la iniciativa que menciona 

mos, se planteó que en la Secretarla de la Contraloría Gene

ral de la Federación se integrarían la fiscalización del ga!!_ 

to público y la vigilancia en el manejo de los fondos y valo 

res de la Federación que respectivamente correspondían a las 

Secretarlas de Programación y Presupuesto y la de Hacienda y 

Crldito Público. Asimismo se estableció que en dicha integra 

ción quedarían incluidos los recursos humanos, materiales y 

financieros existentes en las dos dependencias anteriormente 

citadas, por lo que, la nueva dependencia no implicaría re

cargar el aparato burocrático. 

Además de las funciones mencionadas, la iniciativa que tra

tamos, señaló que, a la Secretaría de la Contraloría General 
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de la Federat.:ión corresponderla, n0rmi'lr y regulilr el funcio 

namlento de las diversas unidades de control con que cuenta 

la Administración pública centralizada y paraestJtal, asl -

como sancionar o oenunciar, en su (·11~0. las irregula1·idades 

ante el Ministerio Público. En la nueva Secretaria destaca. 

la globalizac\ón de las acciones que en materia de cuntrol

se efectúan en las dependencias y entidades. 

Por otra parte, cabe se.ñalar que, a la Secretaría de Progra 

maclón y Presupuesto se le adjudicaba la reglamentación In

tegral del ~asto público, facultándola para establecer las 

norn1as sobre plJneílción, prograinación, presupuestaci6n, 0je 

cución y evaluación de las obras públicas, así como de las 

adquisiciones. 

2.2. 0bjetlvos 

Acorde con 21 propó>ito de creación de la Secretaría de la 

Contraloríu General de la Federación (SECOGEF), los objetl 

vos específicos que a ella se adjudicaban, fueron los si -

guiente:;: 

"Que el Ejecutivo Federal contara con un instru 
mento eficaz que vigilara y evaluara los ingre 
sos, gastos, recursos( .•. ) con objeto de que -
su Admln\straclón se efectuara con estricto 
apego a las leyes y dentro de los parámetros 



de econo111ia. f:icacia, eficiencia y honrade:: 

Que la vlgllan~la, supervisión, evaluación y con 
trol que se c&sJrrolla, se constituyera u• ~edio 
preven~ivo ~ar3 evitar Ja corrupción dent!"O d~ -
la adr:inist"c~ión pública; 

Que s~ 1·efo~z~ra el sisten1a nacional de r~aneación 
con la intr~~ .. cción de una instancia cor1·ecto1·a -
de control; 

Que a travis je los mis modernos concept0s 6obre 
control adn·ir;strativo, se abandonaran caducos -
siste1·:.as oe \:~1lt1ncia y control, orientán.:ost! -
de una mejor 'anera al cuidado de programas orlo 
rita1·ins, de lroyectos estrat~gicos y de 5e(toi·es 
vitales, sin detrirnento de la atención que en 
esencia corres~onda a la funciónpública".' 

2.3. Funciones 

32 

En relación con las funciones de la SECOGEF, se na menclo-

nado que, en la exposición de motivos de reformas a la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, se senaló -

que a la nueva dependencia corresponderían las de fiscali

zación y vigilancia que anteriormente tenían asignadas las 

Secretarlas de Programación y Presupuesto y la de Hacienda 

y Cridito Público, y tambiin se indicó que contarla con 

funciones normativas para regular el funcional'liento de los 

órganos Internos de control de las dependencias y entidades, 

así como de otras relativas al control de los servidores -

públicos. De manera que la nueva Secretarla fue dotada de 

5Lanz Clrdenas, Josi Trinidad. "El Marco Juridico y 
Administrativo del control en la Administración Pú 
blica Federal". Revista de Administración Pública 
(México) 5:'/58: 29-66. 1984. 
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una extensa serie =~ funciones ''norn1ativas, de vigila11cia y 

fiscalización, de ~valuación y de control de los srrvi101·es 

pJbllcos"6, mis""' ;ue quedaron estipuladas en el ar:l:ulo 

32 bis del Decre:: ""e reforma y adici•)na la Ley O,-~Jnío -

de la Admlnlst1«0:·:" Pública Federal. 7 

Dentro de las func~ones normativas, quedan comprendijas las 

~stablecid,1s por '.is fracciones I, 11, IV y IX del ~··:ículo 

mencionado, y oue respectivamente indican lo siguien!e: 

Organizar y coodinar el sistema nacional de control i eva 

luación guberna-er.tal. 

Expedir normas ce control para la Administración PGblica -

Federal. 

- Opinar previan:er.te a su e-xpedición, sobre los proyectos 

de normas de contabilidad y de control en materia de pro -

gramación, presupuestación, administración de recursos hu 

manos, materiales y financieros, GUe emita la Secretaría 

de Programación y Presupuesto, así como sotre los proyec -

tos de normas en materia de contratación de deuda, manejo 

de fondos y valores que formule la Secretaría de Hacienda 

6 
oµ. e i t. p. j 5 

7oiario Oficial de la Federación del 29 de diciembre 
de 1982. 
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y Crªdito Pübllco, y sugerir normas a la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros, en relación con el control y fisca 

lización de las entidades bancarias. 

- Expedir las bases generales y los lineamientos para la 

prictica de las auditorias internas y externas. 

En la3 funciones de vlgilancia, se consideran las señaladas 

en la oarte complementaria de las fracciones VIII, X, XI y 

XI!. Ec este orden, son las siguientes: 

- Ins•ecclonar el ejercicio del gasto público. 

Reaitzar las auditorias que requieran las dependencias en 

sustitución o apoyo de sus propios órganos de control. 

- Rewisar, inspeccionar e intervenir sobre el cumplimiento 

de las leyes y normas en cuanto a las obras püblicas y ad 

quisiciones. 

- Designar a l~s auditores exter~os en las entidades de la 

ad~~~i~traci6n pública y normar s11 actuaci6ri. 

- Dest~nar y proponer a los comisarios püblicos, asi como 



coordinílt" su~ f~nciones preventivas y en su CdSO co1·1·~c 

ti vas en el sdctor paraestat•l. 

- Aprobar la desl~naclón de los titulares du las contralo 

rias inter1las fn las dependencias y entidades de la ~dmi 

nistración P~blica Federal 1 y vigilar su fur1cionamientn, 

asi como la a:e~uación a las normas de control interno -

establecidas ~e,· la Secretaria. 

En relación a las funciones de evaluación, a la SECOGEF co 

rresponde, de a::je~cto con la fracci6n XIV: 

"Informar scualmente al Titular del Ejecutivo Fede 
ral sobre el resultado de la evaluación de las de 
pendencias y entidades de la Administración Pabll 
ca Federal cue hayan sido objeto de fiscalización". 

Finalmente, las co~prendidas en el grupo de control de res 

ponsabllidades ~e los servidores pGblicos, derivan de lo -

establecido por las fracciones XVI y XVII: 

Denunciar de11:os por conductas !licitas en el manejo de 

los recursos de 1~ Nación y en el funcionamiento de los 

servidores oGbllcos ante el Ministerio Püblico. 

- Fincar las responsabilidades administrativas que corres-



pandan en los términos de la Ley, a los servidores públicos, 

y en su caso a terceros. 

Verificar 1Js declaraciones patrlmuni•l~• a que estln suje

tos los servidores pDblicos. 

- Denunciar ante el Ministerio Público el delito de enriqueci 

miento i?lcito en los casos de los servidores públicos que

revelen una desproporción incongruente entre sus ingresos, 

gastos y bienes. 

Como podrl obse•varse, con el ejercicio de las funciones des

critas se considera que la Secretarla de ll Contralorla Gene

ral de la Federación coadyuve a la conducción eficiente y ho

nesta de la Administración Pública Federal. 

2.4 .. Estructura Orgánica 

La estructura orgánica de la SECOGEF se planteó conformar, en 

la exposición de motivos de reformas a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, con las unidades administra

tivas que en materia de vigilancia en el manejo de fondos y 

valores y de la fiscalización al gasto público respectivamen 

te provenían de las Secretarías de Hacienda y Crédito Públi

co, y la de Programación y Presupuesto. 
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Posteriormente, en el Reglamento Interior8 de esa Secretaria, 

le fueron adscritas por el Titular del Ejecutivo Federal uni 

dades de otras dependencias que venian ejerciendo funciones

de control y evaluación. De esta manera las siguientes unida 

des Integraron a la SECOGEF sus recursos humanos, materiales 

y financieros: 

Coordinación General del Sistema Nacional de Evaluación, de 

la Presidencia de la RepOblica. 

Dirección General de Vigilancia de Fondos y Valores, de la 

Secretarla de Hacienda y Cridito POblico. 

Departamento de Auditorias Externas (de la Dirección de !ns 

tituciones Nacionales de Cridito adscrita a la Dirección Ge 

neral de Crldito), de la Secretarla de Oacienda y Cridito

Público. 

Dirección General de Supervisión (de la Dirección General -

de Contratos y Obras), de la Secretarla de Programación y 

Presupuesto. 

Subdirección de Responsabilidades (de la Dirección de Canta 

bil idad Gubernamental), de la Secretaría de Programación y 

8Diario Oficial de la Federación del 19 de enero de 
1983. 



Presupuesto. 

Departamento de Supervisión de Sistemas de Inspección (de la 

Dirección General de liornas sobre Adqui,iciones y Almacenes), 

de la antigua Secretarla de Comercio. 

Subdirección de Control y Supervisión (de la Dirección Gene 

ral de Control de Zona Federal), de la antigua Sec1·etaria de 

Asentamientos Humanos y Obras PGblicas. 

Coordinación de Unidades Desconcentradas de Control de Bie

nes Inmuebles (de la Dirección General de Control de Bienes 

Inmuebles), de la antigua Secretarla de Asentamientos Huma

nos y Obras PGblicas. 

Oficinas de Registro de Manifestaciones ~e Bienes, de las -

Procuradurías General de la República y la de Justicia del 

Distrito Federal. 

Además de los órganos mencionados, en la integración de la 

nueva dependencia fueron creados otros que en virtud de las 

funciones de· la SECOGEF se consideraron necesarios. Dichos 

órganos quedaron ~e~al~dos en el Reglamento Interior de la 

Secretaria, estableciendo que para el ejercicio de sus fun 
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clones esa dependencia contarla con las siguientes unidades: 

- Secretaria del Ramo 

- Subsecretaria "A" 

- Subsecretaria "6" 

- Coordinación General de Comisarios y Delegados de Contra 
lorla en el Sector Público 

- Oficial la Mayor 

Contraloria Interna 

Dirección General de Comunicación Social 

Dirección General de Planeación 

- Dire~ción General Jurídica 

- Dirección General de Responsabilidades y Situación Patri 
moni a 1 . 

-
-
-
-
-

-
-

Dirección Genera 1 de Operación Regional 

Dirección Genera 1 de Control 

Dirección Genera 1 de A u di torlas Externa 

Dirección General de Auditoria Guberna111enta 1 

Dirección General de Apoyo Técnico a Comisarios y Delega 
dos de Contraloria 

Dirección Genera 1 de An~lisis y Evaluación 

Dirección General de Servicios Administrativos 

Dirección General de Programación, Organi·zación y Pres u 
puesto. 9 

9Reglamento Interior de la Secretarla de la Contralo 
ría General de la Federación, art.2o. ( O.O. 19-XI I 
1983). 



Asimismo, en e1 documento referido se dispuso que ademJs de 

las unidades citadas 1a SECOGU tendría ot1·as subaltern.is, 

las cuales ~erian creadas por el Titular de la Secretaría. 

quedando especificadas en el Manual ae Organización de la -

riisma; en tanto que, de las dieciocho estipuladas se le in-

formaría al Titular del Ejecutivo feaeréd sobre su adscrip 
• • . lU 

c1on or9an1ca. 

De conformidad con lo a11terio1·, l,15 unidades señala•Jas en -

el reglamento de esa dependencia quedaron adscritas median 

te un Acuerdoll que~&~ ta1de fue expedido por el !itul.r -

respectivo, quedando en la forma siguiente: 

Secretario de I~ r.011tralorí,1 r.eneral de la Federación 

Contraloría Interna 

Dirección General de Comunicación Social 

Dirección General de Flaneación 

Subsecretarl~ "A": 

10 

Dirección General Jurídica 

Dirección General de Responsabilidades y Situa 
ción Patrimonial 

Dirección General de Operación Regional 

op. cit. art·. So. 
11 oiario Oficial de la Federación del 28 de enero de 

1983. 



Subsecretario "B" 

Dirección General de Control 

Dirección Genera 1 de Auditorías Externas 

Dirección Genera 1 de Auditoría Gubernamenta 1 

Coordinacjor General de Comisarios y Delegados de Contralo 
ría en el Sector Público 

Dirección General de Apoyo Técnico a ·comisarios 
y Delegados de Contraloría 

Dirección General de Análisis y Evaluación 

Oficial Mayor 

Dirección General de Servicios Administrativos 

Dirección General de Programación, Organización 
y Presupuesto, 

41 

Ahora bien, una vez que se dispuso la adscripción orgánica de las unida-

-des administrativas citadas, sus funciones correspondientes se especifiC2,'· 

ron en el Manual de Organización de la SECOGEF. 

Sin embargo, a los dos años de haberse expedido el documento mencionado, 

las unidades administrativas de la Secretaría a la que nos referimos. y 

las funciones de las mismas fueron reordenadas. Esto último con motivo 

del Decreto de reformas al reglamento interior de la dependencia citada12, 

12Diario Oficial de la Federación del 30 de julio de 
1985. 
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virtud del cual quedaron extinguidas las Direcciones Generales 

de Planeación, la de Apoyo Técnico a Comisarios y Delegados 

de Contraloría, y la de Programación, Organización y Presupue~ 

to. 

Dicho Decreto adjudicó facultades provenientes de la Dirección 

de Progrmación. Organización y Presupuesto a la de Administr~ 

ción, y en cuanto a las funciones de las Direcciones Generales 

de Apoyo Técnico a Comisarios y Delegados de Cont-raloria y la 

de Planeación, se previó que el Titular de la Secretarla de la 

Contraloría General de la Federación dictara las disposiciones 

administrativas necesarias a fin de que las funciones encomen

dadas a dichas Direcciones fueran ejercidas en la forma adacu~ 

da para dar continuidad al desempe~o de las atribuciones de 

dicha dependencia. 

De esta manera, las funciones de las unidades administrativas 

de la SECOGEF, quedaron consideradas en el Manual de Organiza

ción -1986- de la mismal3, en la forma siguiente: 

SECRETARIO DE LA COIHRALORIA GEllERAL DE LA FEDERACION 

- Expedir y ordenar su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación del Manual de Organización de la Secretarla, así 

como los demás manuales y procedimientos y de servicios al 

13
sECOGEF. ~anual de Organización. Mélico 1936. 



ofiblico 1tecesarios pa~a el mejor funcionamiento de 1! depen 

dencia. 

- ~efrE!nda1· los regl ainentos, decretos~ acuerdos y or.::::·~..::. ex

~edidos, on los asunt0s que cJ1·respondan a la Seci·e73,·fa, 

r or el Presidente de la Rep~Dlica. 

Son;eter al acuerdo del Presidente de la Reptíblica 1:·; asun 

tos encomendados a la Secretaria y que lo ameriten. 

Fijar, dirigir y controlar la polltica de la SecreL;da, así 

como planr.ílr, coordinar y evaluar, en los términos .:e la le

gislación arlicables 1a del Sector correspondiente, 

- Ordenar el control, vigilancia y fiscalización de bs polí

ticas que se fijen por el Presidente de la RepGblica, asi 

coi~o realizar su evaluaci6n. 

Sugerir normas a la Comisión Bancaria y de Seguros en rela

ción al control y fiscalización de las entidades bancarias 

y demis entidades oaraestat•les que est~n bajo la Inspección 

y regulación de dicho organismo. 

- Opinar previamente a su expedición sobre los proyectos de 

normas de contabilidad y cie control en materia de programa-



44 

ción, presupuestación, administración de rcc:1r'.".()S humanl1S, 

íllJtei·i~les y financieros QJe eldbore la SeGrelJ1•iJ de r1·J

gr~maci6n y Pr0supuesto, y sobre los proyectos de nor··q~s ~r; 

materia de rontratación de deuda y 111ancjo de fondos y v."lo

res que formule la Secretarla de Hacienda y Crédito Püblico. 

- Proponer la desiqnactón y, en su caso, designar a los Co111is!!_ 

rios o sus equivalentes en la Administraci6n P0hlic• Parocs

tíltal, asl como Delegados de Contralorfa de la Administra

ción Pública Centralizada. 

- Informar anualmente al Presidente de la República sobre el 

resultado de evaluación de las dependencias y entidades de 

la Administratión Pública Federal que hayan sido objeto de 

fiscalización. 

Q!.RECCION GENERAL DE COMUN!G.A.C!Orl SOCIAL 

- Ejecutar y dirigir la política de comunicación social y de 

relaciones públicas de la Secretarla. 

- Difundir las actividades y orogramas de la Secretaría entre 

las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y ante la opinión pública. 
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Dirigir y coordinar las funciones jurídicas, de responsabil!_ 

dades de Jos servidores públicos. 

Dirigir y evaluar la reglarne•1tación e instrumentdción CE1 

marco jurídico-administrativo para la renovación moral de Ja 

Administraci6n P~blica Federal. 

- o;riqir· y evaluar las políticas de resoonsabilidades y situ~ 

ción ratrimonial de los ser·,idores públicos y de fiscaliza

ción, control y evaluación sobre el uso de fondos federales 

en programas de inversi6n coordinados con estados y ~1unici-

P i os . 

Q.!.RECCION GENERAL JURlD!CA 

- Fijar, sistematizar y difundir los criterios de interpreta

ción y aplicación de las disoosiciones jurídicas que normen 

el funcionamiento de la Secretaría. 

- lnstruir los recursos administrativos que le corresponda r_E!_ 

solver a la Secretaría de acuerdo con la Ley Federal de ReE_ 

ponsabi lidades de los Servidores Públicos y otros ordenamie!!. 

tos vi gentes. 
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Presentar las denuncias o querellis ~ue deban hacerse al Mi

nisterio PGblico Federal, Congreso de la Unión o dependenci•• 

1·esoectivas de líl Administración P~blica Federal. respecto J 

los hechos delit~urisos en c¡ue la ~lción resl1lte ofendida rn 

jui~ios penales y políticos, así co~o en los procedimientos 

administr•tivos respectivos. 

- [stableLer la coorJinaci6n necesaria co~ la Procuradur1a Gr

neral de la República para la investi~ación de los delitos 

del orden federal que detectare en las acciones operativas 

de la SecretJría, coadyuvando e11 representaci611 d~ l~ "1isn1d 

en los µroce~os penales, políticos y administrativos corres

pondientes. 

Ql~ECC!ON GENERAL DE RESPONSABILIDADES Y SITUACION_~-~_BJ!i().!'!_IA!:. 

- imponer las sanciones que sean de la competencia de la Secre 

taría de acuerdo a la Ley de Res"onsabilidades de los Servido 

res Público y demás disposiciones aplicables. 

- Ordenar las auditorías necesarias para verificar el c•impli

miento por parte de los servidores públicos de las disposi

ciones mencionadas en la Ley Federal de. Responsabilidades 

de los Servidores Públicos con relación a su situación patrl 

moni a 1. 
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- Turnar a las Contralorías Internas que deban imponer sancio 

nes disciplinarias en los términos de la Ley Federal de Hes 

ponsabi lidades de los Servidores Públicos, los expedientes 

relativos a las investiqaciones y auditorfas que por su or

den se hubiesen practicado y que de los mismos derivas en res 

ponsabi lidades. 

DIRECCION GBNERAL DE OPERACION REGIONAL 

- Proqramar, diriqir y controlar las actividades de fiscaliz! 

ción y evaluación del uso de fondos federales en programas 

de inversión coordinados con estados y municipios. 

- Asesorar a los gobiernos locales, de conformidad con los 

convenios de apoyo técnico que suscriba la Secretaría, en 

e 1 diseño e implantación de sus propios sistemas de con -

tro 1 . 

2_U!!_SECRETAR!O "B" 

- Definir la polftica de control, evaluación y fiscalizaci6n 

para las de,endencias y entidades de la Administración PD

blica Federal, así como fortalecer los sistemas que permi

tan el control, evaluación y vigilancia de dichas depende!)_ 

cias y entidades. 
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- Coordinar la ejecución de los progra111Js de las unidades ad

ministrativas bajo su adscripción y evaluar sus resultados 

plRECCION GENERAL DE CONTROL 

- Establecer lJs normas y lineamientos para reqular los órga

nos de control interno de las dependencias y entid·1des de 

la Administración Pública Federal. 

Emitir opiniones sobre los proyectos de normas en materia 

de contabilidad, control, progNmación, presupuestación, y 

recursos humanos, materiales y financieros, elaborados por 

la Secretaría de Programación y Presuouesto, 

- Proponer normas a la Comisión Nacional Bancaria y de Segu

ros en materia je control y fiscalización de las entidades 

bancarias y dem~s entidades paraestatales reguladas por df 

cho organismo: 

- Fijar las bases generales y establecer los programas de CO!!. 

trol y auditoría a cargo de los órganos internos de las de

pendencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Definir los reo11isitos ~ue deberán reunir los titulares de 

los órganos de· control interno en las dependencias y entid.i!_ 
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des de la Administración Pública Federal y opinar sobre su 

nombramiento. 

~IRECCI ON GENERAL DE AUO! TORIAS EXTE Rf/AS 

- Designar a los auditores externos de las entidades de la Ad

ministración Público Par,estatal, así co:no controlar y eva -

luar su actuación, 

·Fijar las nor~as y objetivos de las auditorias externas. 

- Turnar los expedientes relativos a las investigaciones y a~ 

ditorías que hubiere practicado, si de las mismas se detec

taren presuntas responsabilidades de los servidores públi -

cos, a las Contralorias Internas de las dependencias de la 

Administración Pública Federal 1 y al Coordinador Sectorial 

¡le las entidades respectivas en los casos de su competencia, 

o a la Dirección General de Responsabilidades y Situación 

Patririo11ial. cuando competa a la Secretaría, para la impos.!, 

ciónrde sanciones o las denuncias que correspondan en los 

términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser

vidores Públicos y demás disposiciones legales aplicables. 

PJ.E.ECCION GENERAL DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

- Efectuar revisiones directas y selectivas a las dependencii!IS 
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- y entidadc~ de la Administración Pública r¿deral par¡, veri

ficar su corr2cto funcionamiento respecto al 1ndnejo, custo

dia o administración de fondos y valor·es del Gobierno Fede

ral así COl'IO vioilor su apeqo a la' disposiciones legales 

aolicables en el desoacho de los asuntos de su competencia. 

- Efectuar de conformidad con la Dirección General de Respons~ 

bilidades y Situación Patrimonial, el fincamiento de pliegos 

de responsabilidades por incumplimiento de los servidores pQ 

blicos, asl como turnar los axpedie~tes que se deriven a la 

Dirección General citada para su resolución. 

f.OQRDINAOOR GENERAL DE COMISARIOS Y DELEGADOS 

- Apoyar técnicamente la labor de Comisarios y Delegados de 

Contralorla en el Sector Público y pacticipar en la integra

ci&n de elementos para la realización de la evaluación glo

bal de la gestión pública. 

- Integrar los elementos derivados de la evaluación global, 

q ue apoyen la formulación de normas, lineamientos y propue! 

tas que tiendan a mejorar el desempe~o de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal. 

- Coadyuvar en el dise~o e instrumentación del Sistema de Con-



51 

- trol y Evaluación Gubernamental, asf como en la realización 

de los ec.tudios, proyectos .Y programas que se requieran para 

incorporar a la Secretarfa al Sistema Nacional de PlaneJ -

ci5n Ocn1ocr5tica. 

Aportar los elementus necesarios para la integración del in 

forr::e anual q•1c el C ~·-•rr·.,t.1riJ debe rendir al Congreso de 

la Unión, sobre •21 •.s·.o~t que guarden los asuntos enco~enda

dos a la Secretaríi . 

.QlR~CION GEllERAL DE ANALISIS Y EVALUAC!ON 

- Integrar y mantener actualizado el Cat~logo de Designaciones 

de Co~lsarios y Delegados de Contraloría en el Sector Públi

co. 

- Detern1inar los reoulsltos y características que deban cubrir 

los programas, reportes e informes de Comisarios y Delegados 

y efectuar su seguimiento y evaluación. 

- Sistematizar· la captación, integración y presentación de 

los inf.;rm¡,; de evaluación de Comisarios y Delegados y efec

tuar el informe global de la gestión pública. 

- Proporcionar o gestionar, en su caso Jos apoyos técnicos 
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que requieran los Comisarios y Deleqados y Foros Internos 

rc~pecti~os, asi ~omo llevar el Secretariado T6cnico de di

chos foros. 

OFICIAL MAYOR 

- Conducir la polltica administrativa de la Secretarla en mat! 

ria de desarrollo de la orqanización, programación, y evalu~ 

ción presupuesta!; administración de recursos financieros y 

presupuestales; administración de recursos humanos, adn11;,;. 

clones e inventarios, información y documentación, infarmi -

tica; servicios generales; servicios sociales y recreación; 

e inmuebles. 

Q!.RECCION GENERAL DE AOMINISTRACION 

- Proponer, aplicar y vigilar el cumplimiento de las normas, 

directrices y criterios técnicos para el proceso interno de 

programación-presuouestación y la administración de los re

cursos financieros de la Secretaría. 

Organizar y dirigir la prestación dr In:; c~rvicios de apoyo 

administrativo en materia de presupaesto y contabilidad, per 

sonal, adquisiciones, conservación y mantenimiento y servi

cios generales. 
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Aplicdr la pnlltica de 3dministraci6n de personal y tr~~i

tar los nombramientos, ~ajas y cambios de adscripct6n de 

los servidores pGblicos de la Secretarla. 



CAPITULO 11! 

EL SISTEMA DE CONTROL EVALUACION 
GUBER~AMENTAL. 



111. El 5islema de Control y Evaluación Gubernamental 

3.1. Definición y objetivos. 

El articulo 32 bis fracción ! de la Ley Orgánica de la .-e 

ministración Pública Federal, atribuye a la Secretaría ~e 

la Contraloría General de la Federación, organizar y ceor 

dinar el Sistema de Control y Evaluación Gubernamental, 

siendo este úl~imo definido por la Secretaría mencionada, 

en la f'orma siguiente: 

"Conjunto de indicadores que permitan analiza~ 
oportuna y siste~áticamente la congruencia y 
la efectividad en el funcionamiento de los ins 
trumentos de control y evalu~ción de la Admi 
nistración Pública Federal".! 

Considerado en los tér~inos anteriores, es objetivo del 

Sistema de Control y Evaluación Gubernamental: 

"Apoyar al titular para· vigilar que las dispo 
siciones, planes, programas, presupuestos, 
normas, lineamientos, ·Órganos, procedimientos 
y demás instrumentos de control y evaluación 
se apliquen y utilicen eficiente y eficazmen 
te".2 

1
SECOGEF. Anteproyecto de funcionamiento del Sistema 
de Control y Evaluación Gubernamentl. Documento de 
trabajo. México 1983. p. 11 

2 iQid. 
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3.2. lnst,.umentos. 

El Sistema de Control y Evaluación Guberndmental se apoya 

en una serle de instrumentos administ,.ativos, que como ta 

les considera la Secretaria de la Cont1«1loría General de 

la Federación, ellos son: contralo,.ias internas de las de 

pendencias y entidades, auditorias que se practican en el 

sector público, comisarios y delegados de las deoenden -

etas y entidades, y adicionalmente, el registro patrimo

nial de los servidores públ leos. 3 

3.3. Contralorías internas 

Las contralorias internas de las dependencias y entidades. 

son 6raanos de contrn14 nue an su ámbito de actuación se 

encuentran dependiendo directamente del titular respecti-

vo. Asimismo, el funcionamiento de dichos órganos, es regu 

lado por la normatividad que expide la Secretaría de la 

Contraloria General de la Federación. 

El marco normativo de las contralorías internas se conform·3 

por los siguientes documentos emitidos por la SECOGEF: Mar 

co de actuación de las contralorias internas de dependen -

3SECOGEF. Programa general de trabajo. México 1983.p.19 

4Según lo señala el artículo 32 bis frac. XII de la ley 
orgánica de la Administración Pública Federal, la Secre 
tar{a de la Contraloria General de la Federación, que13 
facultada para opinar sobre el nombramiento de los ti 
tulares de los órganos internos de control de las d~ 
pendencias y entidades. 



dencias y entidades, Marco de relación entre ambas instan

cias, y Ba~.es generales para la elaboración de los progra 

mas anuales de auditoria.5 

Con dicha normdtividad, la Secretaria a la que nos referi 

inos,considera que: 

"( ... ) el contenido de los marcos de actuaciód 
y de relación y las bases generales para la 
elaboración de programas anuales de auditoría, 
tiene como propósito vincular la función de con 
trol y lograr su desarrollo natural en la ges 
tión de cada dependencia o enti¿ad, a travis 
de la conformación de órganos internos de con 
trol independientes y autcisuficientes, es de 
cir, órganos con la capacidad técnica y fu_n
cionalpropia para constituir un apoyo eflcien 
te a l~ función directiva, a través de la re 
visión, eximen y evaluación sistemática de sus 
actividades. Así como mediante la emisión de 
observaciones y recomengaciones relevantes s~ 
brc su funcionamiento". 
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Acorde con lo anterior es que, con el propósito de apreciar 

la actuación de las contralorias internas de las dependen

cias y entidades,.ª continuación describimos el contenido 

del marco normativo que regula el funcionamiento de dichos 

órganos. 

El documento denominada Marco de actuación de las contralo 

5sECOGEF. Marco de re1¡6i4n entre contralbrfas internas 
de las dependencias y entidades. México 1983. p. 1 

6op. cit. 
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rlas internas de dependencias y entidades, establece 

de los órganos internos de control, su naturaleza, ob 

jetivos y atribuciones, por lo que enseguida nos refe 

rimos a estos úl tirios. 

Naturaleza. las contralorlas internas de las dependen 

cias y entidades, son órganos cuya responsabilidad C! 

racterlstica es de apoyo y vigilancia, con el fin de 

hacer sugerencias constructivas. En consecuencia, sus 

actividades se orientan a organizar y coordinar el Sis 

tema Integrado de Control (SIC) de su ámbito, con el 

propósito de que oportuna y sistemáticamente se can -

templen los aspectos más representativas y relevantes 

de la forma en que se aplican y utilizan los planes, 

programas, presupuestos, procedimientos y demás ins

trumell'tos de control y evaluación. 7 

Objetivos. Las órganos internos de control de las de-

pendencias y entidades tienen entre otros objetivos, 

los siguientes: contribuir a la modernización de los 

sistemas dé control; 'promover la racionalidad en el 

manejo y aplicación de los recursos humanos, materia 

les y financieros; contribuir a incrementar la con -

7sECOGEF. Marco de actuación de las contralorías 
internas. México 1983. p. 9 
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gruencia del esquema de organización y funcionamiento 

de la dependencia o entidad; promover la participación 

de los responsables de las acciones en los diftJrentes 

niveles jerárquicos; promover la expedición de nor

mas y procedimientos para la estricta disciplina y au.?_ 

teridad de las acciones; prevenir y combatir la corru2 

ci ón. 8 

Atribuciones. Las contralorias internas de las dependen 

clas y entidades, tienen facultades de control, audit~ 

rías y quejas y denuncias, 

En las atribuciones de control, a los órganos internos 

de control, se les adjudican, entre otras cosas las sl 

gulentes: integrar dentro de la gestión operativa, los 

instrumentos de control que a través de Indicadores 

permitan conocer las desviaciones sobre el desarrollo 

de las principales actividades de la dependencia o en

tidad; opinar sobre el contenido de los principales 

concursos, contratos y todas aquellas transacciones 

significativas que representen ingresos o egresos; 

opinar previamente sobre los proyectos de disposicio

nes, poi iticas, normas y l lneamientos en materia de 

control que, para dar cumplimiento a las obligaciones 

derivadas de las disposiciones emitidas por las depen 

Bop. cit. p. 13 



denclas normativas y ct'ordlnadoras de sector, deben ex 

pedir de acuerdo con sus atribuciones, las áreas ~t'rnP.!l 

ten tes ,9 

Respecto de las atribuciones en materia de auditorías, 

las contralorias internas tienen entre otras, las si-

guientes: elaborar y desarrollar bajo un concepto de 

integral idad Jos programas anuales de auditoria¡ vi'.11-

lar y comprobar el cumplimiento por parte de las áreas 

de las obligaciones derivadas de las disposiciones, 

normas y lineamientos en materia de: planeación, pro

gramación, presupuestación, estadística, contabilidad, 

administración de recursos humanos, materiales y finan 

cleros; formular con base en los resultados de las su-

pervisiones y auditorias, las observaciones y rec0men

daciones necesarias a las áreas de la entidad, tendien 

tes a incrementar la eficacia en las actividades, pro

ducto de las supervisiones y auditorias, 10 

En Jo que corresponde a atribuciones de quejas y denun 

cías, a los órganos Internos de control de las depen

dencias y entidades, se les adjudican entre otras fa

cultades, las siguientes: real Izar investigaciones r_g 

ferentes a los casos en que los servidores públicos 

9sECOGEF. Marco de actuación de las contralorias 
internas. México 1984. p. 8-10 

J(jlbid. p. 11-12 
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incurran en responsabil ldades, integrando los exp11dlen

tes respectivos y en su caso se apliquen las sanciones 

correspondientes de confonnidad con la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y con las 

normas y 1 incamicntos que expida la Secretaria de la 

Contralorla General de la Federaci6n. 11 

Con to descrito hasta et momento es que el documento 

Marco de actuaci6n de tas contratorlas internas de las 

dependencias y entidades emitido por ta SECOGEF, regu

la el funciona~iento de dichos 6rganos. 

Por otra parte, en et marco normativo de las contralo

rlas internas, es en el desarrollo de auditorias que 

la Secretaria mencionada expide el documento "Bases 

general es del programa anual de auditoria,, mismo que 

en su contenido senata tas principales áreas, recur

sos y procedimi~ntos a revisar por las contratorlas 

internas, tas que por su parte podrán adecuar sus re

visiones de acuerdo con la magnitud y caracterlsticas 

de su ámbito. 

En dicho documento han quedado establecidos los line~ 

mientas que sirven de base a tas contralorias internas 

11
op. cit. p.12 
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de las dependoncia5 y entidades para fonnular los rr·'

grumas que 11 evan a cabo, en los cual es se han de c0n-

siderar "aspectos oricritarios 11
, cntcndicndose por és-

tos, las uctividades. áreas o recursos que tiener. p~1r-

ticular trascender.cia en el logro de objetivos o en el 

cumpl imlento de mecas. 12 

El documento al que nos referimos, establece también 

que, cerno resul tadc de las intervenciones de las con

tral orias internas c!e las dependencias y entidades se 

preparen informes para el conocimiento del titular de 

la dependencia o entidad y de los responsables de las 

áreas examinadas, conteniendo dichos informes comenta

rlos orientados al reforzamiento o modernización ce los 

sistemas de control, la corrección de desviaciones y el 

cumplimiento de las leyes y normas en general. 

Por Último, se ha señalado que, las contralorias inter

nas de las dependencias y entidades deberán remitir a 

la SECOGEF la Información relativa al avance de los prg 

gramas anuales, de los resultados de cada intervención 

y la infonnación de la apl icaclón de medidas correctl-

vas. 

12sECOGEF. Bases generales del programa anual de 
auditoria 1984. México 1984. p.8 
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3.4. Auditorlas 

Dentro de los instrumentos en que se apoya el S lstema 

de Control y Evaluación Gubernamental, se encuentran, 

además de las auditorlas que practican las contralo

rias internas de las dependencias y entidades, las ª.!:! 

ditorlas externas y las que en forma directa efectúa 

la SECOGEF en las dependencias y entidades. 

3.4.1, Auditarlas externas. 

Las auditorias externas tienen como propósito exami

nar el estado financiero de las empresas públicas, a 

través de auditores independientes a la entidad y a 

la Secretaria de la Contraloria General de la Federa-

ción. 

En la real i zac i ón de di chas auditorias corresponde a 

la Secretarla mencionada, de acuerdo conla fracción 

X del articulo 32. bis de la ley orgánica de la Admi

nistración Pública Federal, designar a los auditores 

externos y nomar su actuación. Por su parte, a la 

entidad auditdda le corresponde efectuar el pago de 

los servicios profesionales prestados. 

"La auditoria externa se formal iza por medio 
de un contrato de prestación de'servlclos 
profesionales entre la entidad auditada y 



el contador públ leo, con la intervención 
de la Secretaria de la Contraloria".13 

3.4.2. Auditorias directas. 
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A fin de apoyar y complementar las labores de las con

tralorias internas y de los auditores externos, en las 

dependencias y entidades la Secretaria de la Contrnlo

rla General de la Federación practica en forma directa, 

auditorias que se detennlnan bajo criterios de selectj 

viciad que pueden ser. la contratación de obras públicas 

o adquisiciones que se llevan a cabo en las dependen

cias y entidades. 

"( ... )en el sector público existen áreas 
especialmente sensibles a fenómenos de 
ineficiencia y deshonestidad como son 
adquisiciones y contratos de obra públj 
ca. Sin perder de vista que las contra
lorlas internas deberán ir asumiendo ca 
da vez en mayor grado su papel de vigi~ 
lancla en estas areas, la Contraloria 
les dedicará la especial atención que 
merecen por su importancia 1 ¡~nto cual 1 
eatlva como cuantitativa". f -

3.5 Comisarios 

La figura del comisario se encuentra actuando en las 

entidades paraestatales, cumpliendo entre otras disp,g 

siclones, con las siguientes: reformas y adiciones a 

13sECOGEF. El control en la Administración Públ i 
ca Federal. México 1984. p.5 

l4ibid. p.6 
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la ley org6nica de la Administración Pública Federal, 

la ley de planeación, acuerdo presidencial sobre el 

funcionamiento de las entidades de la Administración 

PÚbl ica Federal y sus relaciones con el Ejecutivo Fe· 

deral, y el acuerdo ~~e ordena a las entidades de la 

Administración Pública Paraestatal elaborar prograr1as 

en mate ria econán ¡ca. 15 

De dichas disposiciones, las reformas y adiciones a la 

ley orgánica de la AJministración Pública Federa)l6. 

establece en el articulo 3Z bis fracción XI que, a la 

SECOGEF corresponde proponer la designación de comisa

rios en Jos consejos o juntas de gobierno de las enti

dades de la Administración Pública Paraestatal. 

Por otra parte, el articulo 48 de las reformas y adi

ciones a la ley citada señala que, la vigilancia de 

Ja participación estatal estará a cargo de un comisa

rio designado por al titular de Ja dependencia coordj 

nadora de sector, escuchando la opinión del sacreta-· 

río de la Contraloría General de la Federación. 

Por lo que respecta a Ja ley de planeaci6n17, el ar-

15sECOGEF. Pro~r9ma de trabajo para comisarios y 
delegados. Mexico 1985,p. 

16oiario Oficial de la Federación del 29 de di
ciembre de 1982. 

17olario Oficial de Ja Federación del 5 de enero 
de 1983. 
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ticulo 18 haciendo referencia al Plan nacional Je des2 

rrol lc y los programas que de él deriv<rn, le atribuye 

a la Secretaria de la Contraloria "(,,,) aportar los 

elementos de juicio cara el control y seguimiento de 

los objetivos y prioridades del plan y los progra -

mas" 18. 

En lo que corresponde al acuerdo expedido sobre el 

funcionamiento de las entidades paraestatales19, en 

éste se adjudica a la SECOGEF', "proponer 1 ineamientos 

generales para el funcionamiento de los órganos de gg 

blerno de las entidades de la Administración P6bl ica 

Paraestata1 1120 • 

Por lo que corresponde al acuerdo que ordena a las en 

tidades de la Administración Publica Paraestatal ela

borar programas en materia econ&nica 21 , fundamental

mente senala a las empresas pGbl icas la obligación de 

establecer programas de incremento a la productividad 

y el empleo, confiriendo a la Secretaria de la Contr~ 

loria General de la Federación, la responsabilidad de 

vigilar el cLmpl !miento de dichos programas. 

Ahora bien, con base en las disposiciones mencionadas, 

18¡lli· 
19oiarlo Oficial de la Federación del 19 de mayo 

de 1983. art, 3 frac.I 
20Jbid 

21oiario Oficial de la Federación del 19 de mayo 
de 1983. 
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la SECOGEF norma la actuación de Jos comisarios a través de 

un docL.mento que contiene las características de trab#Jjo de 

estos Últimos. 

De conformidad c0n dicho documento, la actuación de los co

misarios se orienta al cumplimiento de cinca apartados que 

constituyen el marco genérico, a partir del cual, desarro

llan actividades de vigilancia y evaluación para promover 

el mejoramiento de 12 gestión públ ica. 22 

En los cinco apartados del documento mencionado, se establ~ 

cen actividades de vigilancia en los órganos de gobierno; 

de vigilancia y evaluación de coordinación sectorial: de vi 
gilancia y evaluación en aspectos operativos.¡ de vigilancia 

al proceso de simpl iflcación administrativa; y de aspectos 

especificas de la entidad. 

El primero de los apartados contempla la vigilancia de los 

comisarios, en lo referente a la integración y funcionamien 

to de los órganos de gobierno de la Administración Públ lea 

Paraestatal •23 

De dichos 1 ineamientos cabe señalar que, entre algunos pun 

tos que deben observar los órganos de gobierno de las enti 

22sECOGEF. Programa de trabajo para comis.arios y del.e 
gados. México 1985.p. 7 

23
ibid. p.38 
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dades paraestéJtalcs, ven consecuencia, la vigilancia en el 

Cllllp1 imiento de éstos por parte de tos comisario~. se 1Jr1cueJJ 

tran los siguientes: que le; Órganos de gobierno de las entl 

dades sean presidido,; por el titulnr de la dependl'PCia coor

dinadora de sector: que los miembros de los 6rganos de go

bierno que deban participar como representantes de dependen

cia~ y entidades sean designados por el coordinador secto

rial; que los órganos de gobierno deban sesionar cuando me

nos bimestralmente: que los órganos de gobierno en concordan 

cia con el Plan nacional de desarrollo, los programas secto

riales y d~nis di~posiclones relativas, establezcan las polj 

ticas estratégicas de las entidades en corresponsabi l idad 

con las del sector, aprueben y evaluén los programas anua

les de trabajo y la planeación de mediano plazo que sean 

elaborados por el titular de la entidad; que los órganos de 

gobierno anal icen el informe que rinda el comisario y lo tE 

men en cuenta para la programación de sus actividades post~ 

riores.24 

Por otra parte, el segundo de los apartados considerado en 

el programa de trabajo de comisarios, contempla la atención 

24sECOGEF. Oficio circular no. ziz-879 dirigido a los 
ciudadanos titulares coordinadores de sector por el 
cual se expiden los lineamientos generales para la 
integración y funcionamiento de los 6rganos de go
bierno de las entidades de la Administraci6n Pública 
Paraestatal 1 arts, 2,4,13,15,18. Diario Oficial de 
\a Federacion del 11 de octubre de 1983. 



de estas figuras al c1.111pl imiento de los programas; la corree 

ta ejecución del presupuesto y causas de las desviaciones 

programático-presupuestales. 25 

Por lo que respecta a los aspectos operativos de Id entidad, 

se considera que los comisarios vigilen y promuevan el ade-

cuado desarrollo operativo de la entidad, llevando activida-

des encaminadas a este fin, de •:al manera que pueda conjun

tar los elementos para promover la implantación de sistemas 

de control, en aspectos tales como, I'"' programas de incre

mento a la productividad y el empleo, 26 

En lo que corresponde al apartado denominado de simplifica

ción administrativa, se ha establecido que los comisarios 

den seguimiento a la simplificación de trámites y procedi

mientos de la entidad.27 

En lo que se refiere al apartado de aspectos específicos de 

la entidad, se ha previsto que los comisarios anal icen el -

sistema de control y evaluación de la entidaa, y en su caso 

promuevan su mejoramiento. 28 

25SECOGEF. Programa de trebajo de comisarios y delega 
dos. México 1985. p. 41 

26ibid. p. 43 
27 1 bid • p. 46 
281bid. 
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Para la atenci6n de los puntos considerados en Jos npartados 

a 1os que hicinios referencia, los ccmisurios tienen acrcso u 

la información geriercda por las áreas de 1a entidad, asimisM 

mo mantienen rel.J::lén con la SFfOGfF, la cual 1es informu 5_9 

bre los resul tad.:is de las auditorias extcrn~s y por lo vía 

del titular de la entidad obtienen información de la contra

loría interna. 

Con base en el procesamiento de la información que reciben 

los comisarios, elaboran informes de evaluación de la ges

tión de la entidad, concretizando la actividad por excelen

cia de estas figuras que es, la evaluación de la entidad, 

misma que tiene como propósito rebasar el ámbito instituci2 

nal para evaluar conjuntilmente con el delegados de la depen 

cia, el desempeño sectorial. 

3.6. Delegados 

Los delegados de la SECOGEF son nombrados directamente por 

esta Secretaria y concurren al cunpl irniento del programa de 

trabajo que dicha dependEtncia expide tanto para los cQnisa

rios como para delegados, realizando estos últimos sus actl 

vidades en las dependencias coordinadoras de sector. 
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En forma similar a los comisarios, la actividad por excelen

cia de los delegados es, la cvalueción de la gestión a nivel 

institucional para que, conjuntamente con los comisarios se 

rebase la evaluación Institucional y se efectúe I~ ~ecto

rial. 

"En la evaluación Eectorlal, la participación de 
comisarios y delegados es fundamental y es pro
ducto precisamente de sus relaciones Internas 
de coordinación, La combinación de sus esfuer
zos permite determinar la forma como se organi 
za. y coordina el sector para la consecución de 
sus objetivos, calificando la correspondencia 
entre las funciones y los programas de trabajo 
en general, la contribución de las part~s al 
cumplimiento de la poi i ti ca sectorial". !:I 

Consecuente a la evaluación sectorial, es la evaluación de 

la gestión intersectorial, en función a polltlcas o progra

ni¡¡s cuya realización exige una acción coordinada por parte 

de varias dependencias, efectuandose dicha evaluación bajo 

la acción conjunta de canisarios y .delegados de diferentes 

sec tares. 30 

Los resultados de las actividades de comisarios y delegados 

inciden en propuestas de mejora a la gestión pública. Pro

puestas que se abren en dos tipos: aquéllas que pertenécen 

al ámbito rutinario de la gestión y aquéllas que deben ser 

29
utero Teutl i Guillermo. Evaluación de la gestión p~ 
bl ica: el papel de comisarios y delegados de la SE 

COGEF. Revista de Administración Pública no. 57/58. 
Ed. INAP. 

30 i b 1 d. p • 114 



71 

presentadas a los responsables ~e adoptarlas y apl icarias. 

Dichas propuestas son anal izadas con las instancias respon

sables para que, basadas en el absoluto respeto a su respon 

sabil ldad y autoncmia de gestió11, se decida su apl icación.31 

Con las evaluaciones a las que concurren los comisarios y 

delegados, la SECOGEF se orienta a obtener elementos para 

la consecuslón de los objetivos del Plan nacional de desa

rrol I o. 

3.7. Registro de situación patrimonial. 

El registro de la situación patrimonial de los servidores 

públicos, es considerado por la Secretaria de la Contralo

ria, cano instrunento en que se apoya el Sistema de Control 

y Evaluación Gubernamental. Se estima que dicho registro 

permite observar la actuación de l~s servidores públicos en 

relación al enriquecimiento ilícito de estos últimos. 

El registro de las declaraciones patrimoniales es llevado 

por la Secretaria mencionada, en c.unpl imiento con lo esta

blecido por el articulo 79 de la nueva Ley Federal de Res

ponsabilidades de los Servidores públicos, que señala, "La 

31op. cit. p. 114 



Secretaria llevará el registro de la situación patrimonial 

de Jos servidores públicos". 

De acuerdo con el articulo So de la ley ~encion~da y con re

lación a la Administración Publica Federal, quedan sujetos a 

dicha declaración, Jos funcionarios que a partir del nivel 

departamento ocupen cargos, mismos que conforme con el ar

ticulo 81 deben presentar se declaración patrimonial ante la 

SECOGEF, en los plazos siguientes· dentro de los sesenta 

dla~ naturales siguientes a la toma de posesión, dentro de 

los treinta dlas naturales siguientes a la conclusión del 

encargo y durante el mes de mayo de cada año en que la de

claración de situación patrimonial debe acompañarse de una 

copia de la declaración anual presentada por personas flsi

cas para efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Ahora bien, por lo que respecta a la SECOGEF, ista ha im

plantado con base en el Capitulo único referente al regis

tro de situación patrimonial considerado en la ley ya cita

da, el siguiente sistema: un padrón de servidores públicos 

sujetos a presentar declaración de situación patrimonial, 

l<i realización de dicho padrón se apoya en la información 

proporcionada por las contralorias internas de la~ depen

dencias y entidades; la expedición de formatos en los cua-
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les, los servidores públicos presentan su declaración de si

tuación patrimonial, en caso de no presentarse la declara

ción sin causa justificada por parte de los servidores públl 

cos, se procede a la sanción estipulada en el articulo 81 de 

la Ley Federal.de Responsabilidades de los Servidores Públ i

cos, que señala, "quedará sin efecto el nombramiento respec

tivo previa declaración de la Secretarla''. 

Por otra parte, en el caso de las declaraciones patrimonia

les presentadas por los servidores públicos, se procesa la 

información, considerando para ello, parámetros en informá

tica para detectar incongruencias en las declaraciones. De 

existir incongruencias, se cita al servidor púbt ico para 

aclaración y ta área de la Secretarla de ta Contralorla en

cargada de llevar el registro patrimonial determina, conti

nuar o no, con el seguimiento de la declaración. Si se opta 

por lo primero, el caso se remite a la Dirección Jurldica 

~ara que ésta haga observaciones en cuanto a que, si el ca

so reúne o no pruebas suficientes para denunciar al servi

dor público ante el Ministerio Público. 
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3.B. Control en las dependencias y entidades 

El ejercicio de la 'unción de control que se atribuye a la 

Secretaria de la Contraloria General de la Federación con

templa como sujetos de control a las dependencias y entida

des de la Administración P~bl ica Federal, respecto de las 

cuales se cQJlprende controlar la gestión administrativa. Por 

lo a.flterior, Ja Se~retaria de la Contraloria concurre a re~ 

1 izar acciones tendientes a constatar la observancia de Jos 

instrumentos de control que regulan el quehacer gubernamen

tal y, a examinnr -en virtud de Jos primeros- los sistemas 

y procesos de las dependencias y entidades. Todo lo cual se 

considera llevar a cabo por la Secretaria mencionada, con 

el concurso de las funciones de fizcalización, vigilancia y 

evaluación que le han sido atribuidas, las que por otra par 

te, se ejercen en las dependencias y entidades, a través de 

1 os órganos internos de control de las mismas, ccmisari os y 

delegados de l'as entidades. 

En la función de fiscalización -a la que se le da el signl 

ficado de anal izar el proceso operativo de las dependencias 

y entidades- Sl! contempla la práctica de auditorias que ti~ 

nen corno propósito verificar si los resultados financieros 

presentan razonablemente la situación financiera, si los o,!? 
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jetlvos y metas se lograron de maneru eficaz y congruente, y 

si en el desarrollo de las actividades se ha cumplido con las 

disposiciones legales. 

Dicha función se ejerce con las auditorias que en las depen

dencias y entidades efectúan las contralorlas internas de e~ 

tas últimas. 

Por otra parte, en la práctica de auditorias interviene la 

propia SECOGEF, misma que en forma directa y de manera sel es_ 

tiva efectúa las primeras en las dependencias y entidades. 

En la realización de dicha~ auditorias se consideran diver

sos aspectos a controlar, entre los que destacan las obras 

públicas y adquisiciones, los cuales se han caracterizado 

por ser propicios a manejos indebidos. 

Por último, las funciones de vigilancia y evaluación se 11.!l 

van a cabo por Jos comisarios y delegados de las dependen

cias y entidades. 

Los comisarios de las entidades tienen la responsabilidad 

de actuar en los órganos de gobierno, vigilando el adecua

do funcionamiento de éstos acorde con las disposiciones que 

los rigen; así como evaluar el desempeño de las entidades, 

revisando su congruencia con Jos programas y presupuestos 

sec torlales. 
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Los deleg?do,, por su parte, actúan en las dependcnci"'· vi

gilando l<l gestión de las mismas a la luz de los objetivos y' 

metas in•titucionales. Asimismo il los delegados c~rresponde 

ana) izar y evaluar los programas sectoriales y su t:ongruen

cia con el rJan Nacional de Desarrollo. 

Las evaluaciones de cornisarios y delegados y la integración 

de é<tas por sectores, posibilita a la Secretaria de la Co~ 

traloria aportar elementos de juicio para el seguimiento y 

control de'º' objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, lo 

cu?! se adjudica a la SECDGEF. 

Ahora bien, bajo la Secretaria de la Contra 1 o ria se contem-

pla la 91oba1 i zac i ón de las acciones de con t ro 1 que se efe_s 

túan en las funciones a las que nos hemos referido, lo que 

por una parte, permite a la primera conocer sobre la ap!iC.Q 

ción de 1 os i ns t rumen tos de control para efectos de canfor-

mar los indicadores que se precisan en el Sistema de Control 

y Evaluación Gubernamental, y por ctro lado, posibilita foL 

talecer la acción de la SECOGEF en el control de la gestión. 
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3,9. Control de comportamiento" 

La función de control atribuida a la SECOGEr, contempla a 

los servidores públicos sujetos a control por parte de es 

ta Secretaria. a 13 cual se le adjudica, ''conocer e inves 

tigar los actos, o•isiones o conductas de los servidores 

públicos para constituir responsabilidades administrati

vas, aplicar las sanciones que correspondan en los tirmi 

nos que las leyes senalen•.l 

Asi, en el control de los servidores oúblicos a cargo de 

la Secretaria de la Contraloria General de la Federación, 

ubicamos las responsabilidades administrativas, las cua

les sólo se conciben en la consideración de la nueva ley 

federal de responsabilidades de los servidores públicos, 

en la que quedan reguladas las responsabilidades de Is -

tos. 

Entendiéndose por responsabilidad, "compromiso u obliga

ción de acatar los deberes que impone el cargo; como sig 

nifica en otro respecto estar a la consecuencia del incu~ 

plimiento"2, la nueva ley a la que nos referimos, define la 

1Reformas y adiciones a la ley orglnica de la Aaminis 
tración Pública Federal. art. 32 bis frac. XVII. Dia 
rio Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 
1982. 

2Galindo Garfias, Ignacio. "Responsal>ilidad de los serví 
dores públicos" . Revista Mexicana de Jtisticia no. 3. 
:léxico 1983 ?· 45 
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naturaleza de las responsabilidades de los servidores públi 

cos, señalando a diferencia de la anterior ley de responsa 

bilidades de 1980, las obligaciones de lc.s servidores públi 

co s. 

Respecto de lo anterior, basta considerar que la ley de 

responsabilidades de 1980, estableció que los funcionarios 

y empleados eran responsables de los delitos comunes y de 

los delitos y faltas oficiales.3 

Sobre los delitos comunes, la ley citada, previó que se -

regirían por las reglas establecidas en el Código Penal. La 

~encionada ley no previó figuras delictuosas, considerando 

que éstas son materia de la ley penal. Sin embargo, se 

omitió que su antecesora, la ley de responsabilidades de -

1939, en su artículo 18 vació una vasta tipología que com 

prendió tanto delitos como faltas y omisiones cometidos 

en el ejercicio de funciones públicas, estableciendo diver 

sas sanciones, y que dentro del mencionado catálogo se in 

cluyeron tipos penales hasta entonces recogidos por el Có 

digo Penal en sus titulas décimo y decimoprimero. De mane

ra que el Código Penal se encontraba derogado parcialmente 

3Gonzllez de la Vega, René. "Responsabilidad.Penal". 
Cuaderno serie Praxis no. 60, Ed. INAP. México 1984. 
p. 105. 
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en los referidos titulas, desde 1940, por lo que, al abro 

garla ley de responsabilidades de ese año y con ella su 

catálogo de delitos, se dejó un vacio en cuanto a esta ti 

pologla.4 

En cuanto a los delitos oficiales, la ley de responsabili -

dades de 1980, consideró como tales, los actos u omisiones

de los funcionarios o empleados que redundaran en perjuicio 

de los intereses públicos, sei'\alando, entre otros, el ata -

que a la libertad de sufragios, de lo que aclara lo siguien 

te, René González de la Vega: 

"( ... )la Ley se refirió a los funcionarios y 
empleados en su artículo lo. y a los al tos -
funcionarios en su numeral 2o. La misma dis 
tinción la repite la propia Ley en diversos
preceptos. No obstante, el precipitado ar -
tículo 3o. se refirió específicamente a los 
'funcionarios y empleados de la federación'. 
Con esto motivó que infracciones de un claro 
orden político se aplicaran a servidores sin 
responsabilidad política, tan sólo adminis -
trativa y penal, siendo que en rigor son del 
ámbito de los altos funcionarios, esto es, -
del servidor público que ostenta responsabi 
1 idad política( ... ) ,6 

4op. cit. p. 107 
5González de la Vega, Reni. "Responsabilidad Penal". 
Cuaderno serie Praxis no. 60. Ed. fNAP. Mixico 1984. 
p. 108 
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Por lo que respecta" las fal :ns oficiiJles, la ley de respoJ.! 

sabi 1 idades de 1980, consideró como tales, "las iníracc iones 

que afecten de manera leve los interese~ p~bl ¡cL>S y no tras-

ciendan al funcionamiento ce las in,tituciones y del gobier

no"7, careciendo de una tipología de íaltas oíiciales, las 

sanciones a imponer, podian ir, desde la suspensión hasta 

ia inhabi 1 itac ión. 8 

Asi, la confusión entre "delitos y foltas oficiales" Y,"de-

1 i tos comunes", en la actualidad es 1 iquidada en la nueva 

ley federal de responsabilidades de Jos servidores públicos, 

en la que, se definen las responsabilidades políticas y se 

establece un sistema de responsabilidades administrativas, 

cuya vigilancia de estas Últimas y aplicación de sanciones 

corresponde a la nueva Secretaria de la Contraloria General 

de la Federación. 

La nueva ley contempla Ja naturaleza de la responsabilida

des administrativas, implementando los deberes comunes a 

todo servidor público. 

Los deberes a los que nos referimos, son los de legalidad, 

7Ley de responsabilidades de Jos funcionarios y emplea 
dos'ae la federación, del Distrito Federal y de los 
altos funcionarios de Jos Estados, art. 4o. Diario 
Oficial de la Federación del 4 de enero de 1980. 

8González de la Vega, René. "Responsabilidad penal" 
Cuaderno serie Praxis no.60. Ed. INAP. México 1984 
p. 106 
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honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, los que gené-

ricamente considerados en la nueva ley de responsabilidades, 

quedan comprendidos en un catálogo de vcintidos obl igacio-

nes. 

Los deberes geniricos, se refieren, según la descripci6n que 

hace de ellos Josi Trinidad Lanz Cárdenas, a "la legalidad, 

es decir, lo contrario de la arbitrariedad; la honradez, la 

honestidad y la seriedad y Ja itica, acomp;,ñada del brazo y 

por la calle; lealtad, lealtad a las instituciones; imparclQ 

J Jdad y eficiencia, Ja imparcialidad introduce las restric

ciones y la prohibición al nepotismo''.9 

La connotación ética en los deberes a los que se sujeta al 

servidor pÚbl ico es evidente, Jo que se comprende, en la 

opini6n de Enrique Val, en que· 

11 la legislación anterior no tutelaba adecuadamen 
te el funcionamiento del servidor pÚbl leo, pues 
las irregularidades que lo ponlan en peligro ( . 
•• ) no recibían un tratamiento acorde con Jos 
valores morales que pretende nuestra sociedad, 
esto explica el proceso de trasplante devalo
res morales del terreno ético, al campo JuridJ 

9Lanz cárdenas, José Trinidad. "La ley de responsabi 
1 idades, un codigo de conducta del ser1ldor públ leo". 
Cuaderno serle Praxis no. 65. Ed. JNAP. México 1984 
p. 148 



·co, en el que ya es posible salvaguardar 
los valores-principios que deben regir 
el buen y adecuado funcionamiento del 
servidor público (. .• ) . 10 
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Sobre Jo onterior tendríamos que reconsiderar que, la conduc 

ción honesta y eficiente de la Administración Pública Fede

ral ha sido inquietud de pasados sexenios, y no obstante, en 

el control de Jos servidores públicos, por lo que se refiere 

a Ja anterior ley de responsabilidades, se careció de una tl 

pologia de obl igacioncs a las cuales sujetar a los servido· 

res públicos. Y que en este sentido, en el presente, el con

trol de los servidores públicos se le adecúa de tal forma, 

qu~ la ética queda contemplada en las responsabilidades ad-

ministr;:itivas, de manera que entre sus obligaciones, Jos 

servidores públicos deberán observar las "debidas reglas 

del trato".'' 

En el catálogo de obligaci0nes de los servidores públicos, 

encontramos Ja de presentar con oportunidad y veracidad la 

declaración de situación patrimonial ante la Secretaria de 

la Contraloria General de la Federación, asimismo, entre 

otras obligaciones, están la de formular y ejecutar legal· 

lDoeJ Val, Enrique. "Responsabi 1 idad Administrativa". 
Cuaderno serie Praxis no. 60. Ed. INAP. México 1984, 
p. 98 

11Ley Federal de Responsabilidades de Jos Servidores 
Públicos. Tltulo Tercero. Capitulo 1. art. 47 frac. 
VI. Diario Oficial de la Federación del 31 de diciem 
bre de 1982. 
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mente, )os planes, programas, pre~upuestos cor1·espondi1.:"'!ntcs. 

y cumplir las leyes y normas que determinen el manejo de re-

cursos econémicos. 

En el control de los servidores públjcos, quedan contempla· 

das en la nueva ley de responsabilidades, las sanciones aplj 

cables por el incLI11'pl imiento de las obligaciones administra-

tivas. La ley establece en general, diversas sanciones 4ue 

comprenden el apercibimiento privado o público: amonestación 

privada o pública: suspensión: destitución: sanción económi

ca: e inhabilitación temporal-para desempeñar empleos, car

gos o comisiones en el servicio público. Mientras que por el 

incumpl lmiento de la obligación de declaración de situación 

patrimonial ante la SECOGEF, Ja sanción especifica que se 

preveé es la de, "quedará sin efecto el nombramiento respes_ 

tivo previa declaración de la Secretaria" • 12 

La aplicación de sanciones genéricamente mencionadas en la 

nueva ley de responsabil ldades, se le adjudica al titular 

de la dependencia o coordinador de sector en el caso de las 

entidades paraestatales, cuya Imposición se le atribuya a 

través de la contraloria Interna 13. La Secretaría de la 

Contraloria por su parte, tiene conocimiento de determina-

12op. cit. art. 81 

1 3op • c 1 t • a r t. 48 
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d.1s o:asos que le son reportados, esto es, cuando el titular 

de 1 a dependencia notifica a 1 a SECOGEF sobre " infracciones 

qraves 11 o cuando en su concepto la Secret;Jria deba conocer 

el caso participar en las investigaciones. 14 

En la aplicación de sanciones administrativas existen cier

tos casos que le son reservados a la Secretaria de la Con

tral orla General de la Federación: la aplicación de sanción 

econérnica cuando el monto de ésta exceda de cien veces el 

salario mínimo vigente en el Distrito Federal; sancionar a 

los servidores de las contralorias internas cuando se abs--

tengan injustificadamente de sancionar a los infractores; y 

sane ionar a los servidores pú~I icos cuando de las investlg!! 

e iones o auditorias que practique la Secretaria de la Con--· 

traloria aparezcan "responsabilidades mayores cuyo conoci-

miento sólo compete a la Secretaria". ¡5 

En la imposición de sanciones administrativas, la nueva rey 

preveé que la Secretaria de la Contraloria podrá determinar 

la suspensión temporal de los presuntos responsables, si a 

su juicio asi conviene para la conducción o continuación 

14ap. cit. 
15Ley federal de responsabilidades de los servidores 

pGbl icos. Titulo Tercero, Capitulo 1. art. 
Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre 
de 1982. 
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de las investigaciones, en tanto que, "se requerirá autori

za~i6n del Presidente de la República para dicha suspensión 

si el nonbramiento del servidor púbi leo de que se trata in

cumbe al Titular del Poder Ejecutivo" • 16 

Ahora bien, en la conducción honesta y eficiente de la Admi

nistración Pública Federal, la ade~uaci6n del control en los 

servidores públicos contempla el establecimiento de un sis

tema de responsabilidades administrativas, en la que si 

bien, se han definido los sujetos, las obl igacioncs y san

ciones, por último tendría que considerarse, como lo señala 

José Trinidad Lanz cárdenas, "un sistema de responsabilidad 

sólo funcionara cuando la decisión política lleve implícita 

la apl icaci6n de la Ley en sentido efectivo, de otra manera 

se contaría con normas ideales sin observancia práctica 11
•
17 

16op. cit. art. 62 

17Lanz cárdenasJ José Trinidad. "La ley de responsabi 
lldades, un codigo de conducta del servidor públ i 
co". Cuaderno serie Praxis no. 65. Ed. INAP. México 
1984. p. 148 
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EL CONTROL AD~J~JSTRATIVO OE LAS AOQUJSICIO•ES 
DE BIENES MUESLES. 
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IV. El control administrativo de las adquisiciones de bie 
nes muebles. 

4.1 Definición de adquisiciones y bienes muebles . 

.Se entiende por adquisición, "la traslación del dominio de 

cualquir mercanc!a, materia orima o bien mueble, de acuerdo 

a los medios o formas establecidos para ese efecto, en la 

que el comprador es 1ina dependencia o entidad del sector pú 

bl i co", l 

Respecto de los bienes muebles, el concepto de ellos atien 

de a: su naturaleza o determinación de la ley. 

Por su naturaleza, son bienes muebles, los cuerpos que pue 

den trasladarse de un lugar a otro. Por determinación de la 

ley, son bienes muebles, las obligaciones y los derechos o 

acciones que tienen por objeto cosas muebles.2 

4.2. Marco legal. 

A continuación enunciamos las disposiciones que reglamentan 

las adquisiciones de (mercanc!as, materias primas)bienes ·mue 

bles de la Administración Pública Federal: 

- Disposiciones constitucionales 

Artfculo 134 constitucional 

--1-Pichardo Pagaza, Ignacio. Introducción a la Administra 
ci6n Pública Federal. Ed. INAP-CONACYT. México 1984. 
p. 202. 

2c6di go Civil. art. 753 · 



- Leyes 
Ley orgánica de la Administración Pública Federal 
Ley de presupuesto, contabilidad y gasto público 
Le} de adquisiciones, arrendamientos y prestación de ser 
vicios relacionados con bienes muebles. 

- Normas 
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Norma de concurso para la adquisición de mercanclas, mate 
rias primas y b~enes muebles. 
Normas generales para las adqui~iciones de mercanc!as, ma 
terias primas y bienes muebles que realicen las dependen 
cías y entidades de la Administración Pública Federal 
Primeras normas complementaria~ sobre adquisiciones y alma 
cenes. 

- Acuerdos 
Acuerdo que fija los lineamientos para la integración y fun 
cionamiento de los Comités de Compras y de las Comisiones 
Consultivas Mixtas de Abastecimiento. 

- Instructivos 
Instructivo para la integraci5n y funcionamiento de los Co 
mités de Compras de las dependencias y entidades de la Ad 
ministración Pública Federal. 

4.2.l. Disposiciones constitucionales. 

El articulo 134 constitucional, reformado en enero de 1983, 

establece principios de eficacia y honradez en el manejo de 

los recursos públicos y el de la licitación pública para 

asegurar mejores condiciones en las adquisiciones, asf como 
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arrendamientos, prestación de servicios y contr•taci6n de 

mano de obra. 

4.2.1.2. Leyes 

Lay Orginica de la Administraci6n PG~lica Feder•l. 

Conforme al decreto que reforma y adiciona la ley org&nica 

de la Administración Pública Federal de 19763, se atribuyen 

funciones en materia de adquisiciones, a las Secretarlas de 

Programación y Presupuesto, Contralorla General de la Fede 

ración y de Comercio y Fomento Industrial. 

Secretaría de Programación y Presupuesto. Siendo esta depen 

dencia la encargada de las funciones de planeación, progra 

mación, presupuestaci6n y control del gasto pGblico federal, 

en el presente sexenio se le adjudica la reglamentación in 

te9ral del gasto público, facultandola para dictar les nor 

mas para las adquisiciones de toda clase que realicen las 

dependencias y entidades, atribución que le confiere el ar 

tlculo 32 fracción XVIII del decreto mencionado, y cuyo texto 

dice: 

"Dictar las normas para las adquisiciones de toda 
clase que realicen las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal centraliza 
da y paraestatal, escuchando la opinión de la 
Secretaría de Comercio y Fomento lndustrial{ ... )4 

~~-3 oecreto que reforma y adiciona la ley orgánica de la 
Administración Públ lea Federal. Diario Oficial de la 
Federación del 29 de diciembre de 1982. 

4tbid. 
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Secretarla de la Contralorfa General de la federaclóli. Di 

cha dependencia esta facultada para inspeccionar y vi~ilar 

el cumplimiento de las normas y disposiciones en materia de 

adquisiciones, asf como opinar previamente a su ex¡,ed:c1f~ 

sobre los proyectos de normas de adquisiciones que elJ~ore 

la Secretarla de Programación y Presupuesto, según lo esta 

blece el articulo 32 bis fracciones Vil! y !X del decreto 

que reforma y adiciona la ley orgánica de la Administración 

Públ fea federal y qu( señala lo siguiente: 

"Inspeccionar y vigilar directamente o a travls de 
los órganos de control que las dependencias y en 
tidades de la Administración Pública Federal cum 
plan con las normas y disposiciones en materia 
de ( ... )adquisiciones; 
Opinar previamente a su expedici6n, sobre los 
proyectos de normas de contabilidad y de con 
trol en materia de programación, presupuesta 
ción, administración de recursos humanos, ma 
teriales y financieros que elabore la Secreta 
ria de Programación y Presupuesto•.5 

Secretarla de Comercio y Fomento Industrial. Esta dependen 

cia vigila el cumplimiento de los precios registrados en las 

adquisiciones de bienes y participa en la autorización de la 

celebración de los concursos internacionales con base en las 

limitaciones del suministro nacional, según lo establece el 

artículo 34 fracción XVI del decreto al .que nos referimos y 

5op. cit. 



que establece lo siguiente: 

"Registrar los proyectos de mercanclas, arrenda 
mientas de bienes muebles y contratación de 
servicios, que regirán para el sector público; 
dictaminar los contratos o pedidos respecti 
vos; autorizar las compras del sector público 
en el pals de bienes de procedencia extranje 
ra, asf como conjuntamente con la Secretarfa 
Programación y Presupuesto, autorizar las ba 
ses de las convocatorias para realizar ccncur 
sos internacionales•.6 

Ley de presupuesto, contauilidad y qasto público. 

La citada ley que entra en vigor en enero de 19777,regula 

el presupuesto, la contabilidad y el ga~to público, adjudi 

cando la aplicación de este ordenamiento legal a la Secreta 

ria de Programación y Presupuesta de la que señala la ley a 

30 

la que nos referimos, queda a su cargo, la programación, pre 

supuestación, control y evaluación del gasto público. 

En este sentido, la ley referida contempla entre otras, las 

siguientes disposiciones: la programación del gasto público 

se basa en las directrices y planes nacionlles de desarrollo 

económlcio y social qut formule el Ejecutivo Federal por con 

dueto de la Secretarla de Programación y Presupuesto; el gas 

to público sólo podr~ ejercerse mediante presupuestos apoya 

dos en programas que precisen objetivos, metas y unidades 

responsab les de su ejecución, fundamentadas en costos; to 

6op. cit. 
7Ley de presupuestoi 
ral. Diario Oficia 
bre de 1976' 



das las dependencias y entidades deberán tener una unidad 

ercargada de planear, crc;ramar y presupuestar su gasto; 

e1 ~royecto de presupuesto de egresos, se integra entre 

o:•os elemento5, con los oroyectos que habrán de elaborar 
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las entidades que quedar comprendidas en el mismo, de acuer 

do a las ncirma~. montos ¡ olazos establecidos por el Ejecu 

tivo por medio de la Secretarfa de Programación y Presupues 

to; el gasto pOblico deberl ajustarse al monto autorizado 

para los programas.8 

L~y de aJquisic1ones, ar~endamientos y prestación de 

de servicios relacionacos con bienes muebles. 

Su pre~edente es la ley sobre adquisiciones, arrendamientos 

y almacenes de la Administración PObl ica Federal de 1980, ca 

rresoondiendo la aplicación de dicha ley a la entonces Secre 

tarla de Comercio. 

Ahora bien, la ley que tratamos entr~ en vigor en enero de 

19859, atribuyendo la aplicación de este ordenamiento legal, 

en sus respectivas competencias, a las Secretarlas de Progra 

mación y Presupuesto, de la Contralorla General de la Federa 

ción y la de Comercio y Fomento Industrial. 

La ley a la que nos referimos tiene por objeto, regular: 

8op. cit. arts. 4,7,13. 
9Lel· de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios relacionados con bienes muebles. Diario Ofi 
cial de la Federación del 8 de enero de 1985. 



"Las acciones relativas a la planeación, proyra 
mación, presupuestaci6n y control que, en mate 
ria de adquisiciones y arrendamientos de bie 
nes muebles y prestación de servicios relacio 
nados con los mismos, real icen las dependen 
cias y entidades, y 
Los actos y contratos que lleven a cabo y cele 
bren las dependencias y entidades relacionadas 
con las materias a que se refiere la fracción 
arterior 11

• lO 
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De acuerdo con lo anterior, la ley de adquisiciones, arrenda 

mientas y prestación de servicios relationados con bienes 

muebles, consta de los siguientes cinco titulas: Tltulo úni 

co Disposiciones generales; Titulo segundo De las adquisicio 

nes; Tftulo tercero De la informaci6n y verificación; Titulo 

cuarto De las infracciones y sanciones; Tftulo quinto Del re 

curso. 

A continuación nos referimof en forma breve a los títulos ya 

mencionados. 

Título único. Disposiciones generales. 

Este título trata, entre otros, los siguientes asuntos: pre 

serva la sujeción del gasto de las adquisiciones, arrendamien 

tos y servicios relacionados con bienes mupbles, a las dispo 

siciones de la ley de presupuesto, contabilidad y gasto públi 

co, Presupuestos de Egresos de la Federación y del· Distrito 

lOop. cit. art. 1 frac. 1 y 11 
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Federal; se precisan criterios que orientarán a las depen 

dencias y entidades en la adopción e instrumentación de los 

sistemas y procedimientos que requieran para la realizaci6n 

de las acciones que deban real izar conforme a la ley que 

tratamos, quedando señalados los criterios de, proveer a la 

simplificación administrativa, racionalizar y simplificar 

las estructuras con que cuentan las dependencias y entida 

des a efecto de utilizar los recursos estrictamente indis 

pensables para llevar a cabo sus operaciones.11 

Titulo segundo. De las adquisiciones, arrendamientos y ser 

Vi Ci !!.l.:. 

El tftulo mencionado consta de los siguientes tres capftu 

los: Capitulo uno De la planeacf6n, programación y presupues 

tación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios re 

lacionados con bienes muebles; Capftulo dos Del padrón de 

proveedores; Capitulo tres De los pedidos y contratos. 

Enseguida hacemos una breve descripción de los capftulos 

menciona dos. 

Capftulo uno. 

En él se hace referencia a la planeación, programaci6n y pre 

supuestacipn de las adquisiciones, arrendamientos y presta 

11 Ley de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios relacionados con bienes muebles. arts. 3 y 
6. Diario Oficial de la Federación del 8 de enero de 
1985. 
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ci6n de servicios relacionados con bienes muebles, así como 

a la institucionalización de creación de los Comités de Com 

pras y la instalación de Comisiones Consultivas Mixtas de 

Abastecimiento. 

Con relación al primero de los casos mencionados, se dispo 

ne la sujeción de la planeación, programaci6n y presupuesta 

ci6n de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de 

servicios a los objetivos, prioridades y pollticas del Plan 

nacional de desarrollo y a las disposiciones legales qu~ ri 

jen las operaciones que prevee la ley que tratamos.12 

De conformidad con lo anterior, se establece que las depen 

dencias y entidades realizaran la planeación y formularan 

los programas respectivos, considerando los objetivos y me 

tas a corto y mediano plazo, as! como las unidades encarga 

das de su ejecución, la existencia en cantidad y normas de 

calidad de los bienes y plazos estimados de suministro, la 

preferencia en la utilización de los bienes de procedencia 

nacional. 13 

En la presupuestación de las adquisiciones, arrendamientos 

12op. cit. art. 12 
13op. cit. art. 13 



95 

y servicios relacionados con bienes muebles, las dependen 

cias y entidades deberán estimar los recursos correspondien 

tes a sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y 

de inversiones. Las dependencias y entidades enviarán a la 

Secretaria de Programación y Presupuesto los programas y 

presupuestos en la fecha que ésta determine, para verificar 

la relaci6n que guardan dichos programas con los objetivos 

y prioridades del Plan.14 

Por lo que se refiere a los Comités de Compras, destaca que, 

a manera de actuar como mecanismos para coadyuvar a la opti 

mización de recursos y la observancia de la ley, se institu 

cionaliza la creación de dichos Comités en las dependencias 

y entidades, atribuyendoles tener por objeto, "determinar 

las accion(S tendientes a la optimización de recursos que 

se destinen las adquisiciones, arrendamientos y servicios 

y coadyuvar a la observancia de la ley y demás disposicio 

nes apl icables"IS. Las bases de integración _v funcionamien 

to de los Comités, compete a la Secretarfa de Programaci6n 

y Presupuesto. 

En cuanto a las Comisiones Consultivas Mixtas· de Abasteci 

14 op. cit. art. 14 
15op. cit. art. 15 



miento se contempla la instalación de éstas en las derenden 

cias y entidades que determine la Secretarla de Progr•~•tión 

Y Presupuesto, en función del volúmen e importancia d• las 

adquisiciones, arre•damientos y servicios de procedencia ex 

tranjera qur lleven a cabo y contraten. 

Capitulo dos. 

Este capitulo trata del Padrón de proveedores de la Adminis 

traci6n Pública Federal, del cual, considera lo siguiente: 

atribuye a la Secretarla de Programación y Presupuesto lle 

var el registro del Padrón, mismo que tendrá vigencia inde 

finida 16 , estipula que las dependencias y entidades solo po 

drán fincar pedidos o celebrar contratos con las personas 

inscritas en el Padrón, exceptuando de·la obligación de re 

gistro: las personas que provean a las dependencias y entida 

des de art!culos perecederos, granos, bienes usados; a quie 

nes provean cuando existan condiciones o circunstancias de 

emergencia(<asos fortuitos o de fuerza máyor, circunstancias 

que puedan provocar trastornos graves, pérdidas o costos 

adicionales importantes), así como, a quienes lleven a cabo 

operaciones con las dependencias y entidades cuyos montos 

no rebasen los que al efecto se establezcan en los Presupues 

tos de Egresos de la Federación y del Departamento del Dis 

trito Federal.17 

16 Ley de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios relacionados con bienes muebles. art. 20. 
Diario Oficial de la Federación del 8 de enero de 1985. 

17 ibid. art. 22 
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Capitulo tres. 

Este capitulo denominado de los pedidos a contratas, contem 

pla entre otros ~untos, los siguientes: los criterios de li 

citación prevista en el articulo 134 constitucional; la com 

petencia de la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial 

en las adquisiciones de bienes de procedencia extranjera; 

la posibilidad de que las dependencias y entidades dentro 

de su presupuesto aprobado puedan modificar sus·pedidos o 

contratos. 

Enseguida hacemos una breve descripción de los puntos indica 

dos. 

En lo que corresponde a los criterios de licitación, quedan 

señalados los casos en Jos que se exceptúa que, las adquisi 

clones, arrendamientos y servicios se adjudiquen o lleven a 

cabo mediante convocatoria pública en la que se presentan 

proposiciones en sobre cerrados que son abiertos pOblicamen 

te. 

Los casos de exclusión a los que no~ referimos son los si 

guientes: 

a) cuando existan condiciones o circunstancias extraordlna 
rias o imprevisibles; 

b) cuando no existan por la menos tres proveedores idóneos, 
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previa investigación del mercado que al efecto se hubiere 
real izado; 

c) cuando se hubiere rescindido el pedido o contrato por no 
formalizarse la operación en un t~rmino no mayor de vein 
te dlas hábiles a partir de la fecha en que se hubiera ad 
judicado el pedido o contratQ adjudicandose al participan 
te siguiente que cumpla con las· condiciones legales, téc 
nicas y económicas requEridas; 

d) cuando se trate de adquisiciones de bienes no comunes de 
e.orne re i o,; 

e) cuando el pedido o contrato sólo pueda fincarse o cele 
brarse con una determina persona, por ser ésta la titular 
de la o las patentes de los bienes de que se trate; 

f) cuando por razón del monto de las adquisiciones, arrenda 
mientas o servicios resulte inconveniente llevar a cabo 
el procedimiento de licitación.18 

Para los casos comprendidq5 en los incisos a-e , se obten 

drá previamente a la adjudicación del pedido o contrato las 

cotizaciones que permitan elegir la que ofrezca mejores con 

diciones. Queda contemplado que, el titular de la dependen 

cia o entidad; o si éste lo autoriz.a, el Comité de Compras, 

en un plazo que no excederá de veinte días hábiles contados 

a partir de la fecha en que se hubiera autorizado la opera 

ción, lo har~ del conocimiento de la! Secretarlas de la Con 

tralorfa Gennal de la Federación y la de Programación y Pre 

supuesto, 19 

16 op. cit. arts. 26 y 37 
19 op. cit. art. 37 



91 

Por lo que respecta al último de los casos a los que nos 

referimos, ~n los Presupuestos de Eqresos de la Federación 

y del Depa,.tamento del Distrito Federal se establecerán: los 

montos ~á•lmos de las operaciones que las dependencias y en 

tidades podrán adjudicar en forma directa, as! como los mon 

tos de las operaciones que siendo superiores a los montos 

máximos se podrán adjudicar al proveedor que cuente con la 

capacidad de respuesta inmediata, habiendo considerado por 

lo menos tres propuestas y, los montos de las operaciones su 

periores a las señaladas podr~n adjudicarse al proveedor que 

ofrezca las mejores condiciones, precio, calidad y oportuni 

dad en el cumplimiento, hzbiendo considerado por lo menos 

ocho propuestas. En la aplicación de lo anterior, cada opera 

ción deberl considerarse individualmente a fin de determinar 

si queda comprendida dentro de los mont~s máximos y límites 

que establezcan los Presupuestos de Egresos.20 

Por otra parte, e1 capítulo de la ley que tratamos, se refie 

re a la competencia de la Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial en las adquisiciones de bienes de procedencia ex 

tranjera, ya sea de importación directa o de compra en el 

país, señalando al respecto, que, previamente al estableci 

miento de compromisos de adquisición las dependencias y enti 

dades deberán recabar la autorización de dicha Secretarla.21 

20 Ley de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios relacionados con bienes muebles. art. 39. 
Diario Oficial de la federación del 8 de enero de 1985. 

21 ibid. art. 31 
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Asimismo, la ley que tratamos prevee que, las depend~ncias 

y entidades puedan modificar dentro de su presupuesto •pro 

bada sus pedidos o contratos, estableciendo ozra ello, que 

el monto de las modificaciones no rebase en su conjunto el 

treinta por ciento de los volumenes establec~dos original 

mente en los mi>mos.22 

Tftulo tercero. De la informació~__!'._~:if-~~ij_n. 

En e&te titulo, >e autorizan a las Secretarlas de la Contra 

loría General de la Federación y la de Comercio y Fomento 

Industrial pzra solicitar de las dependencias y entidades 

datos e informes relativos a las operaciones que regula la 

ley a la que nos referimos. 

A la Secretaría de la Contraloría General de la Federación 

se le autoriza para requerir a las dependencias y entidades 

en la forma y términos que señale, la inf0rmación relativa 

a los pedidos o contratos.Se le atribuye verificar que las 

adquisiciones así como los arrendamientos y servicios rela 

clonados con bienes muebles se realicen conforme lo estable 

cido por la ley o en las disposiciones relativas y a los pro 

gramas y presupuestos autorizados. Queda facultada para rea 

lizar visitas e inspecciones que estime pertinentes. 

22 op. cit. art. 41 



~ la Secretarla de Comercio y fomento Industrial se le fa 

culta para que en coo:dinación con la Sccretarfa de la Con 

tralorfa General de la federaci6n determine Ja información 

~ue le deberán enviar las dependencias y entidades respecto 

'1e los bienes y servicios que precise, con el fin de ejercer 

sus atribuciones y orientar las pollticas de precios y adqui 

siciones de la Administración Pública Federal. Se le atribu 

ye establecer la forma y términos en que los proveedores de 

ben informar a esta Secretarla y a las dependencias y entida 

des, los precios vigentes para la venta de sus productos y 

servicios. 

La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial queda faculta 

da para que, con base en el análisis y evaluación de la in 

formación mencionada, dictamine las circunstancias en que se 

hubiere celebrado la operación en cuanto al tipo de bienes, 

precio, especificaciones, tiempo de entrega y demás condicio 

nes y hacer las observaciones que procedan a las dependencias 

y entidades, a efecto de que se apliquen las medidas corree 

tivas. Dicha dependencia hará del conocimiento de la Secreta 

ría de la Contraloria General de la federación las observa 

cienes que hubiere efectuado respecto de los pedidos o contra 

tos para que ésta proceda conforme a sus atribuciones.23 

23 op. cit. art. 57 
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Iitul_Q...E.Q~.!'.~_Q_,_ De las infracciones y sancione_s 

Dicho t!tulo establece las sanciones que se aplicaran a quie 

nes infrinjan las disposiciones contenidas en la ley que tra 

tar-os, quedando la apl !~ación de ellas en las Secretarias de 

Programación y Presupuesto, de Comercio y Fomento Industrial 

y de la Contraloria General de la Federación. 

A la Secretarla de Programación y Presupuesto ~e le faculta 

para sancionar con multa de diez a mil dfas de salario mini 

mo general vigente en el Distrito Federal, a quienes infrin 

jan las disposiciones de la ley, con excepción de la~ con 

signadas en Tos artfculos 31, 56 y 57, a los cuales nos refe 

rimos posteriormente. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, es la facul 

tada para sancionar a quienes infrinjan las disposiciones 

de los artículos mencionados, mismos que establecen lo si 

guiente: que las dependencias y entidades previamente al es 

tablecimiento de compromisos para la adquisición de bienes 

de procedencia extranjera ya sea de importación directa o de 

compra en el país, deberán recabar con anticipación la auto 

rizaci6n de Ta Secretarla de Comercio y Fomento Industrial;. 

que dicha dependencia indicara la información que deber~n 

enviarle las dependencias y entidades respecto de los ble 
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nes y servicios que determine; que con base en el an~lisis 

de la información la Secretaria hará las observaciones que 

procedan a las dependencias y entidades a efecto de que se 

apliquen las medidas correctivas. 

La Se'cretar!a de la Contralorla General de la Federación, es 

la facultada para aplicar de acuerdo con la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, las sanciones 

Que procedan. 

Titulo quinto. Del recurso. 

Este último titulo de la ley que tratamos, reglamenta el re 

curso de revocación, el cual se podrá interponer en contra 

de las resoluciones que dicten las Secretarlas de Programa 

ción y Presupuesto, de la Contraloria General de la Federa 

ción o la de Comercio y Fomento Industrial. 

4.2.l.3. Normas 

La normatividad para las adquisiciones de bienes muebles se 

conforma con las normas que fueron emitidas en el sexenio 

pasado por la entonces Secretarla de Comercio y las que en 

el presente expide la Secretaría de Programación y Presupues 

to. 
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Bajo la Secretarla de Comercio, se e•pide en 1980, la "nor 

ma de concursos para la adquisici5n de mercancfas, 111ílt0rias 

primas y bienes muebles•24; en 1982, las "normas ~enerales 

para las adquisiciones de mercancias, materias primas y bie 

nes muebles que realicen las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal •25, e>pidiendose tambifn ve in 

tiún normas especificas para bienes muebles. 

Posteriormente la Secretarla de Programación y Presupuesto 

emite en 1983, las "primeras normas complementarias sobre 

adquisiciones y almacenes•26. 

De esta manera las normas para las adquisiciones de bienes 

muebles comprenden, tres documentos en los que se estable 

cen normas generales para las adquisiciones de mercanclas, 

materias primas y bienes muebles. y en el caso especifico 

de estos últimos, veinti·ún normas más. 

Enseguida nos referimos a las tres primeras normas y poste 

riormente a las normas especificas. 

24Norma de concursos para la adquisición de mercanclas, 
materias primas y ·bienes muebles. Diario Oficial de 
la Federación del 15 de octubre de 1980. 

25 Normas generales para las adquisiciones de mercancías, 
materias primas y bienes muebles que realicen las de 
pendencias y entidades de la Administración PGbl ica 
Federal. Diario Oficial de la Federación del 29 de 
noviembre de 1982. 

26 Primeras normas complementaria~ sobre adquisiciones 
y almacenes. Diario Oficial de la Federación del 11 
de julio de 1983. 
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Norma de concurso para la adquisición de mercancias, mate 

rias primas ·Y bienes -ouebles. La citada norma establece los 

orocedimientos para oelebrar concursos, integrandose de los 

siguientes veinte ca:-itulos: Capftulo uno. Conside,.~\iones 

sobre la forma en aue e5ta estructura esta norma; e· titulo 

del capitulo e>rlica <1 contenido de éste. Cap!tulr· ctos. De 

finiciones; se establecen los conceptos que se manejan en 

la norma. Capitulo tres. Disposiciones generales: se señalan 

las principales reslas relativas a la celebración de concur 

sos. Capitulo cuatro. Diagrama de flujo del procedir1ento 

general para celebra1· un concurso. Capitulo cinco. ?rocedi 

miento para celebrar concursos mayores; se indican los pasos 

que se necesitan seoulr para celebrar concursos mayores. Ca 

pftulo seis. Tipos de pedidcs que podrán fincarse y tipos 

de contratos que podrán celebrarse; se proporcionan las 

orientaciones para seleccionar los tipos de pedidos o contra 

tos que se podrán fincar o celebrar. Capitulo siete. Procedí 

miento para celebrar concursos menores; se establecen las di 

ferencias entre la celebración de un concurso mayor y la de 

un menor. Capitulo ocho. Procedimiento para celebrar concur 

sos de dos pasos; el titulo explica el contenido del capltu 

lo. Capítulo nueve. Variaciones a los procedimientos para 

casos de financiamiento; el titulo indica el contenido del 

capítulo. Capítulos diez al veinte. se refieren a asoectos 

complementarios de los capítulos mencionados. 
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Normas generales para las adquisiciones de mercancl1s, mate 

rl•s primas y bienes muebles que realicen las dependencias 

y entidades de la Adll'inistraclón Pública Federal. El citado 

do~J~:ento incorpora las normas generdl~s Cllntem~ladas en la 

Norma de concurso para la adquisición de mercanclas, mate 

rias primas y bienes muebles, cuyo contenido fue descrito 

anteriormente, y señala disposiciones relativas a las adqui 

siclones fuera de concurso y a la operación del área de ad 

quisiciones. El documento al que nos referimos consta de 

diez y seis capítulos: Capitulo uno. Consideraciones sobre 

la forma en q~e estan estructuradas estas norm•<. Capitulo 

dos. Definiciones. Capitulo tres. Disposiciones generales 

que deber~n cumplirse; se contemplan las disposiciones rela 

tivas para las adquisiciones fuera de concuso. Capitulo cua 

tro. Normas relativas a la operación del área de adquisicio 

nes; se contemplan los principales aspectos relativos a las· 

normas en materia de planeación y organización del ~rea cita 

daasl como los distintos procedimientos de adquisiciones que 

deben seguirse, los controles y estad!sticas que deberán lle 

varse. Cap!tlllo cinco. Manual de adquisicicrnes propio de la 

dependencia o entidad; se establece la obligación de que 

las dependencias y entidades elaboren su Manual de adquisicio 

nes con el contenido minimo que para ello señala el capitulo. 

Capitulas seis al diez y seis. Se refieren a aspectos comple 

mentarios de los capítulos mencionados. 
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Primeras norm•s comolementarias sobre ldquisiciones y alma 

cenes. En dicho documento se efectúan algunos ajustes a 

las normas • las que nos hemos referido. 

Por lo 1ue corresponde a las nor111as específicas para bienes 

muebles, en ellas se establecen las esnecificaciones que de 

b er&n observarse en los bienes muebles, los criterios de 

muestreo""'ª verificar las especificaciones y los procedi 

miento•· 1ue deberln seguirse para efectuar la comprobación 

de las especificaciones. 27 

4.2.1.4. Acuerdos. 

4.2.1.4. !.Acuerdo que fija los lineamientos para la in te 
gración y funcionamiento de los Comités de Compras y de las 
Comisiones Consultivas Mixtas de Abastecimiento de la Admi 
nistración Pública Federal. 

Dicho Acuerdo lo expide la Secretarla de Comercio en 198028 , 

dando cumplimiento a lo previsto en la ley sobre adquisicio 

nes, arrendamientos y almacenes de la Administración Públi 

ca Federal de 1979, que señala entre otras cosas, promover 

27v. Diarios Oficiales de la Federación del 17-07-1980, 
16-02-1981, 10-08-1981, 23-09-1981, 24-09-1981, 19-
02-1982, 22-02-1982, 9-03-1982, 25-09-1982. 23-11-
1982, 3-12-1982, 6-12-1982, 7-12-1982, 8-12-1982, 
9-12-1982, 10-12-1982, 8-02-\984. 

_28Acuerdo que fija los lineamientos para la integra 
ción y funcionamiento de los Comités de Compras y 
de las Comisiones Consultivas Mixtas de Abasteci 
miento de la Administración Pública Federal. Dia 
ria Oficial de la Federación del 13 de octubre de 
1980. 
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la integración de los Comités de Compras en las d'epcnd•,nc1as 

y entidades para contribuí r a la vigildncia en el cumpl imien 

to de la normatividad respectiva. 29 

De conformidad con lo anterior, el Acuerdo al que nos ref1; 

rimos establece la integración y funciones de los Comités 

citados, y el de las Comisiones Consultivas Mixtas de f1bas 

tecimiento, a las que mencionamos posterioren1ente. 

En cuanto a la integración de los Comités de Compras, se 

contemplan variaciones respecto de una dependencia y una en 

tidad. En la dependencia se conforma con el Oficial Mayor, 

quien lo preside; el responsoble del área de adquisiciones, 

un representante de cada subsecretario, un representante de 

la Secretarla de Comercio (actualmente un representante de . 
la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto). En la entidad, 

el Comité de Co!l1pras lo integra, el Subdirector Administra 

tivo, quien lo preside; el responsable del área de adquisi 

cienes, un representante de la contraloria interna, un re 

presentante del área técnica, un representante de la Secre 

ta ría de Programación y Presupuesto. JO 

29 Ley sobre adquisiciones, arrendamientos y almacenes 
de la Administración Pública Federal. art. 4 frac. 
VII. Diario Oficial de la Federaci6n del 31 de di 
ciembre de 1979. 

30Acuerdo que fija los lineamientos para la integración 
y funcionamiento de 1 os Comités de Compras y de las 
Comisiones Consultivas Mixtas de Abastecimiento de la 
Administración PObl ica Federal. art. lo. Diario Ofi 
cial de la Federación del 13 de octubre de 1980. 
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Por lo que corresponde a sus funciones, a los Comités de 

Compras de las dependencias y entidades, se les asignan las 

siguientes: contribuir a la elaboración y vigilancia de las 

normas relativas a las adquisiciones; programar las adquisi 

clones; proponer la Secretarla de Comercio (actualmente a 

la Secretarla de PrograEacl6n y Presupuesto) lo que sea con 

veniente para mejorar los sistemas y procedimientos de ad 

quisiciones.31 

Por otra parte, el Acuerdo al que nos referimo~ establece 

la integración y funciones de las Comisiones Consultivas 

Mixtas de Abastecimiento, cuya creación se promueve en las 

entidades que realicen adquisiciones de mercancías, mate 

rías primas o bienes muebles de procedencia extranjera, 

considerando la conveniencia de escuchar la opinión de las 

organizaciones de industriales que posibilite la sustitu 

ción de importaciones. 

Dichas Comisiones se integran con el titular de la entidad, 

el responsable del área de abastecimiento, el 'responsable 

del área de contraloría interna, .el responsable del área 

de planeación, un representante de cada una de las Secreta 

rías de Programación y Presupuesto y de Hacienda y Crédito 

PGbl1co por parte del sector privado, un representante de 

la confederación de cámaras industriales, de la cámara nacio 

31 op. cit. art. Jo. 



nal de la industria de transformaci6n y de otras c~maras 

que se considere conveniente. 32 

Asimismo, a las Comisiones Consultivas Mixtas de Abastecí 

11b 

miento se les asignan las siguientes funciones: participar 

en la· planeación de 1a sustitución de importaciones, en la 

programación de adquisiciones de las entidades en que funcio 

nan, adiconalmente fungir como órganos de consulta de los 

Comités de Compras.33 

4.2.1.5. Instructivos. 

4.2.1.5.1. Instructivo para la integración y funcionamiento 
de los Comités de Compras de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal. 

Dicho documento lo expidé la Secretarra de Comercio en febre 

ro de 198234, y en octubre de 1983, la segunda edición es 

emitida por la Secretarra de Programación y Presupu7sto35, 

quien establece de los Comités de Compras, su objetivo, in 

32Acuerdo que fija los 1 ineamientos para la integración 
y funcionamiento de los Comit~s de Compras y de los 
Comisiones Consultivas Mixtas de Abastecimiento de 
la Administración Pública Federal. art. 20 •. Diario 
Oficial de la Federación del 13 de octubre de 1980. 

33 ibid. art. 4o. 
34 1nstructivo para la integración y funcionamiento de 

los Comités de Compras de las dependencias y entida 
des de la Administración Pública Federal, Diario Ofi 
cial de la Federación del 25 de febrero de 1982. 

35 secretarla de Programación y Presupuesto. Instructivo 
para la integración y funcionamiento de los Comités 
de Compras de las dependencias y entidades de la Ad 
ministración Pública Federal. Documento de trabajo 
México 1983. 
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tegraci6n, funciones y operación, a los cuales nos referimos 

enseguida. 

Objetivo. 

Optimizar la uti< izaci6n de los recursos que destinan las de 

pendencias y entidades a las adquisiciones, arrendamientos 

y servicios y aplicar la ley, normas y demás disposiciones 

legales. 

Jntegración. 

En las dependencias el Comité de Compras se integra con: a) 

el Oficial Mayor, quien lo preside; b) el responsable del 

área de adquisiciones; c) un representante de cada subsecre 

taría; d) los responsables de las freas financieras, de pla 

neación y de almacenes; e) lo! responsables de otra~ áreas 

que se considere necesario; f) el representante que en su ca 

so, nombre la Secretarla de Prcgramaci6n y Presupoesto. 

En las entidades, participan: a) el Subdirector Administrati 

vo, quien preside el Comité; b) el responsable del área de 

adquisiciones; c) los responsables de las áreas financieras, 

de planeación y de almacenes; d) los responsables de otras 

áreas que se considere necesario; e) el representante del Co 

mité de Compras sectorial, en su caso; f) el representante 
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que en su caso, nombre la Secretarla de Programaci6n y Pre 

supuesto; g) el representante de contraloria interna. 

Funciones. 

Los Comités de Compras de las dependencias y entidades tie 

nene vastas funciones que se les asignan en materia de nor 

mas, de organización, de programaci6n y presupuestación, de 

concursos, de control y vigilancia y de aspectos relaciona 

dos con la Comisión Consultiva ,Mixta de Abastecimiento y con 

el Comité de Compras Sectorial, a dichas funciones nos refe 

rimos enseguida. 

En materia de normas. 

Se contemplan entre otras, las siguientes funciones: 

"Contribuir a la elaboración y vigilancia de 
las normas que regulan las adquisiciones; 
Respetando la~ disposiciones legales y las 
normas vigentes, elaborar e implantar las 
normas internts que crea necesario; 
Proporcionar a la Secretarla de Programa 
ción y Presupuesto su opinión respecto a 
los proyectos de normas que la misma le en 
vle a consulta•.36 

En materia de organización. 

"Respetando las normas que al respecto emita 
la Secretarla de Programación y Presupuesto 
precisar las organizaciones que deber~n exis 
tlr en las &reas de adquisiclones•.37 

~-;;;;-etaria de' Programación y Presupuesto. Instructi 
vo para la integración y funcionamiento de lo~. Comi 
tés de Compras de las dependencias y entidades de la 
Administración POblica Federal. p.6. Documento de 37 trabajo. México 1983. 
ibid. p. 11 



En materia de programación y presupuestación. 

"Con base en la información que le proporcionen 
los usuarios, programar oportunamente las ad 
quisiciones, asl coma en su oportunidad, acor 
dar lo relativo a su ejecución; 
En lo posible elaborar programas de adquisición, 
para plazos corto, mediano y largo; 
Utilizando los formatos qt;e para este fin esta 
blezca la Secretarla de Programación y Presupues 
to, deberá enviar a la misma, dentro de los pla 
zos que para cada año ésta señale, sus proyectos 
de programas y gresupuestos de adquisiciones del 
año siguiente•.38 

En materia de concursos. 

"Determinar los montos de las distintas garantlas 
que se requieran; 
Nombrar al funcionario o funcionarios encaroados 
de recibir las ofertas, las garantías y los.pode 
res, así como de registrar a los asistentes: 
Para casos de concurso de dos pasos, intervenir 
cuando no se pongan de acuerdo las áre"s de ad· 
quisiciones y las áreas técnicas, decidiendo lo 
que juzgue procedente; 
Autorizar la celebración de concursos meno1·es, 
en lugar de mayores, cuando exista causa justi 
ficada par~ ello; 
Aprobar las c~nvocatorias y bases de los concur 
sos mayores, asl ~orno las invitaciones y bases 
de los concursos menores; 
Cuando el titular de li ~epend~ncia y entidad 
asl lo cutorice, el Comit~ será rcspons~ble de: 
para casos de emergencia, autorizar acciones 
distintas a las previstas en la> normas vigen 
tes; 

Nombrar a los funcionarios que asistirán y pre 
sidirán los actos de apertura de ofertas y de 
fallo" .39 

39 op. cit. p. 12 
39 op. cit. p. 14 

ll3 



En otros asrectos de control y vigilancia. 

"VigilH el ejercicio del presupuesto de las dis 
tintas áreas de la dependencia o entidad en ma 
teria de adquisfci6n; 
Establecer mecanismos para vigilar la adjudica 
ci6n de los pedidos o contratos que no le co 
rresponda adjudicar directamente, de acue4go 
con la polftica que el mismo establezca". 
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En aspectos relacionados con las Comisiones Consultivas Mix 
tas de Abastecimiento. 

"Hacer del conocimiento de la Comisi6n, los re 
querimientos .de la dependencia o entidad res 
pecto a bienes rle procedencia extranjera; ob 
servar tamL-i"en 1~5 recomendaciones de la Co 
misión, siempre Que no sean contrarias a las 
establecidas¡~n la ley y demás disposiciones 
apl ic.able!j 11 

• ..... 

En aspectos relaclonados con el Comité de Compras Sectorial. 

"Coadyuvar al cu=?limiento de las normas y me 
tas que establezca el ComiU de Compras Sec 
torial•.42 

Operación de los Comités de Compras. 

Para el desarrollo de su opEraci6n, lo~ Comités citados 

atienden a lo siguientt: sesionar como mlnimo dos veces al 

mes, y máximo una vez ~ la semana en juntas ordinarias; cuan 

do el Presidente del Comité o la mayorla de sus miembros lo 

consideren necesario se podrán celebrar juntas extraordina 

rias; las sesiones s61o podrán celebrarse cuando asista la 

mayorla de sus miembros (esto es, cuando asistan como mini 

40 0 p. 
41 
42 op. 

OP• 

cit. p. 1·6 

cit. p. 
cit. p. 
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mo, la mitad más uno de el los); las decisiones se tomarán 

por mayoria de votos de los miembros c¡ue asistan a una jun 

ta y en caso de empate, quien presida el Comltl tcndrl voto 

de calidad: los planteamientos que se sometan a la autoriza 

ción del Cornité: se harein mediante formatos que (1.inten9an 

la inforn1ación resumida de los casos que se dictan1i11en en 

cada sesión¡ de cada sesión deberá levantarse una acta que 

será firmada al inicio de la junta siguiente por todos quie 

nes hubieren asistido a ella, 

4.3. Dirección Genrral de Normatividad de Obras Públicas, 
Adquisiciones y Bienes Muebles. 

4.3.J. Funciones. 

Para el cumplimiento de las funciones que en materia de ad 

quisiciones atribuye la ley orgánica de la Administración 

Pública Federal a la Secretaria de Programación y Presupues 

te, se contempla dentro de la estructura orgánica de dicha 

dependencia a la Dirección General de Normatividad de Obras 

Públicas, Adquisiciones y Bienes Muebles, a la que se le 

asignan en general, las siguientes funciones: 
., 

-"Establecer normas de carácter general para la realización 

de la obra pública. 

- Proponer las normas para las adquisiciones de toda clase 

que real icen las dependencias y entidades de la Administra 
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ción Públ icil Federal, ~scuhando la opinión de las llnlda 

dos administrativas co~petentes de la Secretarla de ~0 

mercio y Fomento Indust,·ial. 

- Llevar los Padrones de Contratistas de Obras Públicas 

y de Proveedores oe la Administración Pública Federal. 

- Proyectar las normas y procedimientos para el manejo de 

almacenes, inventa1·ios 1 avalQos y baja de maquinaria y 

equipo, instalaciones industriales y los demls bienes mue 

bles de la Administración Piibl ica Federal. 

- Regular y determinar el uso y aprovechamiento de los bie 

nes muebles de las dependencias y entidades de la Admi 

nistración Púb1 ica Federal y llevar a cabo la baja y ava 

liuo de los mismos. 

- Determinar el destino final de los bienes muebles dados de 

baja, su reaprovechamiento, enajenación o, en su caso, 

destruccción. 

- Imponer las sanciones que, conforme a las normas legales, 

corresponda aplicar a la Secretarla, derivadas de la lnob 

servancia de las disposiciones legales en las materias de 

obras públicas y de adquisiciones, arrendamientos y alma 
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cenes de la.Administración Pública Federal".43 

4.3.2. Estructura Orgánica. 

la estructura orgánica de la Dirección General de r1or"1ativi 

dad de Obras Públicas, Adquisiciones y Bienes Muebles, se 

conforma .Je las siguientes unidades administrativas: 

Director General: 

Secretarla Particular 

Oficina de control de gestión. 

Dirección de Normas de la Obra Pública: 

Subdirección de Normatividad de la Obra Pública. 

Subdirección Técnica de la Obra Pública. 

Subdirección de Seguimiento. 

Dirección de Normas de Adquisiciones y Bienes Muebles: 

Subdirección de Normatividad sobre Adquisiciones y Al 

macenes. 

Subdirección de Coordinación de Comités Mixtos de Re 

presentantes. 

Subdirección de Normativldad sobre Bienes Muebles. 

Subdirección Técnica de Bienes Muebles. 

43 Reglamento Interior de la Secretarla de Programación 
y Presupuesto.art. 23. Diario Oficial de la Federa 
ción del 25 de enero de 1983. 
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Dirección de Análisis y EvaluaciOn: 

Subdirección de Registro de Contratistas y Provecdor•s 

Subdirección de Programación y Evaluación. 

Subdirección de Sistemas de la Información. 

Subdirección Administrativa. 44 

De las citadas unidades administrativas, enseguida nos refe 

rimos a las funciones relativas al caso que nos ocupa, con 

slderandolas a nivel dirección. 

DIRECC!ON GENERAL 

- Definir las politicas generales para establecer las nor 

mas del sector público en materia de obras públicas, ad 

quisiciones y bienes muebles. 

- Determinar los lineamientos para la operación de bienes 

muebles. 

- Establecer los li~eamientos para captar la información y 

documentación de la inversión en obras, asf como informa 

clón iobre adquisiciones y bienes muebles. 

- Fijar las pol1ticas para analizar y evaluar las obras pú 

blicas, las adquisiciones y los bienes muebles. 

44 secretaria de Programación y Presupuesto. Manual de 
Organización de la Dirección General de Normativi 
dad, Obras Públicas y Bienes Muebles. Julio de 1983. 
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- Establece,., pro,over y difundir las adecuaciones de la nor 

matividad esta~~ecida en la n1ateria. en base a las refor 

mas de la~ d1$~osiciones legales vigentes. 

- Llevar el Pad··2° ae Prnveedores de la Administ1·ación Púbi ica 

Federal. 

- Proponer a la Qirección General las estructuras de las nor 

mas que se eltboraran en materia de adquisición, arrenda 

miento de bienes muebles, contratación de servicios rela 

cionados con bienes muebles, de almacenes que deben cum 

pl ir las dependencias y entidades, así como una permanente 

actualización de las mismas. 

- Revisar lo! proyectos de normas c0rregidas, ordenando los 

ajustes que juzgue necesarios. 

- Revisar las normas definitivas, ordenar los ajustes necesa 

rios y someterlo~ después a la autorización de la Dirección 

Genera 1. 

4.4. Procedimientos. 

En cuanto a los procedimientos de las adquisiciones de bienes 

muebles, se distinguen por una parte, los contenidos en las 
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normas emitidas pa•o las adquisiciones de mercancl.1s. mate 

rias primas y biene; ··uebles que establecen las '"'tintas 

formas bajo las coa"es deben realizane las adG"'siciones. 

esto es, la celebr.::.:·~,, de crncursos (mayores .. '1e ....... ~1·es y 

de dos pasos) y adcc'siciones fuera de concurse. señalando 

se las actividades .= seguir en cada uno de los cas0s me:iclo 

nadas; por otro Jade se contemplan las normas e\;•edidas es 

pec!ficamente para ~ienes muebles, cuya adquisicié" debe 

realizarse en los términos que indican las nor~as ~articula 

res, en adición a 1 e establecido en la~. normas generales. 

A los procedimientos generales para las adquisiciones de 

bienes muebles nos referimos adelante, para ello, previamen 

te indicamos los principales conceptos utilizados en la nor 

matividad. 

4.4.!. Conceptos. 

"!l..llnll· Las mercancías, materias primas y bienes muebles, 

ya sean estos últimos de consumo o de inversión. 

Bienes de procedencia extranjera. Todos aque11os bienes pro 

ducidos en el extranjero y que adquieren las dependencias y 

entidades, ya sea en forma directa o indirecta. 



Bienes de importación directa. Todos aquellos bienes que 

se adquieren dirEctamente de algün proveedor extranjero, 

adn cuando para •lle, si fuese necesario, la dependencia 
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o entidad tuviese q~e tratar con el represer1tante di1·ecto 

~el proveedo1· extranjero establecido en el pafs. 

Bienes de jmoo.rtación indjrecta. Todos aauellcis bi"P.ncs .. p,~o 

aucidos en el ext1·anje1·0 e introducitos previamente al pats 

y que las dependencias y entidades adquieren a través de re 

~resentantes o distribuidores de proveedores extranjeros, 

o bien, a través de otros importadores de los mismos. 

Bienes de linea. Son aquellos bienes muebles que son produ 

cidos en forma repetitiva por los fabricantes y que coman 

mente est&n disponibles en forma Inmediata para todos los 

clientes. 

Sienes de fabricación especjal. Son aquellos bienes muebles 

que solamente se fabrican por solicitud especifica de una 

dependencia o entidad. 

Bienes dg adq11isici6n repetitiya. Son aquellos bienes mue 

bles que adquieren las dependencias o entidades en forma 

repetitiva a lo largo del año. 
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Proveedor. ca persona física o moral que se encuentrf' regis 

trada en el Padr6n de Proveedores de la Administración Pfibl i 

ca Federal a quien se pueda encomendar mediante pedido o con 

trato, el abastecimiento de n1ercanc,as. n1ate1·ias prfmJs o 

bienes muebles. en favor de las dependencias o entidade~. 

Proveedores nacionales. Todos dquellos nroveedores estableci 

r.s er el pafs conforme a lJs leyes medctlna: que ~.e encuen 

tren en vigor. 

Proveedores extranieros. Aquellos proveedores que no puedan 

considerarse nacionales, de acuerdo a lo señalado en la de 

finición anterior. 

~. Procedimiento para adquirir mercancías, materias 

Primas o bienes muebles, mediante el cual se permite una 

ampli participación de los concursantes interesados y en el 

que todos los participantes se enteran de las bases del con 

curso, de los precios y otras condiciones ofrecidas por to 

dos los concursantes, así como de la forma en que se adjudi 

can los pedidos o contratos correspondientes. 

Cgncurso mayor. Aquel para el cual se real izan todas las 

fases establecidas en la normatividad. 
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Concurso menor. Aquel para el cual, tomando en cuenta la 

naturaleza de los bienes objeto del concurso, no se requie 

re la realización de todas las fases que correspondan a un 

concurso mayor. 

Concurso de dos pasos. Aquel que se lleva a cabo nando no 

se conocen con precisi6n todas las caracterlsticas y especf 

ficaciones de los bienes que se desean adquirir, o bien, 

cuando solamente se conoce la necesidad a resolver, pero no 

se ha podido determinar la forma de resolverla. En el primer 

paso de este tipo de ccncursos se evalGan las ofertas con 

las características técnicas de los bienes y, en el segundo 

paso, las ofertas de los aspectos econ6micos correspondien 

tes a las ofertas seleccionadas desde el punto de vista téc 

nico. 

Concurso nacional. Aquél en el que solamente participan pro 

veedores establecidos en el país, los cuales deberán contar 

cuando menos con un 50% de contenido nacional (incluyendo 

la mano de obra), o en su defecto, estar regjstrados en el 

programa de fomento correspondiente de la Secretarfa de Co 

mercio y Fomento Industrial, y cumplir con los grados de in 

tegración que en dicho registro se les requiera. 
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Concurso internacional. Aquél en el que pueden padicipar 

proveedores establecidos, tanto en el pafs como en el extran 

jero, y en el que los bienes pueden provenir del pafs, o del 

extranjero. Para este caso, no será exiqible a los prov~edo 

res e5tablecidos en el país, un mínimo de contenido nacio 

na 1 . 

Pedidos mayores. Aquellos que teng"n un monto igual o supe 

rior al que cada año establezca la Secretarfa de Programa 

ción y Presupuesto, el cual será publicado en el Pi ario Ofi 

cial durante la primera semana del mes de enero del año ca 

rrespondiente. 

Pedidos menores. Aquel 1 os que no al caneen el monto que 1 a 

Secretaría de Programación y Presupuesto establezca para 

considerar que un pedido es mayor. 

Pedidos comunes. Se consideran ''pedidos comunesh los que se 

finacan precisando todas las caracterfsticas y condiciones 

relativas a los bienes que amparan dichos pedidos. 

P~didos abiertos. Se consideran como tales, los que se fin 

can especificando, con toda precisión, tanto las caracterís 

ticas como los precios unitarios de los bienes respectivos, 

pero dejando en forma 'abierta'las ctntidades correspondien 
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tes. 

Pedidos t.!stiriativos. Los pedidos 't.:!s-::imativ0s 1 son similares 

a los pedi~~s 'abiertos' con la diíerencia de que ellos indi

can en fe>r'"a 'estimada' las cantidades que se adquirirán. 

Pedidos programados. Son aquéllos en los que se especifican 

con toda precisi6n, las descripciones y los precios unita -

rios de los bienes, así como las cantidades a entregar en 

varias fechas determinadas. 

Contratos comunes. Se consideran 'contratos comunes' aqué

llos que se celebran en casos muy definidos de adquisición 

de bienes que se.necesitan en forma eventu<ll y cuando se 

considera que, dada la grcn cantidad de claúsulas que deben 

incluir, ne> es conveniente colocar un pedido. 

Contratos de suministro. Los 'contratos de sumunistro' son 

en realidad 'pedidos abiertos' a los que, por conveniencia 

o por ciertas necesidades se incorporan claúsulas adicio -

nales par-a dar mayor amplitud o mayor formalidad a la oper!'! 

c 16n. 

Modjficacjooes a los pedidos o contratos. Son los cambios 
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que se hacen a lo' pedidos o contrato> debido a situ,H.io 

nes, ta1es como: aumento de cantidad, ,,:.,:·:b~os Pn las '11r;1c 

terlsticas de los bienes, cambios en la> fechas de entrega. 

Las cancelaciones parciales o totales • los pedidos n con 

tratos se consideran ta1nbiªn como mod!ficaciones a los mis 

mos".45 

4. 4. 1. 1. Concursos. 

El concurso es un procedimiento para adquirir (mercanclas, 

materias primas) bienes muebles, permite la competencia de 

diversos proveedores y garantiza la transparencia en el pro 

ceso de adquisición. 

La celebración de un concurso, se efectúa en todos los ca 

sos de adquisiciones, excepto cuando ellas se encuentran en 

los supuestos de la normatividad que no requieren eso proce 

dimiento, éstos son: por estar in"t:luidos 1os bienes en con 

venias de suministro vigentes, por ser compras de emergen 

cia, por tratarse de productos de caracte•fsticas o marca 

determinada (por ejemplo, por razones de estandarización de 

equipo). 

Por otra parte, y de acuerdo a las situaciones previstas en 

-tSNonnas generales pJ.ra las aJquisicio;~c.::· de• ;!iC'rc:mcí:1~, rn:itcrias 
primas y b.iencs muebles que rcnlicen las Jependenci:1s y cntidn 
Jcs Je ln .\diainistración Públicu FcJer.11.p,c. Diario Oficial de 
Jo la Federación dr 1 29 <le noviembE~ 1,,fo 19~.2. 
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la normatividad deber~n celebrarse concursos mayores, meno 

res. y de dos ;'a sos, que pueden ser nacionales o internacio 

na les, debienctese desahogar las fases establecidas para ca 

da uno de el los. 

4.4.1.2. Concursos mayores. 

Este tipo de ccncurso debe real izarse en los siguientes ca 

sos: a) adquisiciones con montos establecidos por la Secre 

ta ria de Prograr:ación y Presupuesto que dan obligatoriedad 

a la celebraciór. de concursos mayores 46 ; b) bienes de adqui 

sición repetitova independientemente de los monto~ a concur 

sa r. 

Para la celebración de un cocurso mayor, las dependencias 

y entidades deben desahogar todas las fases establecida~ por 

la norma respectiva: la convocatoria; las bases del concur 

so; las garantlas del sostenimiento de las ofertas; la en 

treya de muestras, de catálogo y documentación adicional re 

querida; la recepción de las ofertas; las garantías y los 

poderes de los asistentes y s• registro; el acto de apertu 

ra de ofertas; la evluaci6n de la~ ofertas; la determina 

ción de los concursantes y ganadores; el fallo; la firma de 

los pedidos o contratos; las visftas de comprobaci6n en el 

46 v. cuadro 311cxo 



MONTOS PARA CELEBRAR CONCURSOS 

TIPO DE CONCURSOS MAYORES 
CONCURSO 

VOLUMEN 

~ AtJUAL DE Monlo individ1Ja 1 de kl 
ADQUISICIONES odqui'iición 

Dependencias o enlidod~s eco volumen + de 
anual de odqu¡siciones l•) h~sla de 

4'000,000 00 M.N. 
2so'ooo,ooo.oo M. N. 

Dependencias o entidades con vc/umeri 

onuol de odq..1isiciones (·1-} + de 
comprendido entre --- --··· .. -
250 000,001 00 y IO'OOIJ,000.00 M.N, 

l,000'000,000.00 M.N. 

Ccpendertcios o entidades col'\ volumen 
onllol de odq11isiciones ( -l) + de 
comprendido entre 

2dooo.ooo oo 1,000'000,001.00 y M.N. 
5,000'000,000.00 M.N. 

Dependencias o enlidodes con volumen 
anual de odQui'iiciones \l) + de 
co:-r.¡.ir(;nd1Jl er.tre 

· -- 60'000,óóo.oo s,000'000,001.00 y M.N. 
I0,000°000,000. 00 1.1. N. 

úepenje-ru;1os o v~l·CJ.1Cs cun ·~o'u~~n 
anual de odq~¡s;c.;.,.ncs t•) + de 
c.omprendido enlre 
10,000'000,001 ºº 1 
40,000'000,000 oo M.N. 

100'000,000.00 M.N. 

Dependencias o enlidodt;s can volumen 
+ de anual de adquisiciones C.f) 

superior o IGo'ooo,ooo oo i.l.N. 
4 o,ooo' ooo ,000.00 1.1 N. 

-------·------"' 
\:l) Se considerará t.:l ·•olumen de oóquisic1cnt"~ pres...:;>ue':1o'!o o o1..:!.lcdo p.:-r la Sec~elorio poro el ejer-J 

cicio en vigor. - · 

NOTA: F~ra cosos de odq:.J¡S¡¿~ne~ tJ~e hace Lino <:iO!ád"ép~~::foñ~;Q o entido11 dtbe:ré considerarse el volumen. 

cnual de cdquisiciont:"i d~ ello mismo. Pi:: ro cosos de i:;dqvisicion~s coMolidodo5 de un grupo de tnli· 
d:Jdes 1podrá C(l:-,-;1~e~arse el voh1men Gn1Jol de odq:Jisicicncs del <;n;po en co."'Ljunlo. 

~:~i..:· -,~~· i'rii.iúras ih)1:.!,1s i..:rn:1ilk:;;.'11t:1rias sohn .... 1Jqui;;1t:h1nes y uln1acrnes. DLirio 
:JficL1l de i:: 1:c-dcr~n·J6¡1 Jt:>l 11 1.!e j~:lío 1.:..: 19:13. 
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avance de las fabricaciones y su calidad; la entrrga y acep 

tación o rechazo de los bienes. 

A fin de tener una mejor comprensión de lo anterior, a con 

tinuación describimos en forma suscinta los principales as 

pectas de las fases citadas. 

la convocatoria, es la invitación a las interesados a parti 

cipar en un concurso a la cual debera darse la debida di fu 

sión y publicarse en el Diario Oficial , proporcionando las 

caracterlsticas generales del concurso, como, nombre de la 

dependencia o entidad, bienes a concursar, fecha de concur 

so, lugar, fecha y hora de entrega de las bases, precio de 

estas últimas. 

Bases del concurso, definen a los concursantes la descrip 

ci6n y caracterfsticas con las que deben cumplir los bie 

nes ofertados, así como los criterios que se seguirán para 

su evaluación, adjudicación y contratación. Entre otros pun 

tos comprende los siguientes: datos de la dependencia o en 

tidad compradora; definición de tipo de concurso¡ lugar, fe 

cha y hora del acto de apertura de ofertas; requisitos admi 

nistratlvos que deben llenar quienes deseen concursar; des 

cripci6n de los bienes; especificaciones mlnimas a cumplir; 
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cantidades y unidades; tiempo de entrega; perfodo de garan 

tía; cantidad de muestras; tipo de el'lpaque, transporte Y 

seguros; requisitos ~fnimos de experiencia, capacidad t~c 

nica, personal, c.n~··tal; programa de fabricación; visitas 

para comprobar el avance de las fabricacionrs y calidad de 

los bienes; procedinientos de inspección y pruebas de cali 

dad. 

Acto de apertura de ofertas, es el acto público en que se 

formal iza la presentación de ofertas y en el cual son elimi 

nadas los proveedores que no cumplan con los requisitos ad 

ministrativos señalados en las bases (estar inscritos en el 

Padrón de Proveedores de la Administración Pública Federal, 

contar con un 50' de contenido nacional o estar registrados 

en el programa de fo.,,ento de la Secretaría de Comercio y Fo 

mento Industrial), y se da lectura a las cotizaciones acep 

tadas. 

Evaluación de las ofertas, es la elaboración de la tabla com 

parativa de las ofertas tomando en cuenta los ofrecimientos 

técnicos y económicos de las mismas. 

Adjudicación, en base a la tabla comparativa se determina al 

ganador del concurso, mismo que además de haber presentado 
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la oferta que cumpla con todos los requisitos del concurso 

sea la más econól'li ca. 

Acto de fallo, acto en que públicamente se notifica a los 

concursantes la dec;sión de la adjudicación a la oferta gana 

dora asf como su imr~r!e. 

Firma de los pr-didos o contratos, ésta debe efectuarse den 

tro de los veinte días naturales después del acto de fallo. 

Visitas para comprobar el avance de las fabricaciones y la 

calidad de los bienes, en base al pt•ograma de fabricación 

de los proveedores (en caso de fabricación especial), las 

primeras se llevan a cabo por parte de las dependencias y 

entidades. 

Entrega y aceptación o rechazo de los bienes, se consideran 

el control de calidad de los bienes, el tiempo para verifi 

car la calidad y las pruebas. 

Procedimiento general. 

A continuación se presenta el procedimiento establecido en 

las normas generales para los concursos mayores (bienes de 

fabricación nacional). 

- Encargado del área de adquisiciones somete a la autori 
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zaci6n del Comité de Compras h celebrac16n del concurso, 
en listado qut contenga la informaci6n resumida de los 
casos que se dictaminin (punto 3.1.1. primeras normas com 
plementarias sobre adquisiciones y almacenes). 

Comité de Compras aprueba celebración de concurso. Firma 
listado (s) de situaciones examinadas (punto 3.1.3. pri 
meras normas complementarias sobre adquisi~iones y almace 
oe s). 

Se envla copia de listado (s) a la Dirección General de 
Auditoria Gubernamental de la Secretarla de la Contralo 
ria General de la Federación (SECOGEF) y a la Direcci6n 
General de Normatividad de Obras POblicas, Adquisiciones 
y Bienes Muebles de la Secretarla de Programación y Pre 
supuesto (SPP) (punto 3.2.3, primeras norm«s complementa 
rias sobre adquisiciones y almacenes). 

Se definen las fechas del acto de apertura de ofertas, del 
fallo y de la firma de pedidos o contratos. 

Se nombran los funcionarios que asistiran al acto de aper 
tura de ofertas y en su caso, al acto de fallo. 

Se nombra al funcionario que recibira las ofertas, garan 
rfasy registrara a quienes asistiran al acto de apertura 
de ofertas. 

Se determina el monto y la forma de constituir las garan 
tfas para el cumplimiento del pedido. 

- Area de adquisiciones elabora convocatoria y bases de con 
curso. 

- Comité de Compras aprueba convocatoria y bases de concur 
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so, 

Se envían copias de los listados, convocatoria y bases a 

la Direcci6n General de Responsabil id1d y Situaci6n Patri 

monial de la SECOGEF, a fin de que ésta decida si envia a 

un representante a los actos del mismo (punto 3.2.4.2. 

primeras normas complementarias sobre adquisiciones y alma 

cenes). 

-Se publica convocatoria de ccncurso en Diario Oficial de 

la Federación. 

El concurso se anuncia a partir de la fecha de publicaci6n 

de convocatoria y hasta el el dla del acto de apertura de 

ofertas correspondientes en un tablero colocado en un lu 

gar al que tenga acceso el ¡rjbl ico que acude a la dependen 

cia o entidad (punto 4.1. primeras normas complementarias 

sobre adqulsi clones y almacenes). 

-Area de adquisiciones entrega bases del concurso a los in 

teresados. Para bienes de l !nea desde el día de la publica 

ción de la convocatoria hasta dos días hábiles antes de la 

fecha del acto de apertura de ofertas. Para bienes de fa 

bricación especial, dese el día de la publicación de la con 

vocatoria hasta cinco días hábiles antes de la feda del 

acto de apertura de ofertas (punto S.S. primeras normas com 

pleme~ntarias sobre adquisiciones y almacenes). 

- Funcionario encargado de la recepción, recibe las ofertas, 

garantías, muestras y catálogos reQueridos en las bases 

del concurso. Sella con fechador durante la hora anterior 

al inicio del acto de apertura de ofertas, en el mismo si 



tio en que se celebrara el acto (punte 5.5.3. norma de 
concursos para la adquisición de mercancf as, materias 
pri~as y bienes muebles). 
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Funcionario encar~ado de la recepción y registro, regis 
tra a las personas que asititan al acto de apertura de 
ofertas, conforme recibe ofertas y garantfas. Elabora 
listado con los nombres o razones sociales de los concur 
santes y en su caso, de sus representantes, asf como al 
representante que en su caso, hubiese nombrado la SECO 
GEF (punto 5.5.4. norma de concursos para la adquisic:ón 
de mercanclas, materias primas y bienes muebles). 

- Presidente del acto de apertura de ofertas, hace declara 
toria oficial de iniciación del acto. Presenta a los fun 
cionarios que sancionan con su asistencia el acto. Lee 
1 is tas de los concursantes registrados asl como de los 
representantes correspondientes (punto 5.6.5. norma de 
concurso para la adquisición de mercancfas, materias pri 
mas y bienes muebles). 

- Presidente del acto de apertura de ofertas, abre sobres 
de las ofertas. 

Previa verificación de que las ofertas cumplan con todos 
los requisitos solicitados en las bases del concurso, da 
lectura a la parte sustantiva de las ofertas aceptadas y 

muestra a los asisten~es las garantfas presentadas. 

En caso de que las ofertas no cumplan c,on los requisitos, 
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se rechazan expodiendo los motivos (punto 5.6.5. norma de 
concursos para la adquisición de m~rcanclas, materia• prt 
mas y bienes muebles). 

En caso de que se hubiesen recibido muestras por parte de 
los concursantes cuyas ofertas se hubiesen aceptado, la! 
mismas se muestran a todos los asistentes. 

En caso de que las muestras presentadas no cumplan los re 
quisitos establecidos en la! bases del concurso, las afer 
tas aceptadas son rechazadas (punto 5.6.5.!. norma de con 
cursos para la adquisición de mercancías, materias primas 
y bienes muebles). 

- Funcionarios que sancionan acto de apertura de ofertas, 
ewlGan las mismas, comparando entre st todas las condiclo 
nes ofrecidas por los concursantes. 

Para efecto de la evaluación deber&n utilizarse los forma 
tos de "tabla comparativa de cotizaciones y otros aspee 
tos". 

- Funcionarios que sancionan acto de apertura de of~rtas, de 
terminan quienes son los concursantes ganadores. 

- Presidente del acto, comunica fallo de concurso. 

En caso de que en las bases del concurso se hubiese indica 
do que el fallo se comunicara en fecha posterior al acto 
de apertura de ofertas, a partir de la fecha Indicada en 
las bases del concurso se debe tener a disposlcl6n de los 
asistentes a dicho acto, la comunicación del fallo (punto 
5.10.3. norma de concursos para la adquisición de mercan 
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cías y bienes ~uebles). 

En caso de que el fallo se comunique, segGn lo indicado 
en las bases del concurso, en acto de fallo. Se celebra 
act~ de fallo en la fecha señalada en las bases. 

- Comunicado el fa11o, se devuelven garantías a los concur 
santes perdedores (punto 5.3.3.1. norma de concursos para 
la adquisición de mercanc!as, materias primas y bienes 
mue~les). 

- Todos los asistentes al acto de apertura de ofertas, fir 
man tabla comparativa de cotizaciones y acta de apertura 
de ofertas. Se entrega copia del acta a los asistentes. 

En caso de que hubiese inconformidades por parte de los 
concursantes, se envia copia del acta a la Dirección Ge 
neral de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la 
SECOGEF (punto 5.7 primeras normas complementarias sobre 
adquisiciones y almacenes). 

En caso de que se hubiese efectuado acto de fallo,y si 
hubiese Inconformidad por parte de los concursantes, se 
envia acta a la Dirección General de Responsabilidades de 
la SECOGEF (punto 6 primeras normas complementarias sobre 
adquisiciones y almacenes) 

- Area de adquisiciones elabora pedidos o contratos. Recaba 
firmas necesarias, de acuerdo con la polltica que se ten 
ga establecida (punto 5.1!.3, norma de concursos para la 
adquisición de mercancías, materias primas y bienes mue 
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bles). 

- Se firman pedidos o contratos, en el día señalado en las 
bases del concurso y contra recibo de las fianzas que ser 
viran como garantfa del cumplimiento de las condiciones 
pactadas en los p~didos o contratos (punto 5.11.5. norma 
de concursos para la adquisición de mercarcfas, materias 
primas y bienes muebles). 

- Area de almacen, recibe los bienes de acuerdo con las con 
dlciones e instrucciones de los pedidos o contratos. 

- Se verifica la calidad de los bienes y se efectúan las 
pruebas que procedan acorde con lo señalado en las bases 
del concurso. 

Para casos de rechazo, el área de adquisiciones debera co 
municar por escrito lo procedente al proveedor. 

- Se efectúa pago que corresponda en los t~rminos pactados. 

- Se autoriza a los proveedores para que cancelen las fían 
zas correspondientes al cumpl !miento del pedido o contra 
to y en su caso, a la operación de los bienes ( si se hu 
hiere terminado el período de garantfas de estos últimos). 



Procctlimif;!nto P,('ncrnl .C1JIKlff!i05 m;1yor('S 

r\l'CQ tic í11.h¡U i ~;]..: J llH,_'" 

r-----------------------1 

:111bora cC1WDC'l\trirl<1 
· lm~e:; Uel cnncur~o 

l 
Q 

Se flnria llstaUo\5} de situaciones 
cx.u11inadas: 

Se cnvü-1 t:.opia a la Hircc. Gral. de 
.\u<l. Gub. (Sl'C{;<;¡y¡ 
Sl' cuvfo copia a l:J Dircc. lJra!, 1.1c 
KomativiJrn..l <le Obras l\íl1licas, AJ 
quisidoncs )" lHL'lll'S ~~iehles (SPP] 

Se definen ft:.•chus: ilCto Uc apertura 
J~ ofertas, dC'l fo.Llo y tlt." 1a finna 
Jd p4--'\.lido o contrato. 
Se- n~nhran funcionurio:.; que asisti~ 
r(u\ ;1l acto Je <1pcrturn de ofcrtils, 
y C'rl :;11 C'JSO, al acto <li: f.1110. 
Se m''ll'thr;i ¡1 l fundon~triu que rccib1 
J'/Í ¡,,~ uf•:rt:i~~, .~:ir-iutí:l:; )' rcsdstia 
r~i a t¡Hil·m·:-; ;1si::t ir.\11 .d at'.-to llo 
.ipl'rtUra 1h• l)ftTLt•". 
~1' 1h'k111d11.1 l'I 111,,utn \ !.1 lonna J1..· 
l·~111stitui r 1;1~• ¡:.irant ijs. ¡\Jnt el so~ 
1l."11iJ11it.•utn 1.h.• las ,)1'1>rtas, ¡i:trtt el 
i..:\1mpli1•1Íl'Jtlu 1h.'l p<y·Jido 



Arca Je nJquisicioncs 

llcntro del plazo 
cstnüleciJo 

Pub 1 ica convocatoria 
<le concurso en Oía ri 
Oficial 

i:umi tC> dl· Compr;1~ 

Apn1cha convocatoria 
y bases de concurso 

Se envía copla ~1 la Oircc. 
t:ra.l . <le Rcsponsabi lidad )' 
Situación Patrimonial (SECO 
GI:F) 



n t r n 

fif.~ 1~~&ªa~i~~i rRRr?t~ 
acto de apertura de 
ofertas 

i\Ure ~nbrcs dt· ol 1..-'r 
tas, 

En ::iu ca$o, registra al 
r0prcse11ta11tc que hubiese 
nombrado la SEC:OG!:F 

l}rc~c-nta a los funcionn 
rios. que ~1ústen ~11 acto 
\' l 1..~c nombre de los t.:vncut· 
San tes rcr.istr.1.dos. 



tl 1 f \\ > 

Se <.la JC>ctura :i ! as 
ofertas acc1ltt1Uas 

twtcionurios que ~•H 
cionan acto de apcr 
turu de ofertas, cvt 
lúua la~ mismas. 

St> rc.'Lhaza11 

Se mut•stran las garantías 
presentadas y las mucstr:is 
recibidas. 



O t r o s 

Dctennin.-111 quienes 
~on los concursa11t0 
¡...:an11Jore~, 

Prcsi<l.entc tk·l acto 
dt..• t1pL'rtura de ofcr 
tas comunü:n fallo 
lk' concurso 

,\ los t:nucun;,111tcs 
pe r<lc<lorcs se ks J 
\1.1clvcn g:1rant'ias ¡i; 

•t sn:tL1l1 imit..•nto dl'. 
· s ) • · :is 

}¡JL f:~t¿\1~Ícª~1\~~i:::.(; 
r~tit~Hri'"tk,'%tMli' 
ti va tk 1.:ot i:;11.:iom• 
f ~H . .: ta del al'.'tl". 

Se ent reg;1 1.:opia Jcl al.'t:t 
~1 la.i.:. n:'i~tcntes. Er. 1..Jso 
Jp ~nconfnrn:hln.J se t..'J\VÍ:a 
1.:i1pi.1 :1 ln_si:roGF.F. 



Arca UL' a<lquisiciones 

Elabora pedidos o ca 
tratos y se recaban 
J as fi nnns de autori 
zuci6n. 

Se finnan pcdi<los o 
contratos con los co 
cursantes ganadores 

Se envia copia a la 
llirec. Gral. de Aud. Gub. 
(SECOGEF) y a la Uircc. 
Gral de Nonnati vi dad de 
Obras Pub. Adquisiciones 
y Bienes Muebles (SPI') 

ll t r 11 s 

Arc:i de almaccn, re 
cihe hjc11cs 

Se vcrif i c:i la rn li 
dad de los bienes 

6 



Fuente: Norma de concursos paca la a~quisici6n 
de mercancias, materias primas y bie
n .. aqouebles. Oiario O:óicial de la Fede 
raci6n del 15 de octubre de 1980. -
Primeras normas complementarias sobre 
adquisiciones y almacenes. Diario Ofi
cial de la Federaci6n del 11 de julio 
de 1983. 

O t r o s 

Se efectúa el pago 
que corresponda. 

St• uutor iza tl los 
rrovccJorcs ¡iarn l{l'Ü 
c;11u.:elc11 fi:u¡;:as ccJ 
1·responUientes al i..:111 

•.· ! ; 

Se notifirn al provee 
<lor parn que efectúe 
las ¡,:orrcccioncs. 
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4.4.J.3. Concursos Menores. 

La celebración de estos concursos, debe efectuarse en los 

siguientes casos: a) adquisiciones con montos establecidos 

que dan obligatoriedad a la celebración de concursos meno 

res47; b) autorización del Comité de Compras para celebrar 

concursos menores en lugar de concursos mayores, cuando exis 

ta causa justificada. 

En la realización de concursos menores, las dependencias y 

entidades deben seguir, en lo general, el procedimiento des 

crito para la celebración de concursos mayores, con las va 

riaciones que se indican a continuación. 

No se elabora convocatoria y, en consecuencia no se publi 
ca la misma. 

- La deptndencia o entidad envla invitación a los proveedo 
res que juzgue conveniente para que participen en el con 
curso. Las bases del concurso se adjuntan a cada invita 
ci6n. Si es posible deben enviarse invitaciones a un mini 
MO de ocho proveedores. 

- El registro de lo~ asistentes ·y de ent1·ega de las ofertas, 
garantías, muestras, debe efectuarse al momento de iniciar 
el acto de apertura de ofertas . 

. ¡ 7rer cuadro anexo 



VOLUMEN 
ANUAL DE 
ADQUISICIONES 

TIPO DE 
CONCURSO 

Otpendencias o entidades con volumen 
anual de odquisicíones(I J hosro de 
250'000,000.00 M.N. 

CONCURSOS MENORES 

Monlo individual de lo 
adqui~ición 

+ de 

1'000,000.00 M N. 

Dependencias o enridodes con 'iolume11 J' 
anual de adquisiciones I* J + de 
comprendido entre 
250'000,001 00 y 2°500,000 00 M.N. 

l,000'000,000.00 M.N. 
>--------. 

Dependencias o entidades COI\ volumen 
anual de adquisic~nea ( • J 
comprendido enlre 
1,000'000,001.00 y 
5,ooo'ooo,ooo.oo M.N. 

Dependencias o erilldodes con volumen 
anual de adquísiciones ( •) 
comprendil.lo entre ¡' 
5,000'000,001.00 y 
I0,000'000,000.00 M.N. 

Dependencias o ertl•dodes con volumen 1 
anual de adquisiciones (.,) 
comprendido entre 

1 
10,000'000,001.00 y 
40,000'000,000.00 M.N. 

' Dependencias o enlidades con volumen ,, 
anual de adquisiciones (Je) 
superior a 
40,000'000,000.00 M.N . 

+ de 

5'000,000.00 M.N. 

+ ~· 
15'000,000.00 M.N. 

+ de 

2s'ooo,ooo.oo M.N. 

+ de 

40'000,000.00 M.N. 

Fuente: Primeras normas complementarias sobre adquisiciones y almacenes, 
Diario Oficial de la Federaci6n del ll de julio de 1983. 
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El fallo es comunicado durante el acto de apertura de 
,fertas, o bien, posterloremente al acto. En consecuencia 
"n los concursos menores, no se contempla la posibilidad 

de efectuar actos de fallo. 

4.~.1.4. Adquisiciones fuera de concurso. 

Las adquisiciones fuera de concurso se efectúan cuando éstas 

se encuentran en los siguientes supuestos de la normativi 

dad: por estar incluidos los bienes en convenios de suminis 

tro vigentes; casos de mergencia para los cuales no sea po 

sible esperar el tiempo que requiere la celebración de un 

concurso; por tratarse de productos con características de 

terminas( por ejemplo, razones de estandarización de equipo) 

- El área solicitante debe elaborar la requisici6n de com 
pra proporcionando en ella o adjuntando toda la informa 
ción necesaria para que la pueda procesar el área de ad 
quisiciones. El área solicitante debe obtener las firmas 
necesarias, de acuerdo a la polftica que al respecto es 
tablezca el Comité de Compras. 

- El área solicitante obtiene del área financiera respecti 
va la constancia de la disponibilidad presupuestal para 
efectuar la adquisición correspondiente. 



El §rea solicitante envfa requis1ci6n al frea de adqui 

siciones. 
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El área de adquisiciones verifica que la requisición con 

tenga toda la información necesaria para poder procesarla, 

asf como la constancia de la disponibilidad presupuesta]. 

Si no tiene la informac16n necesaria, regresa la requisi 

ción al área solicitante, para que ésta efectúe lasco 

rrecciones que procedan. 

Si tiene los d•tos completos, recibe la requisic16n. 

- El área de adquisiciones verifica si dispone de listas de 

precios máximos autorizados por la Secretar1a de Comercio 

y Fomento Industrial. 

Si dispone de dfchas listas elabora una tabla comparativa 

de cotizaciones y procede a colocar el pedido o contrato 

a los proveedores que resulten convenientes. 

Si no dispone de dichas listas de precios, determina el 

número de cotizaciones que requiere conforme lo siguien 

te: 

P.ara las adquisiciones de contado oue real icen las deoen 

dencia-s y entidades, de acuerdo con sus polHicas parti 

culares' se podrSn solicitar y obtener cotizaciones tele 

fónicas (mfnimo 2) 

Para adquisiciones que no sean de contado, el número de 

cotizaciones requerido ser~ el que fije al_ respecto el 

Comité de Compras (punto 3.65 normas generales para las 

adquisiciones de mercanclas, materias primas y bienes 

muebles que real icen las dependencias y entidades de la 
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Adl:'inistraci6r 0 ública Federal). 

- El área de adquisiciones solicita cotizaciones. 

En su caso, se expeditan cotizaciones por teléfono, telex, 
carta o visita; a las instalaciones del proveedor. 

- Si ;si se estatleció en las solicitudes de cotización, se 
rec'ben las euestras, los catálogos. 

- El área de adq•Jisiciones recibe las cotizaciones, conforme 
van llegando. 

- El área de adquisiciones selecciona al proveedor o provee 
dores que ofrezc;(n) las mejores condiciones, 

En su caso, el Comité de Compras selecciona al proveedor, 
Se firman las tablas comparativas de cotizaciones (punto 
3.51 y 3.65 normas generales p¡ra las adquisiciones de 
mercancías, materias primas y bienes muebles que real icen 
las dependenc;as y entidades de la Administración Pública 
Federa 1). 

Area de adquisiciones efectúa las negociaciones en rela 
ción a las distintas condiciones que se consideren conve 
nientes, tales como, precios, condiciones de entrega, etc. 

- Se determina al o los proveedores a los que se asignara el 
o los pedidos o contratos. Para casos de monto importante 
se comunica por escrito a los proveedores no selecciona 
dos que por esa ocasión no se les asignaran los pedidos o 
contratos (punto 3.58 normas generales p¡ra las adquisi, 
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clones de mercancfas, materias primas y bienes muebles 
que realicen las deperdencias y entidades de la Adminls 

trae Ión Públ lea Federal). 

- Area de adquisiciones elabora pedidos o contratos y obtie 
ne las firmas de autorización, conforme a las pollticas 
establecidas por el Comité de Compras (punto 3.65.3 nor 
mas generales 'para las adquisiciones de mercancfas, mate 
rlas primas y bienes muebles que realicen las dependencias 
y entidades de la Administracf6n Pública Federal). 

- Se procede a firmar los pedidos o contratos contra recibo 
de las fianzas correspondientes a los proveedores a quie 
nes se les haya asignado los pedidos o contratos. 

- Area de almacen recibe los bienes. 

- Se verifica la calidad de los bienes y se efectúan las 
pruebas que procedan. 

Para casos de rechazo, el área de adquisiciones deberá co 
municar por escrito al proveedor para que dentro d~ un 
plazo razonable, efectúe las correcciones necesarias. 

- Se efectúa el pago en los términos pactados. 

- Se autoriza a los proveedores para que cancelen las flan 
zas correspondientes al cumpl lmlento del pedidc o contra 
to y en su caso, a la operación de los bienes (si se hu 
blere terminado el periodo de garantla de las primeras). 
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4.4.1.5. Area de adquisiciones. 

Parte importante de la normativldad expedida en materia de 

adquisiciones es, la operación de las áreas de adquisicio 

nes de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal. 

En cuanto a la operaciDn de dichas áreas, la normatividad 

sefialada establece: norMas en materia de planeación, organi 

zación, controles y estadlsticas, calificación de proveedo 

res e informes que deben elaborarse. 

a) Normas en materia de planeación. 

Estas normas se refieren a los programas anuales de adquisi 

ciones, de trabajo, de desarrollo de proveedores y de capa 

citación de personal que deben elaborar las áreas de adqui 

siciones de ~as dependencias y entidades. Lor programas el 

tados deben ser autorizados por el titular del área de adqul 

sfciones, as! como por el Coml t~ de Compras. 

A continuación hacemos mención de los programas citados. 

Programa anual de adquisiciones. 

Las áreas de adquisiciones deben programar y presupuestar 

sus adquisiciones con base en la información ~ue en forma 
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obligatoria deben proporcionar las §reas solicitantes sobre 

s1;s necesidades. 

Uti 1 izando el formato que al respecto se establezca y slguien 

do las indicaciones del instructivo correspondiente. las de 

pendencias y entidades deben enviar la Secretarfa de Pro 

gramaclón y Presupuesto sus proyectos de programas y presu 

puestos de adquisiciones del año si2uiente. Una vez que la 

.Secretarfa.apruebe el presupuesto en materia de adquisicio 

nes, se debe difundir la parte que proceda a los posibles 

proveedores y/o cámaras de proveedores a fin de que puedan 

prepararse en los aspectos relativos a capacidad de produc 

ción y otros aspectos que permitan presentar ofertas ópti 

mas de precio, calidad y plazos de entrega. 

Programa anual de trabajo. 

Consiste en definir las metas que se pretenden alcanzar du 

rante el año respectivo con objeto de mejorar y en su caso, 

re~olver problemas especfficos que se tengan en la area de 

adquisiciones, tales como, la elaboración o actualización 

del Manual de adquisiciones, selección de personal, etc. 

Programa anual de desarrollo de proveedores. 

La implantación de este programa se oretnta a resolver entre 

otras situaciones, las siguientes: casos de bienes sujetos 
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a riesgos de abastecimiento cuando sean surtidos nor provee 

dores únicos, proveedores con capacidad insuficiente para 

atender las demandas de la dependencia o entidad, proveedo 

res nuevos de los cuales no se tenga experiencia previa 

acerca de su cumplimiento. 

Programa anual de capacitación del personal del área de ad 

quisiciones. 

La elaboración de dicho programa por parte de las áreas de 

adquisiciones debe contemplar la capacitación de su persa 

nal dn aspectos especlficos de fndole técnico que correspon 

dan a los trabajos que cad.a quien desarrolle, y aspectos ge 

nerales administrativos. 

b) Normas en materia de organización. 

Ellas se refieren a la ubicación que deben guardar las áreas 

de adquisiciones dentro de la organización de la dependencia 

o entidad, y la forma en que deben estructurarse dichas 

áreas. 

En el primero de los casos, las freas de adquisiciones deben 

tener como mfnimo, el tercer nivel, considerando al titular 

de la dependencia o entidad como primer nivel. 

En lo que respecta al segundo de los casos mencionados, al 
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titular de la d ependenciá o entidad corresponde decidir la 

organización del área de adquisiciones, escogiendo para ello, 

alguno de los diez modelos que se presentan en las normas 

que tratamos, o bien, una combinaci6n de ellos. 

c) Controles. 

Las áreas de adquisiciones de las dependencias y entidades 

deben establecer controles que comprendan los aspectos que 

a continuación mencionamos. 

Control sobre la distinta documentación que llega al área 

de adquisiciones como, requisiciones de compra, correspon 

ciencia. 

Control sobre distintos eventos que deberan celebrarse, en 

tre otros, juntas varias, eventos relativos a concursos (ac 

tos de apertura de ofertas, actos de fallo, etc). 

Control sobre el suministro de los pedidos o contratos colo 

cadas. 

Control sobre las variaciones de precio para la adquisici6n 

de los bienes de adquisición repetitiva. 

Control sobre el cumplimiento de las metas fijadas en los 

programas implantados en la área de adquisiciones. 
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d) Estadfsticas. 

En lo aplicable a cadá caso, las áreas de adquisiciones de 

ben llevar, por comprador y del área de adquisiciones en 

conjunto, estadfstica mensual que contemple como mlnimo, los 

aspectos que a continuación se mencionan. 

Cantidad de casos recibidos, como sigue: solicitudes de co 

tizaci6n; requisiciones ; total de partidas recibidas;casos 

urgentes; total de casos recibidos. 

Cantidad de casos atendidos, como sigue: solicitudes de coti 

zaci6n; pedidos o contratos colocados; total de casos aten 

didos. 

Aspectos varios. Al respecto deben llevarse estadfsticas re 

lativas a, cantidad y monto de los pedidos y contratos de 

procedencia nacional, cantidad y monto de los pedidos y con 

tratos de procedencia extranjera, ya sean de impo~taci6n di 

recta o indirecta. 

Estadfsticas de cada bien que se adquiere. Los aspectos a 

registrar son los siguientes: cantidad comprada (unidades), 

monto de lo comprado (miles de pesos). 

Estadfsticas de proveedores. Por proveedor debe registrarse. 
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cantidad de pedidos y contratos adjudicados, monto de los 

pedidos y contratos adjudicados (en miles de pesosl 

e) Calificación de proveedores. 

Dicha calificación consiste en evaluar la puntualidad de en 

tre9a de los proveedores, debiendose efectuar en forma men 

sual por cada uno de los proveedores que se manejan. 

f) Informes. 

Con el fin de difundir la situación del área de adquisicio 

nes, el titular de la misma, debe enviar informes trimestra 

les a: superiores inmediatos, al titular de la dependencia 

o entidad, cada miembro del Comité de Compras, al· personal 

del área de adquisiciones y otras áreas que se considere 

pueda ser útil la información. 
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Con Jo expuesto hasta el momento, hemos considerado el con

trol administrativo de 1 as adquisiciones de bienes muebles 

en la Administración PúbJ ica Federal, apreciando que el CO.!J 

trol al que nos referimos se lleva a cabo a través de tres 

dependencias, en las que observamos lo siguiente: 

En la Secretaria de Programación y Presupuesto, encargada 

de la planeación, programación, presupuestaclón y control 

de gasto público, se real izan en el caso espcclfico de las 

adc~isiciones, funciones tales como, autorizar los progra

mas y presupuesto de adquisiciones y vigilar el ejercicio 

de éstos. 

Asi~ismo y en virtud de la función que le fué redistribui

da de la Secretaria de Comercio a la Secretaria de P•ogra

ma~ ión y Presupuesto, ésta tiene facultad para dictar noL 

mas de adquisiciones que real icen las dependencias y enti

dades, contemplándose en ello, regular los procedimientos 

administrativos de las adquisiciones. En la facultad nonn_i! 

tiva que mencionamos corresponde a la Secretarla de Progrj! 

mación y Presupuesto, emitir las bases de integración y 

funcionaniiento de los Comités de CQllpras de las dependen

cias y entidades, asi como 1 levar el Padrón de Proveedores 
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de la Admin is trae ión PÚbl ica Federal. 

De no obsorvarse alguna de las disposiciones legales en ma

teria de adquisiciones, la Secretaria de Programación y Pr~ 

supuesto tiene facultad para sancionar con multa de diez a 

mil días de salario mínimo vigente, siendo Ja encargada de 

imponer las sanciones, la Dirección General de Nonnatlvidad 

de Obras Públicas, Adquisiciones y Bienes Muebles de la 

s. p.p. 

De acuerdo con lo anterior cabe preguntarse ¿no es la Seer~ 

taria de la Contraioría General de la Federación la facult~ 

da para sancionar en el ámbito de la Administración PÚbl lea 

Federa 1? 

Por lo que respecta a la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial, a ella corresponde vigilar el ccmpl imiento de 

Jos precios registrados que regirán en el sector público, 

para el lo, está facultada para establecer Ja forma y térmi

nos en que los proveedores deben informar a esta Secretaria 

y a las dependencias y entidades Jos precios vigentes, así 

como determinar la información que por su parte, deberán 

enviarle las dependencias y entidades para dictaminar las 
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adquisiciones, no solo en lo que corresponde a precios que 

es el aspecto al que se refiere la facultad de la Secreta -

ria que tratamos, También dictamina las adquisiciones en lo 

que· respecta a especificaciones de los bienes, tiempo de en 

trega y demás condiciones, a fin de orientar con el lo, las 

poi iticas de adquisiciones e:. la Administración PÚbl ica Fe

deral. 

Asimismo, Ja Secretaria a la que nos referimos, es la facul 

tada para hacer las observaciones que procedan a las depen

dencias y entidades respecto de los pedidos o contratos, a 

efecto de que se apliquen las medidas correctiwls, haciendo 

del conocimiento de la Secretaria de Ja Contraloria las ob

servaciones que hubiere efectuado para que ésta proceda con 

forme a sus atribuciones. 

Hay que señalar que en el SJpuesto de que. las dependencias 

y entidades no envíen Ja información que indique la Secre

taria de Comercio y Fomento Industrial respecto de los bi_g 

nes que determine, no se apliquen las medidas correctivas 

resultado de las observaciones que ella efectúe en relación 

a Jos pedidos o contratos, y en el caso de adquisiciones 

de procedencia extranjera, no se cuente con Ja autoriza --
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ción de la dependencia mencionada, ésta tiene facultad para 

sancionar con multa de diez a mil días de salario mínimo 

vigente. De lo que resulta que además de la Secretaria de la 

Contraloria, !ils Secretarias de Programación y Presupuesto 

y la de Comercio y Fomento Industrial tienen funciones san-

e i onadoras. 

Por otra parte, la Secretarla de la Contralorla General de 

la Federación es la encargada de inspeccionar y vigilar que 

los adquisiciones se real icen conforme a las disposiciones 

y normas de adquisiciones, en las que destaca, Ja observan

cia de los programas y presupuestos autorizados, Ja crea -

ción de los Comités de Compras de las dependencias y entid_2 

des, en su caso, la instalación de Comisiones Consultivas 

Mixtas de Abastecimiento, Jos procedimientos que deben se

guirse para celebrar concursos, as! como los relativos a 

adquisiciones fuera de concJrso y la operación de las áreas 

de adquisiciones. 

En adición a lo anterior, es en el caso de adquisiciones 

de bienes muebles que se ha de contemplar la observancia 

de las normas especificas que a continuación mencionamos: 

"Norma de adquisición de formas continuas no impresas", 
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"Norma de adquisición de carpetas para archivar formas contl 

nuas estandarizadas", "Norma de adquisición de de hojas radi_e 

gráficas para uso médico11 , 11 Norma de adquisición de tarjetas 

catalográficas", "Norma de adquisición de carpe-tas para ar

chivo", "Nomia 9e adquisición de sobres po!;tales", "Norma de 

adquisición de 1 !antas, cámaras, corbatas y válvulas para c~ 

miones hasta de tres toneladas de carga", "Norma de adquisi

ción de J lantas, cámaras y corbntas para camiones de más de 

tres toneladas de carga, incluso autobuses", "Norma de adquJ 

sic Ión de 11 antas, cámaras y vál vuJ as para aut0;nóvi 1 es de 

cuatro, seis y ocho cilindros", "Norma de adquisición de ci.n 

tas de poi iamida (nylon) para máquinas de escribir", "Norma 

de adquisición de cintas de poi ietileno para máquinas de e_2 

cribir", "Norma de adquisición de hojas de papel bond para 

máquinas de escribí r y fotocopiadoras", "Norma de adquis i

ción de tajalápices para oficina", "Norma de adquisición de 

perforadoras, engrapadoras y grapas para oficina", "Norma 

de adquisición de muebles de madera para oficina", "Norma 

de adqui~ición de correctores para oficina", "Norma de ad

quisición de hojas de papel carbón p¡¡ra máquina de escri • 

bir", "Norma de adquisición para máquinas calculadoras para 

oficina", "Norma de adquisición de rollos de papel para má
quinas sumadoras y calculadoras", "Norma de adquisición de 
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muebles de metal para oficina", y la "Nom1a de adquisición 

de máquinas de escribir mecánicas, elictricas, electrónicas 

y procesadoras de palabra~'. 

La Secretaria de la Contraloria General de la Federación es

'tá facultada para que, en la inobservancia de 1 o descrito 

sancione conforme a la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos. 



CAPITULO V 

El CONTROL ADMINISTRATIVO DE LAS ADQU!S!C!r.NES 
rE B!ENES MUEBLES DE LAS ENTIDADES 
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v.- El control administrativo de las adquisiciones de bienes 

muebles de las entidades. 

A fin de conocer la efectividad del control administrativo 

de las adquisiciones de bienes muebles de las entidades, en 

este capitulo anal izamos L'no de Jos aspectos que lo confor

man: la normativldad que regula las adquisiciones de los úl 

t irnos. 

Para efecto del análisis citado se considera la funcional i

dad y l imitantes que presentan para su aplicación las nor

mas especificas de adquisiciones de bienes muebles, contem

plandose para el lo, aspectos representativos de las normas 

en base a nueve de ellas, 

Asimismo se comprende Ja apl icaclón de un cuestionario que 

se destinó a las áreas de adquisiciones y se contempla en 

forma representativa tres entidades de la Administración 

Fública Federal, 

5.1. Aspectos del análisis 

A continuación se mencionan los aspectos que se consideran 

para efecto del anil isls relativo a la funcionalidad y li

mitantes de las normas especificas de adquisiciones de bi~ 



nes muebles. 

5,1,1. Montos de adquisicione• 

Objetivo 

Conocer los montos ~ue se observan en las a¿cuisi(iB 

nes de bienes muebles en: concursos ~ayores, menores 

y adquisiciones fuera de concurso. 

5,1,z. Procedimientos de adquisiciones 

Objetivo 

Conocer la observancia de los procedimientos de ad

quisici6n de bienes muebles 

Metodología 

- Recopilación de la siguiente información de las 

entidades: 

a) Procedimientos que se siguen en la adquisición 

de bienes mueb]cs en concurso ni¿yor, 

b) concurso menor, 

c) adquisiciones fuera de concurso 

Correlación de datos para apreciar la observan· 

cla conforme porcentaje de entidades que cont€11l· 

plan Jos procedimientos se~alados en cada caso. 
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Funcionalidad y 1 lmitantes de las nonnar. especifi

cas de adquisición de bienes muebles. 

5.1.3,1. Adquisiciones (83-87) de bienes muebl.,s especific.'t 

dos y.to contemplados en Jas normas. F.otivos por 

los que se adquieren otros bienes. 

El c~so de: 

Vehículos de más de dos y hasta tres toneladas de 

ca r~J<~. 

Camione~ de má!:· de tres tonoladas de carga. 

~5quinas calculadoras para oficina. 

Máquinas de escribir mecánicas, eléctricas, elec

trónicas y procesadoras de pala~ras. 

o~ i e:I vo 

Conocer el alcance dd observancia de las normas 

por adquisiciones de bienes muebles especificados 

y/o contemplados en el las. 

Conocer las 1 Jmi tan tes que presentan para su ob

servaqc iil las normDS de adquisición. 

,•:e todol 09 r a 

- 'ecopilación de la siguiente informaciór. e~ 

las entidades: 

a) Si se adquieren bienes muebles contemplados 

en las normas, 
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b) Si se adquieren bienes muebles no especificados, 

c) Motivos por los que se adquieren otros bienes no 

contemplados en las normas, 

Correlación Je datos para apreciar: 

a) ~lcance de la observancia de las norma• conl'..,rmc 

.1\ número de éstas que se contemplan en la ad

quisición de los bienes muebles especit icados 

y/o contemplados, 

b) Alcance de \a observancia de las normas conforme 

porcentaje de entidades que adquieren excluslva

men~e bienes muebles especificados y/o contempli! 

dos, 

c) Alcance de observancia de las normas, conforme 

porcentaje de entidades que adquieren bienes mug 

bles no especlficados, 

5.1.3.2. Comportamiento de·adqulsiciones (83-87) de bienes 

muebles especificados y/o contemplados en las no~ 

mas y de otros bienes. 

E 1 caso de: 

Vehículos de más de dos y hasta tres toneladas de 

carga, 

Camiones de más de tres toneladas c'c carga, 

Máquinas calculado.ras para oficina. 

M6qulnas de escribir mec5nicas, elóct1·ica~, alee-
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trónicos y procesadoras de palabras. 

Ob Jet lvo 

Conocer la funcion~l !dad de tas normas por compor

tamiento de adquisiciones de bienes muebles cornprer 

didas en éstas y et de otros bienes. 

Metodologla 

• ~ecopllación de ta siguiente información de las 

entlr1a<les: 

a) Porcentaje(s) do adquisiciones de bienes mu~ 

bles contemplados en las normas y adquisicl~ 

nes de otros bienes. 

Cor re 1 aci ór de da tos para aproe i ar: 

a} Funcionalidad de \as normas conforme al con

junto de adquisiciones efectuadas por las e.!J 

tidades por bienes muebles comprendidos en 

1 as primeras. 

b) Funcionalidad de las nonnas conforme al con

junto de adquisiciones efectuadas por las e.!J 

tidades por bienes muebles no comprendidos 

en las primeras. 

S.t.3.3. Funcionalidad de las especificaciones de las nor 

mas en bienes muebles no comprendidos en éstas, 

Motivos. 
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El caso de: 

i.i~tr-:as, cámaras, corbatas para camiones de íllo;Ís de 

d<'~ v 'iasta tres toneladas de carga. 

L J, , .. Lrl..,,. cámaras, corbatas para camiones de más de 

tres toneladas de carga. 

Muebles de madera y/o metal para oficina. 

Cintas de nylon para máquinas de escribir mecáni

cas, eléctricas, eléctricas compactas y semiporta

t i 1 es. 

Cintas de poi letileno para máquinas de escribir ms: 
cánicas, eléctricas, eléctricas compactas y semi

portátiles, 

Objetivo 

Conocer alcance de funcionalidad e inoperancia de 

las especificaciones en bienes muebles no contem· 

piados en las normas, asi como 1 imi tantcs de fun

c i ona 1 ida d, 

Metodologla 

- Recopilación de la siguiente Información de las 

entidades: 

a) Posibilidad de observar especificaciones de 

Jas .. normas en :Oienes muebles no comprendidos 

en ellas. 
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b) Oificul tades 

Correlación de datos para apreciar el alcance d" 

funcionalidad conforme porcentaje de entidades 

que consideran posibilidad de observancia en el 

caso referido. 

5.1 .3.4. lmplementaci6n de criterios de adquisición. 

E 1 caso de: 

Sobres postales. 

Muebles de madera y/o metal para oficinas. 

Objetivo 

Conocer alcance de funcionalidad de las normas a 

falta de criterios de adquisición en éstas, 

Metodoloqia 

- Recopilación de Ja siguiente información de las 

entidades: 

a) Implementación de criterios de adquisición en 

Jos casos que se consideran al efecto, 

b) Criterios de adquisición 

- Correla~ión de datos para apreciar: 

a) Alcance de funcionalidad de las normas confoL 

me porcentaje de entidades que establecen crj 

terios de adquisición. 
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5,1,3,5, Procedimientos específicos 

Objetivo 

Conocer al canee de observancia de 1 as norp1as en re· 

1aci6n a los procedimientos cspccificos de ~dquisi

ción de bienes muebles. 

Metodol ogia 

- Recopilación de la siguiente información de las 

entidades: 

a) Procedimientos que se observan para verificar 

cumplimiento de especificaciones en bienes mu~ 

bles surtidos. 

b) Criterios que se apf ican para el rechazo de 

bienes muebles surtidos, 

e) Criterios que se aplican para determinar rea

lización de pruebas en laboratorio en bienes 

muebles surtidos, 

Correlación de datos para apreciar alcance de o~ 

servancia de las normas conforme porcentaje de 

entidades que contemplan procedimientos estable

e idos, 

5,2, Resultados. 

A continuación se muestran en forma gráfica Jos resultados 

de los datos obtenidos por las entidades. 
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5.3 Diagnóstico de la Normatividad 

Después de analizar el control administrativo de las a~ 

quisiclones de bienes muebles -en capítulos anteriores

un posible diagnóstico del mismo, nos coloca en la nec~ 

sidad de senalar la intervención concurrente en funcio

nes sancionadoras por parte de las Secretarías de Pro

gramación y Presupuesto, la de Comercio y Fomento lndu~ 

tria! y la de la Contraloria General de la Federación. 

Cada una de las cuales, está facultada -por la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

Relacionados con Bienes Muebles- para sancionar en el 

ámbito de sus respectivas competencias, las Infraccio

nes de alguna de las disposiciones consignadas en la 

ÚI tima •. 

De esta manera, la S.P.P. es la Facultada para imponer 

multas -de diez a mil dias de salario minimo vigente en 

el Distrito Federal- al presunto infractor de alguna de 

las disposiciones relativas a la planeación, programa

ción y presupuestación de las adquisiciones o <le las 

que regulan Jos pEdidos.o contratos.de éstas. 

La SECDFI por su parte, puede imponer las multas ante

riorr;iente citadas, en el supuesto de que las dependen

cias y entidades no envíen la información que la prim~ 



ra indique respecto de los bienes que determine, ntJ se 

apliquen las medidas correctivas resultado de las obse_!: 

vaciones que ella efectúe en cuanto a precios, especifi 

caciones y demás condiciones de los bienes que se ad

quieran y en el caso de bienes de procedencia extranje

ra, no se cuente con la autorización de la dependencia 

mene i onada, 

A la SECOGEF compete castigar las infracciones de algu

na de las disposciones consignadas en la Ley a la que 

nos referimos, conforme a la Ley de Responsabilidades 

de tos Servidores Públicos. 

Es de considerarse que esta última dependencia es la f,i! 

cuitada para vigilar la observancia de los instrumentos 

de control que intervienen en el desarrollo de la ges

tión pública -entre ellos, la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados 

con Bienes Muebles- así como la facultada para sancio

nar a Jos servidores públicos, entre otros motivos, por 

inobservancia de los citados instrumentos. Por todo lo 

i:ual, resulta ambivalente la incurrencia de las Secret_2 

/"Í as de Programación y Presupuesto y 1 a de Comercio y 

fornen to 1ndustria1 , en funciones sane i onadoras. 



Dichas dependencias, respectivamente, podrían hacer del 

conocimiento de la Secretarla de la Contraloría los ca

sos en que hubiere lugar a sanciones, para que sea ésta 

quien las aplique. 

Enseguida nos centraremos en el diagnóstico de Ja norm~ 

tividad especifica de las adquisiciones de bienes mue

bles, 

Esta última, en la práctica, resulta ser medianamente 

funcional para su aplicación y observancia. 

Al respecto observamos que existen carencias de las no! 

mas que restringuen su funcionalidad. 

La primera carencia que se apreció fué el rezago de la 

normatividad respecto del avance tecnológico de los bi~ 

nes muebles, 

Es de comprenderse que una normativid~d que fué expedida 

en los años 80-82 contempló en su tiempo la tecnología 

prevaleciente de los bienes muebles; pero cinco años 

después se mantiene al margen de los avances tecnológi-

cos. 
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En este sentido, la normatividad establece que las adqui 

sic iones de bienes muebles se real icen conforme a especi 

ficaciones que fueron consideradas hace cinco aftas. Esto 

es poco funcional p0rque las especificaciones de los biE 

nes muebles cambian conforme avanza la tecnologla y a~n 

cuando en el mercado sea posible encontrar los bienes 

muebles especificados en las normas, resulta obvio que 

se adquieran otros bienes que ofrezcan mayores ventajas. 

De esta forma, el rezago de la normatividad al que ya 

nos referimos, es motivo para que se efectuén adquisi

ciones de bienes muebles no especificados en la normati 

vi dad. 

Para apreciar la forma en que dicha carencia repercute 

para la observancia de la normatividad basta mencionar 

que, de las nonnas q~e fueron sujetas a consideración 

el cincuenta por ciento se observa medianamente por la 

razón antes expuesta, motivo por el que se sugiere, las 

normas especificas para la adquisición de bienes mue

bles sean actual izadas en cuanto a las especificaciones 

de los Últimos, contemplándose en dicha actualización 

el avance tecnológico de los bienes muebles y en rela

ción a éste debería considerarse las especificaciones 

más adecuadas a las necesidades de las dependencias y 
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ent ldades. 

La segunda carencia que observamos de la normaLividad 

fue, nula actualización de las normas respecto de lns 

niveles de adquisición o requerimiento de las dependen

cias y entidades por bienes muebles, 

La funcionalidad de las normas en términos de requeri

miento y/o cQ11portamiento de adquisici.ón de los bienes 

muebles se da medi~namente porque aún cuando se dajan 

de hacer adquisiciones de los bienes muebles especific! 

dos por adquirirse otros no especificados, también se 

da el caso en que un cierto tipo de bien no sea objeto 

de adquisición porque no corresponde a los requerimien-

tos de las entidades, o bien cuando la totalidad de las 

entidades efectúan sus adquisiciones por un cierto tipo 

de bien especificado, Jos niveles de adquisición son b! 

jos. Far ello, se sugiere que las normas específicas p~ 

ra la adquisición de bienes muebles sean actual izadas 

en base a los requerimientos de las dependencias y entl 

dades por bienes muebles de uso general izado>\. 

*En este sentido, la actualización de las normas 
comprende la posibilidad de sustituir normas _vi 
gentes en las que se contemplen tipos de bienes 
muebles que no respondan a una elevada demanda 
de las dependencias y entidades, así como la po 
sibil idad de que se expidan normas para la ad-
quisición de bienes muebles de uso generalizado 
que sean requeridos en forma relevante y que -
hasta ahora no se consideren en las normas ac
tual es. 
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La tercera carencia de la normatividad Fue, lu existen

cia de situaciones en las que se contemplu lil posibil i

dad de adquirir o no bienes espcc í f i ca Jos en 1 as nor1;ms. 

Al respecto observamos .. -" situación que en nuestra apr~ 

ciación es relevante porque es el contrasnntido de la -

normatividad, con esto nos referimos a la posibilidad 

que establece la primera para adquirir o no bienes mue

bles, 

La situación a la que hacemos mención se presenta en 

la adquisición de rr.obil iario de mndera y/o metal para 

oficina para los niveles de director o subdirector o 

sus equivalentes en las dependencias, En dicho caso Id 

normativldad establece las especificaciones con las que 

debe adquirirse el mobiliario de los nl1eles menciona

dos y al mismo tiempo señala que, si se juzga convenien 

te puede adquirirse mobiliario diferente al especifica

do, 

Ante esta posibilidad de elección, puede apreciarse la 

concurrencia a la adquisición de bienes muebles no es

pecificados en las normas, sin que esto redunde en ino)? 

servancia de la normatividad. Por lo anterior se reco·· 
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mienda una mayor. precisión en los criterios para la a~ 

quislción de mobiliario diferente al especificado para 

Jos niveles. a los que nos referimos. 

Asimismo se sugiere establecer criterios para la adquJ. 

sición de bienes muebles, en aquellas normas en las que 

se contemplan diversas especificaciones para la adquisJ. 

ción de los primeros, ya que esta situación de las nor

mas da lugar a que éstas se apliquen en forma heterogé

nea, como en el caso de los sobres postales ordinario y 

aéreo ambos con y sin ventana y mobiliario de madera y 

de metal. 

Ahora bien, con lo expuesto hasta el momento pudimos -

apreciar que las normas r.specificas para la adquisición 

de bienes muebles no son lo bastante funcional para su 

aplicación y observancia, en virtud de sus carencias, 

Al mismo tiempo pudimos tener una i.dea bastante clara 

de las adecuaciones que serla prudente efectuar en· la 

--normatividad para su mejor funcionalidad y .efectividad 

en el control de las adquisiciones de bienes muebles, 

Los ajustes a efectuar en la normatividad, en nuestra 

apreciación, deberían llevarse a cabo con la particip2 
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ciÓ11 de las Secretarias de Programación y Presupuesto 

a trav6s de la Dirección General de Nonnas de Adquisi 

clones y Bienes ~uebles-, la de la Contralor1a General 

de la Federación y la de Canercio y Fcxnunto Industrial, 

La Dirección General de Normas de Adquisiciones y Bie

nes Muebles -encargada de revisar y actual izar las nor 

mas- podria detemlnar el tipo de información que ser~ 

quiere conocer de las dependencias y entidades para ac

tual izar las normas en base a los requerimientos de las 

út timas por bienes .-,ueb 1 es de uso genera 1 iza do, A 1 res

pecto estimamos se requeriría obtener una vasta informg 

ción que comprendería aspectos tales ccxno, comportamien 

to de las adquisiciones -en los últimos cinco anos- por 

bienes muebles especificados en las normas y no especi

ficados, así como el de otro tiro de bienes que se ad

quieran con igual o superior porcentaje a los menciong 

dos. En el caso de los bienes muebles no especificados 

y el de otro tipos de bienes, se requerirla conocer el 

uso especifico que se les da, así como las ventajas que 

ofrece la tecnologla de los bienes muebles que se ad

quieren. 

Por lo que se refiere a la Secretaría de 1-:i Contra loria, 

el la estaría vigilando y comprobando el curnpl lmiento de 
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Ja información que, para la actualización de las normas, 

sea sol icltada a las dependencias y entidades por la 

Dirección General de Normas de Adquisiciones y Bienes 

Muebles. 

Respecto de la Secretarla de Comercio y Fomento lndus

tr ial, ésta aportaría, en base a las necesidades de las 

dependencias y entidades y al avance tecnológico de los 

bienes muebles, las especificaciones adecuadas de los 

bienes muebles que se han de comprender en las normas, 

Finalmente de Ja Secretaría de la Contralor!a se esper2 

ría, su opinión previa a Ja expedición de las normas e~ 

pecíficas para Ja adquisición de bienes muebles que as( 

determine la Dirección General de Normas de Adquisiclo· 

nes y Bienes Muebles, 

Esta úJ tima Secretaria deberá continuar vigilando la o_g 

servancia de las normas mencionadas por parte de las d!l 

pendencias y entidades, y a través. de ello conocerá la 

funcionalidad que en la práctica muestren las normas p~ 

ra su observancia asi cQT\o de la efectividad de las úl

timas para el control de las adquisiciones de bienes 

muebles. Por ello seria conveniente que la dependencia 

mencionada periódicamente -cada año- anitiera su opl· 
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nión sobre la funcionalidad de las normas, a manera de 

que en forma oportuna las anteriores sean objeto de adE 

cuaclones y éstas sean pertinentes para lograr la efec· 

tlvidad de las normas. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

A lo largo de las siete dicadas subsecuentes a 1917, la 

función de control en la organización de la Administra

ción Pública Federal de tiempo en tiempo ha estado suj~ 

ta a adecuaciones, en algunas ipocas el control global 

en aspectos geniricos se unifica en un órgano, en otras, 

se dispersa en varias dependencias, 

Es precisamente en el ano citado que se contempla -por_ 

vez primera- la creación de un órgano controlador de la 

gestión administrativa, s i endo is te e i enea rgado de 

efectuar la vigilancia en el manejo de los recursos pú 

bl leos y de real izar estudios sobre procedimientos y 

gastos de las Secretarias. 

A partir de la supresión del Departamento de Contralo

rla en 1932, se tiende a, diversificar las actividades 

de control por materias, encontrando en el sexenio pa

sado su mayor dispersión. 

En la actual administración, la función a la que nos 

referimos, es reordenada a la vez que se crea un órga

no controlador de la gestión administrativa. Con el a.n 

terior, se considera superar el control que hasta en

tonces se venia ejerciendo en las actividades y en el 
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uso de los recursos públicos -lo que resultaba necesario 

efectuar, a modo de evitar el indebido manejo de los úJ 

t irnos-. 

Bajo el nuevo órgano se concibe lograr el eficaz segui

miento de la gestión pública mediante la integración de 

un sistema de control. 

De esta manera, la nueva Secretaria de la Contralorla 

General de la Federación es la encargada de organizar 

y coordinar el Sistema de Control y Evaluación Gubern~ 

mental, mismo que es definido por la dependencia cita

da cono el conjunto de indicadores que permitan cono

cer la efectividad y congruencia de los instrumentos 

de control de la Administniclón Pública Federal. 

En el logro de dicho sistema, la SECOGEF se orienta a 

conocer la forma en que se aplican y utilizan los pro

gramas, presupuestos, normatividad y demás lnstrunen

tos de control que intervienen en el desarrollo de la 

gestión pública, real Izando al efecto, acciones tendien 

tes a constatar la observancia de los últimos y, a exa

minar los sistemas y procesos de las dependencias y en~ 

tldades -de manera conconitante, a fortalecer los sist_!l 
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mu.;) oe control dt! Las mismas-. 

Las acciones seíla\ad~s, se lle~¿¡11 a (abo por I~ Secre

taria de la Contra1or1a con el concurso de las facultQ 

des de fisc~I izaci6n, v¡gilancia y evalu~ci6n qt1c le 

han sido atribuidas, cuyo ejercicio bajo Ja primera se 

cfect~a de manera r~cr·dinad~. 

En este sentiJo, I<' SECOGEF regulu GI funcionamic:nLU 

de los órganos internos de control de las dcpendenc ias 

y entidades, comisarios y del0gados de: los anteriores, 

siendo ellos los ejecutontcs -en G! iúr1bito citado- dl! 

las funciones mencianadas. 

Así la función de fiscalización en las dependenc.i?s 

entidades es ejercidrJ con ic1s audit01·ia5 que en las -

mismas practic.Jn los óryanos cit¿¡dos. 

Asimismo, y a modo de ejercer un mayor control en aqu~~ 

! los aspectos de la gestión que se caractüri2an por ser 

propicios a man&jos ir1dcbidcs, le pr0pia Sccr~t~rla de 

la Cont1·alor1il efec(~a auditur;a~ ~~l~L~iv<l~ en las -

que se contcn1plvn las obras públ ir:as y aclqLtisicíones. 
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En las funciones de vigilancia y evaluación, comisarios 

y delegados de las dependencias y entidades centran su 

actuación en cuidar que la gestión de éstas se conduzca 

de conformidad C.Jr. las políticas gubernamentales, los 

program~s sectoriales su congruencia con el Plan Na-

e ional de Dcsarrcl l'J .. A di chus figurtts se les o:-íenta a 

unir sus esfucr;:•::'S par2 t!~ortar cleriientos p.-:ira el sc~1i;j 

miento de los objetivos del Gltimo. 

Las acciones de c~ntrol aue se efcccGan en las funcio· 

nes que se atribuyen a '• SECOGEF y su 9lobalizacl6n en 

lu misr.i.:J, pennitc .:onfor.,~ar un sistem::i d~ inforrnación 

que pre::.uponc p0s ibi Jitar- una ccmprobación cruzada so

bre los presupuestos asignados. 

As irniSfT'D el s is·.:e.-.e referidc' permite conocer el grado 

de observancia que se da a Jos instrumentos de control 

que Intervienen en el desarrollo de la gestibn pGbJ icQ 

y la efectividad de ell<?s. 

Lo anterior hace factible el que Ja Secretaria de la 

Contra!c:-·r·ía orier:t~ su actuación en el control de la 

gestión. ~permite que dicha dependencia contrihuya al 
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mejorar:-i en to de 1 os mene i onados i ns t runentos. Para t.3 I 

efecto, la SECOGEF esta facultada para opinar previamen 

te sobre las normas que expidan las otras dependencias, 

con lo que se pretende que dicha Secretarla coadyuve a 

la existencia de una normatividad eficiente para fines 

de control. Sin embargo, el propósito anterior no se al 

canza a concretar, dada la presencia de normas -emitidas 

en e.I pasado- que resultan poco efectivas o funcionales 

para su oboervancia e incidencia en el control. 

En este sentido, las acciones de la Secretaría de la Con 

traloria para procurar la observancia de los instrumen

tos de control -entre,ellos la normatividad- por parte 

de las dependencias y entidades se ven debll itadas, 

por consiguiente los esfuerzos que se real izan para eje~ 

cer un mejor control en las adquisiciones, siendo éste 

uno de los aspectos de la gestión que se consideran prE 

picios a manejos indebidos. 

Bajo esta vertiente, anal izamos l·a funcionalidad de la 

normCJtividad especifica para la adquisición de bienes 

muebles. 
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Esta última, en su gran mayoría fué emitida en el sexenio 

pasado por la entonces Secretaría de Comercio y mínima

mente en el presente, por la Secretaría de Programaci6n 

y Presupuesto, bajo la que es expedida, una de las vein

tiún normas que conforman la normatividad a la que nos 

referimos. 

En el tiempo en que fueron expedidas las últimas, se -

tuvo ccxno objetivo, racional izar Jos recursos que se 

destinan a las adquisiciones de bienes muebles, dados 

los montos considerables destinados a la adquisición 

de éstos y a la diversidad de las características con 

las que se adquieren. 

La existencia de la nonnatividad específica para Ja ad

quisición de bienes muebles en el presente, debe consi

derarse, responde al objetivo ya mencionado y supone 

que es 1 o bastante funcional como para que se conserve 

ta 1 y como fué cxped ida. 

Sin embargo, las normas especificas -en la práctica

resultan ser medianamente funcionales para su apl lcación 

y observancia. Ello es atribuible a las carencias que 
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que presentan las primeras -rezago de la ·normatividad 

respecto del avance tecnológico de los bienes muebles, 

mediana correspondencia de las normas respecto de los 

niveles de adquisición o requerimiento de las dependen

cias y entidades por bienes muebles e imprecisión de 

criterios para la adquisición de los anteriores. Todo 

lo cual a su vez, obedece a una falta de actualización 

en las normas a las que nos referimos. 

Lograr una regularización efectiva de la normatividad, 

precisa considerar la realidad de las dependencias y 

entidades en cuanto a sus adquisiciones por bienes mue

bles, especificados -en las normas- y no, el uso concr~ 

to que se les da a los anteriores y las ventajas que 

ofrece la tecnología de los bienes muebles que se ad-· 

quieren. 

Por úi timo y a modo de que las normas no pierdan su vi

gencia, sean funcionales para su observancia e inciden

cia al control de las adquisiciones, seria ideal que la 

SECOGEF periódicamente emitiera su opinión -a la Direc 

ción General de Normatividad de Obras Públicas, Adqulsl 

clones y Bienes Muebles (de la SPP) sobre el funciona

miento de las primeras, a modo de que esta última rea-
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1 ice las adecuaciones pertinentes. Todo lo cual contri

buiria a mejorar el ejercicio del control de las adqui

siciones de bienes muebles. 
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Norma de adquisición de llantas, cámaras y corbatas para 

camiones de más de tres toneladas de carga, incluso auto 

buses. 

Esta norma 1 establece las normas especificas de los bienes 

que la titulan. A dichas norrmas nos referimos, señalando 

los aspectos que contemplan estas Gltimas. 

Clasificación. 

Las llantas, clmaras y corbatas se clasifican por medidas 

que atienden a los vehiculos para los que se considera el 

uso de los bienes citados 2, siendo dichos vehlculos los si 

guientes: CHEVROLET C-60; DINA 533-G3; FORO F-600; OOOGE 

0-600; DINA 531-K7¡2, 631-K3/2, 661-C-1; KENWORTH; PLATAFOR 

MA. 

Ahora ~ien, las"medidas de los bienes muebles en que se cla 

sifican los bienes que trata la norma a la que nos referi 

mos son las que a.-continuación mencionamos. 

Llantas: 900-20-12; 1000-20-12; 1100-20-12; 1100-22-12; 1000 

15-14. 

Cámaras: 900-20; 1000-20; 1100-20; 1100-22; 1000-15. 

Corbatas: 20-7.7; 20-8.0; 15-R. 

!Norma de adquisici6n de llantas, clmaras y corbatas para 
camiones de más de tres toneladas de carga, incluso auto 
buses. Diario Oficial de la Federaci6n del 22 de febr!!rO 
de 1982. 

2 v. cuadro no.! 



Cuadro no. l 

( C'LASIFICACION DE LLANTAS,CAMARAS Y CORBATAS 

! 

i 

ESTANDARIZADAS PARA CAMIONES DE CARGA DE MAS 
DE 3 TONELADAS INCLUYENDO AUTOBUSES DE PASAJEROS 

U.ANTAS CAMA RAS CORBATAS 
MARCAS Y TIPOS DE CAMIONES 

MEDIDA MEDIDA MEDIDA 

900·20-12 900·20 20· 7.7 Chevrnlet C • GO 

Dino 533-GJ 

1000-20·12 1000·20 20·8 o Ford F ·GOO 
Ood9e O· 600 
Dino 531· f( 7/2 

1100·20·12 1100·20 20·8 o Oina 631 - l< 3/2 

1100·22·12 1100-22 . 2¿·8 o Dino 321 · c 3/2 

1100·22·12 1100·22 22·80 
Dina 661-C-1 
Kenworth 

1000·15·14 1000-15 15-R Plataforma 

fuente: Norma de adquisfc16n de llantas, cámaras y corbatas 
para camiones de más de tres toneladas de carga, 1n 
cluso autobuses. uiarfo Oficial de la federac16n 
del 22 de febrero de !Y82. 



De acuerdo con lo anterior, para la adquis1c16n de las llan 

tas, cámaras y corbatas para camiones de mAs de tres tonela 

das de carga, incluso autobuses de pasajeros, debe conside 

rarse el tipo y marca del vehículo que se contempla y la me 

dicta que en cada caso se establece en la norma que tratamos. 

En adición a lo anterior, en la adquisición de las llantas, 

cámara; y corbatas deben observarse las especificaciones que 

se establecen en cuanto a presentación, marcado, caracterls 

ticas estandarizadas y condiciones de operac16n, as! como 

con las especificaciones que se señalan para los empaques. 

Todo lo cual debe contemplarse en los pedidos o contratos 

que se fincan o celebran. 

Asimismo deben observarse las disposiciones relativas a la 

verificación de las especificaciones de los bienes a los que 

nos referimos y sus empaques, una vez que estos son surtidos. 
I 

A continuación mencionamos los principales· aspectos a los 

que se refieren las especiftcaciones de los bienes que tra 

tamos y de ~us empaques, el tamaño de la muestra sobre el 

que deben verificarse las especificaciones y los procedimien 

tos para efectuar dicha comprobación. 



Especificaciones del producto. 

a) En las 1 lantas. 

Presentación. Entre otras especificaciones, las llantas de 

ben ser de cara negra, no deben presentar agrietamientos, 

uniones abiertas. Adicionalmente se debe considerar que 

las llantas no presenten irregularidades que han sido cla 

sificadas como defectos. 

Marcado. Las llantas deben ostentar en relieve los siguien 

tes datos: razón social del fabricante; número de serie; me 

dida; material de sus cuerdas; capacidad de carga equivalen 

te en capas; leyenda "Hecho en Mexico; llevar impreso con 

pintura 'APF" y namero de serie de fabricación de la llanta. 

Caracterlstlcas estandarizadas. En cada una de las medidas 

de las llantas contempladas en la presente norma, se especi 

fican las caracteristicas que de.ben cumplirse, refiriendose 

estas ültimas a: ancho de las llantas en mm; capacidad m§xi 

ma de carga (presión en lb/pulg2 carga en kg); tipo de cuer 

das; capas equivalentes. Asimismo se indican los fabrican 

tes de las llantas que contemplan dichas caracterlsticas, 

éstos son: C!A HULERA EUZKAOI, S.A.; CIA. HULERA GOOOYEAR 

OXO, S.A.; CIA HULERA TORNEL, S.A; GENERAL POPO, S.A.; UN! 



royal, S.A. HULERA EL CENTENARIO, S.A. 
3 

Condiciones de operación. Al respecto se detalla en cada 

una de las medidas de las llantas, la presión de Inflado en 

las 1 lantas delanteras y traseras, tratandose de su uso en 

la ciudad o en carretera. 

b) En las cámaras. 

Presentación. Las cámaras deben tener pivote y tapón; no de 

ben presentar perforaciones, grietas, deformaciones en su 

válvula ni vulcanización defectuosa. Adicionalmente se debe 

considerar que las cámaras no presenten irregularidades que 

han sido clasificadas como defectos. 

Marcado. Las cámaras deben llevar impreso o grabado lo si 

guiente: razón social del fabricante; medida; leyenda "He 

cho en México". 

c) En las corbatas. 

Presentación. Las corbatas no deben mostrar perforaciones, 

grietas~ vulcanización defectuosa, entre otras especifica 

clones. 

Marcado. Las corbatas deben llevar impreso los siguientes 

3 v. cuadro no. 2 

.1 



Cuadro no • .'.2. 

CLASIFICACION 
CARACTERISTICAS ESTANDARIZADAS 

U.:, l AS LLANI r~s r·,~Rf. r;r.MIONf:'l rie: CAP.r;hOE MAS m: TRES 
~--··-- _ TONELACAS INCLUYENDO MTO~UGESDE PASAJEROS 

R l N L l A N T A ,ANC•to 1 ~· .w.1cjCAo r 1 Po cAPA'.1 cot.CJA OE 
~-------- --·---- ----·- or v1t• .. 'o1.\or 11r r.uF:RDfl ... rou"'"Lttin" REOU 1 F.RE tl\S CARA! 

011\MfTnn MtPflifi ~f.l'A/JlllCAllli.~1 ."'>[t;f;fl'J'' J,••p/,J"I{ ----·-·-·-- --f 1··--·------ -·-+-----! 
L-.;~~1~ r111lr1 1 2 4 ';!fo ~~ f 1¡.~.·~_ .. :. 1!•I! 111 '" Hl t:.l\"1AIU. \IAIYUlli f.l)HllAfA, ritr.'"' 

. -··-- ~O~;~·,; - : • . • • . ;:,G -· ' ' . \,~'Si- • • i ··-- . --

500 20 1000·20·12 .T • : ---;;;~-z:i~~~-= J._¡ __ -1---1---+-----t 

1100-20-12 292 r:t:.tz¡ . 
1-5_58_.e-J..._22_-1-'-'º-º-·_22_-_'2--'~~1-<~-~_._-2_9_2_ j~J~~~--+--+-+--+---+---r---~i------1 

508 15 'ººº·15·14 262 f~~:::; . 
±..! fABRICANTES• 

1.- COMPAÑIA HULERA EUZKADI, S.A. 

2.-COMPAÑIA HULERA GODDYEAA· OXO, S.A. 

3.-COMPAÑIA HULERA TORNEL ,S.A. 
4.·GENERAL POPO,n.A. 
5.-UNIROYAL, S. A. 
6.-liULERlr EL CENTENAfllO, S A 

~ CESCRIPC10N CE UN1D1\CES 

IJ• MONTAJE (JUAL 
5-.. MONTAJE SF.NCILLC 

Fuente: Norma de adquisición de llantas, camaras y corbatas paro camiones de más de tres. 
toneladas de carga, incluso autobuses. Diario Otic1al oe l• Feaerucion del ¿2 de 
febrero de 19~2. 



·tos: razón social del fabricante; medida; leye11dd "Hech. 

en México". 

Criterios de muestreo y procedimientos para efectuar l•s 

i ns pece i enes. 

a) En las 1 lantas. El tarr.año de la muestra sobre el que de 

ben verificarse las especificaciones, es igual a la total i 

dad del lote o partida del pedido. 

La verificación es de tipo organollptico, excepto para lJs 

especificaciones referentes a condiciones de oprración, las 

cuales se comprobaran en la totalidad de los conjuntos de 

llantas, cámaras y corbatas instalados en cada vehlculo. 

Respectivamente, la comprobación de las especificaciones en 

los casos mencionados, corresponde a la área de recepción 

de materiales y a la área de operación de transporte, las 

que deben reportar a la área de adquisiciones los resulta 

dos de la inspección. 

b) En las cámaras. La muestra es Igual al 10% del tamaño 

del lote. La verificación de las especificaciones es de ti 

po organoléptlco y corresponde a la área de recepción de ma 

teriales. 



c) En las corbatas. Se contempla el mismo criterio de mues 

treo considerado para las cámaras y el procedimiento señala 

do en éstas para efectuar las inspecciones. 

Especificaciones de los er1pcques. 

Presentaci6n. Las cimaras deben estar protegidas con bolsas 

de polieti1cno, cajas de cartón, bolsas de rafia o cualquier 

otro material. las corbatas deben estar protegidas con bol 

sas de rafia, yute, cajas de cartón o cualquier otro mate 

ria 1. 

Marcado. Los empaques de las cámaras y corbatas deben llevar 

impreso lo siguiente: nombre del producto; marca~ domicilio 

del fabricante; medidas del producto; logotipo "Producto Es 

tandarizado"; leyenda "Hecho en México". 

Criterios de muestreo y procedimientos para efectuar las 

inspecciones. 

El tamaño de la muestra sobre el que se verificaran las es 

pecificaciones de los empaques de las camaras y corbatas es 

igual al 20% del tamano del lote. La comprobaci6n de las 

especificaciones es de tipo organoléptfco a cargo de la área 

de recepción de materiales. 



d) En las corbatas. 

Presentación. Entre otras especificaciones, las corbatas no 

deben presentar perforaciones, grietas, vulcanización defec 

tuosa. 

Marcado. Las corbatas deben llevar impreso lo siguiente: ra 

zón social del fabricante; m1,dida; leyend·J<·."Hecho ~ri··fté·~·i·cc.'.>, 

d) En las válvulas. 

Presentarión. Las válvulas deben tener pivote y tapón, no 

deben presentar perforaciones, grietas, deformaciones. 

Marcado. Lar. válvulas deben llevar grabado lo siguiente: ra 

zón social del fabricante; le.venda "Hecho en México". 

Criterios de muestreo y procedimientos para efectuar las 

in:peccloncs. 

a) En las llantas. El tamaño de la muestra sobre el que de 

ben verificarse las especificaciones establecidas para las 

llantas, es Igual al 10% del tamaño del lote. 

La verificación de las especifcaclones es de tipo organollp 

tico, excepto para las que se refieren a condiciones de ope 



ración las que se comprobaran en la totalidad de los conjun 

us de llantas, cámaras y corbat,1s. 

Respectivamente, la comprobación de las especificaciones en 

~os casos mencionados, correspc•de al irea de recepclGn de 

r.;ateriales y al lirea de operación de transporte, quienes re 

~:rtaran al ~rea de adquisiciones los resultados de la ins 

:ección, 

e' En las cámaras. El tamaño de la muestra es igu<1l al !Oc 

jel tamaño del lote. La verificación de las especificaciones 

es de tipo organol~ptico a carpo del área de recepci6n de 

-;:~eriales. 

:~ En las corbatas. Debe considerarse el mismo criterio de 

r:uestreo indicado en el caso de las cámaras, así como el 

:rocedimiento para efectuar la inspecci6n. 

a) En las válvulas. Es aplicable el criterio de muestreo 

arriba mencionado. 

Especificaciones de los empaques. 

•resentaci6n. Las c~maras deben estar protegidas con bolsas 

de polietilcno, cajas de cartón, bolsas de rafia o cualquier 



otro materiill. 

Las corbat<is deben estar protegidas con bclsas de rafia, yu 

te, cajas de cartón o cualquier otro matc-rial. 

Las v~lvulas deban estar en bolsas de hojalata, cajas de car 

tón, bolsas de poi ietileno u otro material. 

Marcado. Los empaques deben llevar impreso: nombre del pro 

dueto; marca; razón social del fabricante; domicilio; medi 

das; logotipo "Producto Estandarizado"; leyenda "Hecho en 

México 11
• 

Criterios de muestreo y procedimiento! para efectuar las 

inspecciones. 

El tamaño de la muestra sobre el que se verificaran las es 

pecificaciones de los empaques, es igual al 20% del tamaño 

del Jote. Dicha verificación es de tipo organoléptico a car 

ge del área de recepción de materiales. 



Norma de adquisición de cintas de poliamida (nylon) para 

m~qufnas de escribir. 

Esta norma 1 establece las normas especificas para la adquisl 

ción de cintas de nylon para máquinas de escribir. A los as 

pectas que contemplan dichas normas, nos referimos ensegu i 

da. 

Clasificación de las cintas. 

Las cintas de nylon que conforme a la norma pueden adquirir 

las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal son las de marca: PELIKAN, STAFFORO, GARMEX, TEMPO, 

KARBOCINT, PYC, RllEY, CORAMEX. Dichas cintas, para uso de 

las máquinas de escribir mecánicas, eléctricas, eléctricas 

compactas y semiportátiles sigui~ntes: OlvtlP!A SGE-45, SG-3; 

OLIVETT! MS-95, MS-903 TEKNE-3; REHINGTON RANO 150. 2 

Especificaciones de las cintas. 

Ellas comprenden las de presentación, marcado, material y di 

1 Norma de adquisición de cintas de pol lamida (nylon) pa 
ra máquinas de escribir. Diario Oficial de la Federa 
ción del 23 de noviembre de 1982. 

2 
v. cuadro no. l 



~uadro no. 1 

NOTAS 
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ruente: Norma de aaqu1sici6n de cintas de pol1am1da \nylon¡ para má 
quin<1s de escribir. Diario Oticial ae la Feaeracion ael 2J 
de nov1emore ae 1~82. 



menslón longitudinal. 

Presentación. Los carro.tes que contengan a las cintas de ny 

Ion no deben presentar 9olpes, fracturas. 

Marcado. Los carr~tes que contengan a las cintas deben asten 

tar lo siguiente: logotipo de "Producto Estandarizado", le 

yenda "Hecho en México". 

Material. Los carretes de las cintas deben ser de plástico, 

metal ~lástico o ldmina pintada. 

Dimensión longitudinal. Las cintas de nylon deben ser de 13 

mm x 10 m. en urdimbre (hilos longitudinales} y de 55 a sot 
2 en trama (hilos transversales}. 

Criterios de muestreo y procedimientos para efectuar las 

inspecciones. 

El tamaño de la muestra sobre el que se deben verificar las 

especificaciones de las cinta~ es de, 8 cintas para lotes o 

partidas del pedido menores a 500 unidades; 13 para lotes de 

501 a 3 500; 20 para lotes de 3 501 a 35 000; 32 para lotes 

de 35 001 a 500 000. 

La verificación es de tipo organoléptíco, e,cepto para las 



dimensiones especificadas que se verific•ran con cinta m! 

trica. Dicha verificación corresponde a las lreas adminis 

trativas quienes deben reportar al ~rea d• adquisiciones 

los resultados de la insoección para q1Je con base en los 

mismos y de acuerdo al nGmero q~c se rstablece para la acep 

tacl6n de defectos en la muestra, se acepte o rechace el lo 

te o pntida del pedido. 

Especificaciones de los empaques. 

Los empaques que se consideran deben contener a las cintas 

de nylon son: exteriores e interiores múltiples e individua 

les. A las especificaciones que se señalan para ellos, nos 

referimos enseguida. 

Empaques exteriores. 

Estos empaques deben solicitarse para surtir pedidos de mis 

de 100 cintas y deben cumpl il' con las cspeci ficaciones de 

presentación, marcado y material que se est~blecen. 

Presentación. Entre otras cosas, los empaques no deben mos 

trar exceso de humedad, ni roturas. 

Marcado En su cara A los empaques deben llevar impresos: ra 

z6n social y domicilio del proveedor; nómero de pedido; co 

lor de impresión; dimensiones; nQmero de cintas. En su cara 



B, logotipos de "manejese con cuidado"; "protegerse cte la 

humedad"; "prote:;erse de la expos!ción al sol"; le.yendd 

''Hechc en México•·, entre otras cosas. 

Material. De ca•t6n o pl~stico capaces de resistir sin de 

formarse por r.1 ;·eso que contienen. 

Empaques interlrres múltiples e individualizados. 

Ellos deben sol<citarse cuando se trata de pedidos hasta de 

100 cintas y debe11 cur:r.! ir con las especiffcaciones de pre 

sentac'ón, marcado y material. 

•""·' 1ción. tas especificaciones sefialadas son si111i1;1r-es 

" l 1s rle los empques exteriores. En adición se indica que 

'" ·~···r·aques interiores múltiples deben presentar en su inte 

r otro empaque que contenga uno o varios carretes con ctn 

! .• ·, , que los carretes deben estar envueltos en papel celo 

fán u otro material, 

Marcado. Los empaques interiores múltipl~s deben llevar im 

presas los datos que se consideran deben contemplar los cm 

paques exteriores en su cara A. Los empaques interiores in 

dividua les por su parte, deben presentar logotipo de "Pro 

dueto Estandarizado", leyenda "Hecho en Mexico". 



Material. los empaques Interiores mDJtiples deben ser cajas 

de cartoncillo o algGn otro material que proteja a las cin 

tas. 

Criterios de muestreo y procedimientos para efectuar las 

inspeccio11es. 

En Jos empaques exteriores, la verificación de las especifi 

cacfones es igual a la totalidad del lote, siendo de tipo 

organoléptico a cargo tlel área de recepción de materiales. 

En los empaques interiores múltiples e individualizados, el 

tamaHo de la muestra sobre el que se deben comprobar las es 

peciflcaciones es igual al que se consideró para verificar 

las especificaciones de las cintas. la comprobación es de 

tipo organol@ptico a cargo de las áreas administrativas. 



Norma de adquisición de cintas de po]fetile~o p4ra m!quinas 

de escribir eléctricas. 

Dicha norma 1 establece las normas especificas para la adqui 

sición de las cintas de pol ietileno para máquinas de escri 

bir eléctricas. A los aspectos que contemplan dichas normas 

nos referimos enseguida. 

Clasificación de las cintas. 

Las cintas de polietileno que conforme a la norma puE·den ad 

quirir las dependencias y entidades de la Administración Pú 

blica Federal son las de marca: IBM, PYC, R!LEY, CORAMEX, 

KARBOCINT, SAISA. Dichas cintas, para uso de las m~quinas 

de escribir ellctricas estandarizadas, cuya marca. y modelo 

son, IBM-995, 935 y OLYMPIA-ELECTRIC 77. 2 

Especificaciones de las cintas. 

Quedan comprendidas las especificaciones de presentación, 

m¿rcado, material y dimensión longitudinal. 

1Norma de adquisici6n de cintas de polietlleno para m~ 
quinas de escribir eléctircas. Diario Oficial de la 
Federación del 23 de noviembre de 1982. 

2 
v. cuadro no. 1 



~uadro no. l 

CINTAS DE POLIETILENO PARA MAQUINAS DE ESCRIBIR ESTANDARIZADAS 

P R ESENTACION 

DOTON 

NARANJA 

~OR DE MAOUINAS DE ESCRIOIR ""''"""' ¡--""''" ""-"'"" .,,,.,,~ 

CARTUCHO 

1GmmX153m •• j ~E~~-,l~=~ 
------ ----- o:=~=M7 

1 1------f--- 1 ,, 

MhRCAS DE 
CINTAS 

1 DM 

PYC 

RILEY 

C CRA ME'< 

K/,RBGClllT 
eOTOIJ ¡r .. r·n•X90• ¡ '• ,;,I) 1 18'A·S.\5 ll 

____ i ____ ~_zu_L __ L ___ -·- ____ l_. _____ L_ ____ ~_s_A_i_sA--

Fuente: Norma de adquisición de cintas de polietileno para maquinas de escribir 
eléctricas. uiario uficial de la Federación del 23 oe noviembre de 19tl2. 



Presentación. Los cartuchos que contengan a las cintas no 

deben presentar golpes, fracturas o cualquier otra irregula 

ridad perceptible por los sentidos. 

Marcado. Los cartuchos que contengan a las cintas de polie 

tileno deben ostentar le siguiente: lo~otipo de "Producto 

Estandarizado", leyenda "Hecho en México". 

Material. los cartuchos que contienen a las cintas de polle 

tileno deben ser de plástico. 

0imensión longitudinal. Para máquina IBM-995 y OLYMPIA-ELEC 

rR!C 77 la dimensión de las cintas es de l6mrn x J53m. Para 

~&quina JBM 935 la dimensión es de l6rnm x 90m. 

:riterios de muestreo y procedimientos para efectuar las 

inspecciones. 

El tamaño de la muestra sobre el que deben verificarse las 

especificaciones de las cintas de polietileno es de, 8 cfn 

tas para lotes o partidas del pedido menores a 500 unidades; 

13 para lotes de 501 a 3 500; 20 para lotes de 3 50! a 35 

000; 32 para lotes de 35 001 a 50 000. 

la verificación es de tipo organoléptico, excepto las dimen 



sienes que deben verificarse con cinta métrica. Dicha veri 

ficaci6n queda a cargo de las ~reas administrativas, aute 

nes reportaran los resultados d,e la inspección al árc~ de 

adquisiciones. 

Especificaciones de los empaques. 

Los empaques que se consideran deben contener a las cintas 

de pol ietilena son: exteriores e interiores múltiples e In 

dlvi~uale• . A las especificaciones que se establecen para 

ellos, nos referimos enseguida. 

Empaques exteriores. 

Estos empaques deben solicitarse para surtir pedidos de m~s 

de 100 cintas y deben cumplir con las especificaciones de 

presentaci6n, marcado y material que se seílalan. 

Presentación. Entre otras cosas, los empaques no deben mas 

trar exceso de humedad, nl roturas. 

Marcado. Deben llevar Impresos, entre otros datos, los si 

guientes: razón social y domicilio del proveedor; número de 

pedido; dimensiones; as1 como, entre otra simbologla, la de 



'manejese con cuidado", "protegerse de la exposición al 

so 1 ". 

Material. Los empaques exteriores d!ben ser de cartón o plls 

ti co. 

Empaques interiores múltiples e individuales. 

Ellos deben solicitarse cuando se trata de pedidos hasta de 

100 cintas de polietileno y deben cumplir con las especifl 

caciones que a continuación mencionamos. 

Presentación. Las especificaciones establecidas son simila 

res a las indicadas para los empaques exteriores. En adición 

se se~ala que, un empaque interior múltiple debe presentar 

en su interior otro empaque que contenga uno o varios cartu 

ches con las cintas de polietileno. 

Marcado. Quedan detall os los datos y logotipos que deben lle 

var los empaques interiores múltiples y los individuales, 

existiendo diferencias en unos y otros. 

Material. los empaques interiores deben ser cajas de carton 

cilio o de algún otro material. 



Criterios de muEstreo y procedimientos para efectuar las 

insepecciones. 

En los empaques exteriores, la verificación de las especifi 

caciones se debe efectuar en la totalidad del lote. la vefi 

ficoción es de tipo organolértico a cargo del área ~e recep 

ción de materiales, quien debe reportar al ~rea de adquisi 

ciones los resultados de la inspección. 

En los empaques interiores, el tamaño de la muestra sobre 

el que se deben verificar las especificaciones, es el mismo 

que se establece para las cintas. La verificación es de ti 

po organo1€ptico y corresponde a las ~reas administrativas, 

quienes deben reportdr al área de adquisiciones los resulta 

dos de la inspección. 



Norma de adqu1slci6n de sobres postales. 

la norma citada 
1 

establece las normas especificas para l~ 
adquisición de sob•es postales. A los aspectos que contem 

plan estas últinas, nos referimos ensegulda. 

Requisito referente a los proveedores. 

los fabricantes de sobres postales deberSn estar adscritos 

al Sello Oficial de Garantía (NOtl) expedido por la Oirecc16n 

General de Normas {DGN) de la Secretarla de Patrimonio y Fo 

mento Industrial. 

Clasificación. 

'"' sobres postales se clasifican en dos tipos: ordinario 

J' ,i0rEo, y éstos a su vez, con ventana y sin ventana. 

Especificaciones del producto. 

Presentación. Los sobres postales ordimr10 y áereo, con ven 

tana y sin ventana deben observar el dise~o establecido en 

la norma que tratamos2;sus dobleces deber§n ser paralelos 

entre si, tanto horizontal como verticalmente y formando 

angulas de ~Oª; deberan estar colocados en forma vertical 

a lo largo, integrando paquetes de 500 sobres. 

1 Norma de adquisición óc sobres postales. Diario Ofici~l 
2

de la Federación del <5 de septiembre de 1981. 

v. cuadro no.'1 



·' 

Cuadro no. 2 

SIN VfNT.t.NA 
011tl~Mrtt0 

CON VENTANA 
o~:.11w:.RIO 

sm VE:~HANA, 
AEAEO 

( ; . ·] .,. ........... ],...., 
c.:iN VENTANA. 

A E REO 

~~c:;:.,,•·-:-.-1-:...1.;..---=:-..... .,,..~-.:. ---
HOTA• ' 

• (NllCAIODE'LOS SOBF!ESAtRtOS P~.f.H ow~M.11($( CHfORMA DCfl.lt[Nf[AJ.OtSEÑOAGUI 1 

Fuente: Norma de adquisición de sobres postales. ulario 
Oficial de la Federación del 23 de sept1emore · 
de l~Bl. 



Marcado. Los sobres postales aéreos con ventana y sin ven 

tana deberán llevar impresos en la cara anterior, las fran 

jas con los colores nacionales. 

Dimensiones. Ellas se refieren a: ancho en mm, largo y tale 

rancia de las medidas señaladas en la norma que tratamos. 

Materiales. Los sobres postales deberán estar fabricados con 

papel bond y éste a su vez deberá observar las especificacio 
'l nes que se establecen.· 

Criterios de muestreo y procedimientos para efectuar las 

inspecciones. 

La presente norma senala como criterios de muestreo los con 

templados en la Horma Oficial Mexicana NOH-R-13 "Muestreo pa 

ra la inspección por atributos". 

La ve~ificaci6n de las especificaciones relativas a los so 

bres postales, es de tipo organoléptico a cargo de las áreas 

administrativas. 

Especificaciones de los empaques. 

Presentación. Deben ser cajas de carton, y en sus caras no 

deben presentar deformaciones, ni mostrar humedad. 

3 v. cuadro no.3 



Cuadro no. 3 

ESPECIFICACIONES DE LOS SOBRES POSTALES 

r 
TIPO 

MATERIAL GRAMAJE : 

: OROINARIO 
... 

PAPEL i .CON Y SIN 
l VENTANA BOND· 

llEREO PAPEL 1 CON Y SIN 
L VENTAN.f; BONO 

NOTAS• 

.. Lr • LADO flEl..TPIO 

Mtt 1..T 1 LADO TELA 

l gr/mi) 

G0· 100 
1 

.. 
' 

50·60 
' ' 

.. E S PE C 1 FICAC.IONES 

"fSISTE:NCI~ A 1..A l.19U'tA.(1':.~'~:.~t\) BLANCURA ESPESOR 

'"'"'' n~~~j~~~I LF• LTU PHOTOVOIJ' (%) 

0.0S0·0.150 0.85- 1.80 150·220 180·24C 75·70 

· 0.0GS·0.000 0.75·0.85 130·150 160·180 75·70 

, *** POR; IONOSI: OEBEl\4 Et41'Df0f.R l.A DENOllllNACION USUAL OEL PAPEl EN f:L MEflC4DO 

OPACIDAD 
PHOTOVOLT ("t.) 

95-90 

95-90 

POROSIOAO 
SEG/IOOe.,t 

60·40 

65·60 

Fuente: Norma de adq~ls1cion ae sobres postales. D1ar10 Otlc1al ae la ~ederaclon del Z3 
de septiembre de 19Ul. 



Marcado. Al respecto quedan seftalados los aatos Impresos 

que deben llevar los empaques. 

Material. (as cajas deben ser de cartoncillo gri~ u otro ma 

terial siempre y cuando tengan una resistencia min1ma al re 

ventamiento de 3kg/cm2. 

Criterios de muestreo y proced1mientos para efectuar las 

inspecciones. 

tl tamaño de la muestra es igual a la totalidad del lote. La 

ver1ficac16n de las especificaciones es de tipo organol~pti 

co, a cargo del área de recepción de materiales. 



Norma de adquisición de llantas, c!maras, corbatas y vAlvu 

las para camiones hasta de tres toneladas de carga. 

Esta normal establece las normas especfffcas de los bienes 

muebles que la titulan. A dichas normas nos referimos, seña 

landa los aspectos que contemplasn éstas. 

Clasificación. 

Las llantas, cámaras, corbatas y válvulas se clasifican por 

medidas que atienden a los vehfculos para los que se consi 

dera el uso de los bienes citados. Los vehfculos que se con 

sideran son, camionetas de dos toneladas de carga, más de 

dos y hasta tres toneladas, reffriendose el primero de los 

casos a las camionetas: DATSUN P!CK UP; VCLKSWAGEN COMBI; 

VOLKSWAGEN HORMIGA; DODGE D-100; FORO F-150; JEEP MILITAR; 

CHEVROLET C-100; DINA 1000 WAGONEER; JEEP PICKUP; DODGE 

D-300.' El segundo de los casos, a los vehfculos: FORO F-

350; DODGE 0-300; DODGE M-23; DINA 3 200; CHEVROLET C-30. 

Ahora bien, las medidas de los bienes muebles en qtie se cla 

sffican los bienes que trata la norma a la que nos referi 

mos son las que a contintiac16n mencionamos. 

Lantas: 6.95-14; 7.00-14/8; 7.35/185-14/6; 7Q0-15/6; 6.50-16 

/16; 7.00/16/6; 7.5G-16/8; 7.50-17/8. 

1 Norma de adquisici6n de llantas, cámaras, corbatas y 
válvulas para camiones hasta de tres toneladas de car. 
ga. Diario Oficial de la Federación del 18 de febrero 
de 1982. 



Cámaras: K-14; 7,00/7.50-15; 6.50-16; 7.00-16; 7.50·17; 

7.50-16. 

Corbatas: R-15¡ 16-L¡ M-17. 

Válvulas: TR 413, 148.2 

De acuerdo con lo anterior, para la adqu1s1ci0n de los ble 

nes citados, debe considerarse el tipo y marca del veh!culo 

que se contempla y la medida del bien que en cada caso se 

señala. 

En adición a lo anterior, deben observarse las especifica 

clones que se establecen para los bienes que tratamos y las 

especificaciones de sus empaques, quedando contemplado lo 

anterior en los pedidos o contratos que se fincan. 

Asimismo deben observarse las disposiciunes relativas a la 

verificación de las especificaciones de los bienes y sus 

empaques, una vez que éstos son surtidos. 

Enseguida mencionamos los principales aspectos a los que se 

refieren las especeficaciones de los bienes y sus empaques, 

2v. cuadros nos. 1-A y l·ll 



1 

1 

1 

Cuadro no. 1-A 

CLASIFICACION DE LLANTAS,CAMARAS,CORBATAS Y 
VAl.'IULAS ESTANDARIZADAS PARA CAMIONETAS HASTA 

DE DOS TONELADAS DE CARGA 

LLANTAS CAMARAS CORBATAS 10.ACAS Y TIPOS 

UCOIO.& WCOIOA lil[O!Dl 0( CAMIOllC TAS 

JI¡ 

6.95·14 K·l4 - OollUll Pick·Up 

~ 
700·14/8 K·l4 - VoJlu .. ogan COff\bt 

111 
7.35/185-1416 K·14 - \lolU~79" Hcwm"2G 

OadQt 0-JOO 

7.00·1516 7.001150·15 R·IS Fard F- t~O 

Ju11 Mitilor --
650·16/6 6.50·16 16-L Cht~roret C-100 

7.00/1616 7.00-16 16·L 
Orno 1000 

Wo90n .. t 

7.50·17/8 7.50·17 M-17 
Jup Pi(ll Ui> 

OodQ1 0·300 

M E1lot llon101 tonhttmi1lcc1 )'podrán w'°'" tn 11/01 ,Q1,u101 
11po TR cor1o o lo190(413d "111) 

Fuente: Norma de adquisic16n de llantas, cSmaras 
corbatas y valvulas para camiones nasta 
de tres toneladas de carga. uiario ufi 
cfa 1 de la Federac16n de 1 18 ae febreno 
de 191:!2. 



Cuadro no. 1-U 

CLASIFICACJON DE LLANTAS,CAMARAS Y CORBATAS 
ESTANDARIZADAS PARA CAMIONETAS DE MAS DE DOS Y 

HASTA TRES TONELADAS DE CARGA. 

LLANTAS CAMARAS CORBATAS MARCAS Y TIPOS 

MEDICA llEOIOA MEDICA OF. CAMIONETAS 

7.50-16/8 7.50-16 16-L Ford F ·350 

Oodo• O· 300 

Oodqt M· 23 

7.50-17/8 7.50-17 M-17 
Dina .5200 

Choroltt C· 30 

·---
Fuente: Norma ae adqu1sfci6n de llantas, c~maras, corbatas 

y val vulas para camiones hasta de tres toneladas 
de caroa. 01ar10 Oficial de la Federacion del 16 
de feD~ero de 19H2. 



el tamano de la muestra sobre el que deben verificarse las 

especificaciones y los procedimientos para efectuar la com 

probaci6n. 

Especificaciones del producto. 

a) En las llantas. 

Presentaci6n. Entre otras especificaciones, las llantas de 

ben ser de cara negra, no deben mostrar agrietamientos, u 

niones abiertas. En adición a dichas especificaciones, se 

deben considerar otras que han sido clasificadas como dcfec 

tos. 

Marcado. Las llantas deben ostentar en relieve los sigulen 

tes datos: razón social del fabricante; tipo de llanta (5o 

to cuando es radial); número de serie; medida; material de 

sus cuerdas; capacidad de carga equivalente en capas; leyen 

da "Hecho en México•; llevar· Impreso con pintura "APF" y 

número de serte. 

Caracter!sticas estandarizadas. En cada una de las medidas 

de las llantas contemplada! en la presente norma, se especf 



las caracterfstlcas, reflrlendose estas Oltfmas a: ancho 

de las llantas; capacidad mhlma de carga en kg a 32 lb/ 

pulg2; tipo de cuerdas; capacidad eoulvalente. 

Asimismo se Indican los fabricantes de las llantas que con 

templan dichas caracterfsticas.3 

Condiciones de operación. Para cada una de las medidas de 

las llantas consideradas en la norma que tratamos, se deta 

lla la presión de inflado en las llantas delanteras y trase 

ras, tratandose de su uso en la ciudad y en carretera. 

b) En las cámaras. 

Presentación. Las cámaras deben tener pivote y tapón; no de 

ben presentar perforaciones, grietas, deformaciones en su 

válvula ni vulcanización defectuosa, entre otras especlf1 

caclones. Adicionalmente se establecen otras especfffcaclo 

nes que han sido clasificadas como defectos.· 

Marcado. Las cámaras deben llevar impreso o grabado lo si 

guiente: razón social del fabricante; medida; leyenda "He 

cho en México" . 

. 3 v. cuadros nos. 1-A y l-H 



~uadro no. :l·ll 

.. -· --

CLASIFICACION CARACTERISTICAS ESTANDARIZADAS 

R 1 N 

OIA "lETñ·~ -----mm pulo 

~5.G 1 4 

361 15 

40G 4 16 

451 o 17 

L L A N T A A'4CHO CAPACIOAtl 
OE MAXli.tADE 

MEDIDA 
FABRICANTES• SECCION CAltGAEN 

fH ••• 1 2 3 4 5 6 mm 321b,i?.ilg1 

6.95~ 14 . . . 176 560 

7.00·14/B . . . . 160 690 

7.35/185-14~ . 185 700 

'f.00·15/6 . . . . . 203 760 690 

6.50·1G/6 . . . . . 173 730 645 

·-
7.00·16113 . . . 196 620 720 

"/,50-17/!l . . . . . . ?.21 12"TO 1115 

' FABRICANTES= 

1 - COMPM]IA HULER.\ EUZKADI , S.A 
?...-COfi.H1Ai'HA ~IULERA GOOO'fl:.AR oxa J s {1 

3.-COMPAt~1A UULERJ\ TOFINEI., 3 /\ 
4-GENE.Rl\L POPO, S A 
5 ... UNIRO'fAL, 5. A 
6.- ll\Jl.Cll A tl contt/AttlO. 'J A 

DE LAS LLANTAS PARACAMIDNETAS HASTA 
DE DOS TONELADAS DE CARGA 

TIPO C¡\PAS 
REQUIERE OE: CUERDAS EOUIVALENTES 

TEXTIL 4 6 n CAMAPM VALWLA CMBATA 

. . 

. . 

. . . 

. . . . 
. . 

. . . 
. . . 

COLOR DE 
LAS CAftAS 

N( QR O 

. 

. 

. 

. 

. 

. ) 

. 

fuente: Norma oe aaqu1sición de 11 
hasta ae tras tonelaoas antas, c~maras, corbatas Y vllvulas para camiones 
feorero de 19t:12. oe carga. D1,1r10 Otic1al de la Feoeracion oel iB de 



Cuadro no. :Z-0 

CL ASIFICACION 
~·-----·----· 

FI 1 N ll A N T A 
DIAMETRO fAB RICANTES 1 

MEDIDA 
mm Pulo 1 2 3 4 5 6 

406 4 16 750·1s1e 

r'~ª- ~ 17 : 1.5o-.1ua 
1 .. ! _;' 

ANCHO 
oc 

SECC!ON 
EN 

216 

221 . 

CARACTERISTICAS ESTANDARIZ/\DAS 

MO:t~•\01. 

CAllG4 Ul 

"' JZ1t11 ... :o' 

llOO 970 

127C 1115 

Ot LA~ LLAN rA::; PAHA1:A.MIONEíAS OE 
MAS DE UOS Y HAHA TRES fONELADAS DE CAflúA 

t 1 PO CAPAS REOU 1 E RE 
"' CU E ROAS EOUl'JAI ENTES 

Tf: '<T IL CAMARA VALVULA 

.. 
1 

CORBATA 

l:f~;~~~~~i;~!;.~~E~~ EU~«A:D1°:_?.A · ..... :l 2.-co.MPANIA HULER_AGóODYEAR·OX~,S ~ 

'. 

.. 3.-COMPÁÑ'IA HUl1é:RA 'TORNEL, !J.''·. 
4.-GENERAL.POPO, S.A. 

5.wUNIROYAL 1 S.A. , 
6.-HULERA EL CENTENAR10,S.A. 

COLOR DE 
lAS CARAS 

N [GRO 

: . ····---

~uente; Norma oe aoqu1sici6n de llantas, c§maras, coroatas y v~lvulas para camiones 
hasta ae tres tonelaaas ae carga. Diario Otic1al ae la Feaeracion ael 18 de 
feorero de 191l2. 



N~·ma de adquisición de muebles de madera para oficina. 

L~s muebles de madera para oficina a los que se refiere 

e¡ta normal son los siguientes: escritorio; librero; creden 

za; mP.sa esquinera; mesa de juntas; mesa auxiliar; archive 

•o; charola; cesto; perchero. De ellos quedan saña ladas las 

especificaciones que deben observarse en la adquisici6n, 

así como el tamaño de la muestra sobre el que deberá verifi 

ca•se las especificaciones y los procedimientos para dicha 

(.0 .. orobación. 

Es"ecificaciones de los muebles. 

Ellas comprenden la clasificación de Jos muebles de madera 

en 30 tipos , indican los tipos de muebles que podrán ad 

quirirse para cada funcionario o empleado de la dependencia 

o entidad de acuerdo a su nivel jerárquico y establecen 

las especificaciones de Jos muebles en cuanto a presenta 

c1én, rnarcado, acabado 1 caracteristlcas estandarizadas, ca 

racterlsticas de funcionamiento, materiales. A estas Dlti 

mas especificaciones nos referimos enseguida. 

En la oresentación. Por tipo, los muebles deben responder al 

1 ll<Jrma de adquisición de muebles de madera para oficina. 
Diario Oficial de la Federación del 6 de diciembre de 
l 982. 



diseño que se establece para cada caso. 

En el marcado. Mediante placa los muebles deben presentar, 

la marca comercial del fabricante, en la misma placa o por 

separado, logotipo "Producto Estandarizado", leyenda "Hecho 

en México". 

En el acabado. Chapa de madera o laminado pl~stico del mue 

ble, lo que será de común acuerdo entre el proveedor y la 

dependencia o entidad consumidora. 

Caracterfsticas estandarizadas. Cada tipo de mueble debe 

cumplir con las caracterlsticas que se establecen para cada 

uno de los treinta tipos de muebles. 2 

Caracterfsticas de funcionamiento. Los muebles de madera de 

ben funcionar correctamente en sus componentes, tales como, 

deslizamiento de gavetas, as! como todos los accesorios. 

Materiales. Los muebles de madera para oficina que tratamos 

deben estar construidos con Jos materiales que se especifi 

can por muebles y componente de éste.3. 

iv. cuadros nos. '1.-A, :2.-U, '.1-U, z-c, 'l.-E. 
3· v. cuadros nos. 3-P., 3-u, 3-C, 3-0. 



Cuadro no. 2-A 

- tilJF tl1-f. '.f l'(M A ()t~A 
·---.-------::1'.;;;.IRc;;A.;:C:..:..;T l'.RISl 1C/I.$ t.S l /\1 ... ail\~1¡ "10AS Ut: LO.'.ó;;..;:E.::;SC:cR::.IT:.>Oo:;R:;,:10'-'S------~· 

r-1 ---¡-· -··· -G·· ~···,,~ .. lAS (DIMENSIONES !NTERIORESI --- 0 \ 

NlllJEllO 
1

·------.. - , 

¡ DIMENSIO"ES1 1 DE ! fl.:..l'fL~R.'l.S 1 ARCltlVAOOf.111.S ' 1 ~vA •. 
l'll'OS CHAPA FAEl/TE•FONOO•A~TU-- Peo

0
:::_

1•·l-::·1;:,.,,¡,º"º 1=·""''' '"""i 'º"ºº ':"'º"' • .,;:,. -
L:~-~__¡ __ 1 __ ¡_j .~ 1 __ ¡_ __ ; __ _ 

-+-d-.-,-.-o-i--li-o_x_a_s_x_7_5 ___ 1 l 1 t, 4 r-1.\ : !lfi ¡ \.\ •1 o ¡ 
1 

J,t ~ :.r, 1 27 1 ll·: 

&11!pllle j I i 1 1 ! ,
7 

Il , 1 ,1 lffO X ns X 75 CON COHl ' .\ ¡ ~·· 1 l' ¡ l .1• 1 !Jr. •. 
I CA OC J 20 X 50 X 66 1 JI 1 3' J IJ 1 ¡' ' -- 1 

1 ¡.amtnodo !SO X 75 X IS 1 H S•, 1 lJ 1 1 

11 

34 1 S6 11 
11

'" 

O rU!tico 120 X 75 X 15 14 !156 ! lJ 1 ,l 34 1 56 271 ll-J 
,; • 150 X iS X 75 CON LATJ 1 .14 5t> ! ll l r

1 

H 1 56 27 11 .. l 
11AL D< 8S X ''5 X 66 'j 1 ' -· 1 -- 1 J --

120 X 75 X 75 d 66 1 
1 

l4 1 56 l ll i ¡ ·- ll•I -

120 x 75x Ts v 66 1

1 

1 J4 
1 

'si; i lJ 1

1 

1

11 

1, J< I" 27 Il-. 

·::~~i.~ lUO X 85 X 75 3' 56 ! ll H ' 56 l7 JI-' 

100 X e~ X 7scoN COllO, 1 J< 1 :~ 1, ~~ 11 1 1 34 1-5~ Il-~ DA DE 120 X SO X 75 21 

~-{'r000U-'-~C-XA-""-l--lt-6)~(~-6-)·--l:_1_,5_¡_-.1l~~-1.l~-1.i_'~_l--'il_lt_'_l~!-lt-l-l_,__~j..__l~-'-'~
1 l_~_'l--'·-l-tl-l-L..~~J 

l40TASt .. LA. ESTRUCTURA TVnrJl.AR DE LOO P:f.CN.JTORIOS ocue .'iER DF. MF.TAt. CJIOMADO rir. ~. 'i4 X 2. ~4 CH. t'I 
SECCION COHO HIHIHO, " P.XCF.rCION 01: LOS Tiro~ •11• P. •¡- . 

.. CAD.\ ESCRITORIO o~:nc ?NCl.Ul114 UNA CllhROJ.I\ rrrn.A OTtLro (l .. \rH:fRAI' lltl C".OHPhF~OR o llN MAP• 
PARA ARCHIVO SUSPENDIDO F.N LA!:! C:hVCTll:; J\:lCllt\'M~Oftl\S, Hl':CMHnt•l:J ne r.nruu: '/ Hr.ATOHf,'G AJI 
TADLES, LOS TJl'OS "t:•, "F" Y "G" UEOEN UICLUIFt ADE:MA~, J CllMOLllS f>i\Pf.1,( RhS. 

• t.05 TIPOS "A" '/ "D", DF:hr.N GER CON CUbltllTI\ VOLADA, 
• UNJDAO DC HEDIDA Y TOLERANCl" EN CZ:NTJMETROS, 



Cuadro no. 2·B 

MUEBLES OE MALJEAA 

··· cii·R·Á c·TE.Rl s·T. i e 1~ s Es TA;; 0 AR; z ''o As 

. ' 
M ,V E L E 

L.'I e 'R' E R o' A 

t14Tni;r~ iio PU CATA S íl I M C ;i :; 1 O ti E S 

u.r::nc'Hn~.\t.'..: lOPCIOtlAL) (rr.t11!1;. ro~IDO '!.L1'Un4) 
., (ro1.cn411c1,·,) 

j COltltLtJ {;"r,r; ' 
u;: Vrr>l'!I, ¡,J i ~o r. I,(· X 7S 

: FiGOíl.A 1 

1 •; "'"? r.: \ o t 1 
.. i·-·-··---1

1

.~l 
. ; ' '¡' 

1 ' 

¡ .· ' .,. \ "-l :\ 
__________ _,!.~--- ---~:~ \1 1. 1,.s1 (:::_'.:) {!._l.) ....___ 1 ___] 

Nl'IJ\5:· u rani.lC"NM 11uu1;.P. f)f. ur. LIDRfJl'G 'v IA'": <..11rrn::;u1.'i TH\J "r.~ f\l}'J: sn• c:1: Hr.·:-;.r. c!1\wJ,>' 01· "'· 'i" v ;·. ; 4 CH • • 

'tn~ sr.ccroN cM10 !':';pici • 
.. aJJlli 1u::r..u1n HIJ'Nn1•l:; A.IU!..'14\l'I.r .. \) • 
... l1l1 S'Ji~RTES (rA~) DE !./\ CJU:DU·.11./\ TlJO "íl" l•ll\l:-0 ta:n HM.ll.\'t":,·¡'.t .... 
.. UNl.W\O DE ME:OU:~. V TOLf.MNCIA EN Cf;tOTlHE'flH"•fi. 

~1 ¿~(///..~.: tt. (¡·,1J1,J ¿/.~ ,_¡1,,/~l':.' . .;/ .. ~t.-P .J> 
Hii .úi ;ti·~;.';í..t. tf.;i,, t.<4.t' ¿ .:-ft 

JJ,•.;.;,,/ .,· 1/,."t./_.,. ·.·.·'. ,,.,. '/ . .;,_ . ,/,J.,..,..· 
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Cuadro no. 2 -r 

MUEBLES DE MADERA 

. e A R'A e T E R rs T 1 e A s E s T A N o A R 1 z A o A s 

1 E N s 1 o N E s r'll GU ft A. 
o 1 M 

M U E 8 LE TIPO CHA f'A O E 

( T o L E R A 11 e 1 A 1 1C'111EMOI.\ 

-
MESAS ESQUINERAS A 120 X 60 X 40 ·.·d~ra II-4 

ll 120 X 60 X 40 :oUl•r.1 o lo .. II-4 
,1.~stico 

e 60 X 60 X 4 O 1.'.!dcra II-4 

o 60 X f>O X 4 O , ·.,dcra o lo' Il-4 

- (+2) ¡:lSstico 

D 1 M E N s 1 o N - E s PIGU RA 

MU E B L.E TIPO CHAPA DE 
( T O L E R A lj e 1 A ) R E F. 

A 190 DE nIMIF.TRO ~1a.d11ra n-3 . 
A 120 or. DI,,HETRO " lI-J 

- ll 200 X 100 X 75 . n:.3 

MESA fl E ~UNTAS D :J,'10 ;; l:t\) :.e 75 . 11-3 

e 200 X 100 X 75 M.'.ldera o la II-l 

!!:..5) (!_5) (t_ll mlnado plá!_ 
t1CO 

llOIM1 - !A fSnt.Cl\lJV\ 'l\1BUL'IR DE Lhfi MESAS ES(t)Th'EllAS TIPO "A" Y •e• Y'l'ESllS CE JWll\S OlllE 6D\ Dll METAL CA'.lWJO, 
- t.al SOPOR'l!S. (Í'~) DE LM M&SAS 13:1U!NDIAS Tiro •a• y •o• IEllli SDI llM:LVIMES. 
•~IS MIJ)lM Y TOLERANCtA EN CENTIMETROS • 

.ri·,'11/.p '/lC'/'/IJ.d cll' ad.~t,.'/J/~,!'~lét#' '~'~"'.:·~·14' .. · :U »;·.at?';;.r..r.... ,/"d>A t"/NNNf. . .Á/ú/,; ..... CW<f-<.i ¿-&;/;t., 

ff~//íA-C4t";I ~ ~ ,(. ~.,.¿.,. é~~tl/.J.t"y-¿.r ,;"(f~ /9f .! . 



Cuadro no. 2 -D 

M U, E. 8 ~ .. E ..... TJP Q B A SE 
CHUIDAl1HA 1 O 1 ME H S 1 O N E S 

HílCNTC a: FOllDD 1 At..TUAA l 

l,.t~~n~}L. ( T o L !t R A He 1 A ) 

cur.PA 
FIC U fl:. 

oc 
il';.FCt".!!l;L 

, A .•. Con rod>ijAI" 
o XP.<Jatonee 
~jUltAblel 

4~X<5Xñ6 t,;1.,t:itido •• n-.t 
PJhtlCO 

¡¡E 1 A llUÚLI ÁR ¡,· :A:¡_ • , 
· 90 X 4 ~ X 40 

·:.'·. : . •... I"-· .. 

A E T A ·--¡----; M E N 

'--~-~--~-----' 
S 1 o tl E 

,. M U { L E· "l''.t ;.'o· 
• _I - •• fAENTC 1011~0 lliL'TUIU.j 1 -~~!i.Tt_•_r.~.NDO •. ALTURA l 

' OANT, 

JC ~ 27: 5¡ ' 75 X '15 

H 
6) \ 27 1 

52 :-: 75 X l 07 

H 63 27 5,2 X 75 X 134 

H 63 27 1 52 X 75 X 75 

34· "Sl ! . ~7 1 52 Y. 75 X l07 

ll 63 \ l7 ! S> X 75 X ll4 

l;t,21 1;:•1 (:t_l) 1 l;t.ll 

: .. ·"' ,;·, ·I' '~ .; 

A R..CJOV E R.O •. 

(TOLEIW:CIA) 

•• ·A· ....... , . .1 

·: B" ; 3 
' e. ! ' 
; o. ) 2 

¡· 

F . 4 

lll>'IN1 • 1A ESTHJ:"'nrRA 'l\Jlll.tloi'R DE L'5 )EiA.S AUULL\RIS Y AJoi!V.&TCG TIPO "A•, "a" Y "C• 01llE SER OE Hr.TA.L C'.PO~~DO llE -
2.~c X 2.54 CM, DE ~F.CClON COMO MINn:o. . 

- l.C6 D'OR1T.S trATAS) DE L\ CRIDD:ZA •s• y LOS AR:li:r.n:G ''ll"' "E" '( 'T" DtllD• !>ER U\\U.\.'O/rcs. 
•LOO M:lllVDQ; Dr:Bal l:..:WlR: ~. l!mh'l\N:S Al\ltTMIZS, roRW:l'ICUf,'ll\5 Y l'IOl.'l!>IJ Dli CJD"1E, 
• WlQN) CE l'lt)m.\ Y T"Ot.ER.ANCIA r.N ~t:::~T IMETROS. 

-TL.-'ih1/,;.; lt- 1~1",J1ú d'1 c.d7~1Jj~;¡~·~ c·Ú 7J'J,.,1~,o.'11.J d., h.'4~d't:n. .. )J.:.'>A oHq,i...,. ,..µ:.;~-;-=., ~~~.J~F~.../ .Le. 

/..t -T°ll/l't?,,u,i!'n d,-.-/ é> aif. d,¿,,;,.,.-1/., d...-1"// Z. . 



Gutlrlro no. 1.-l 

llUrnLES DE t.tAOEHA 
e AR A e T e R 1 s T 1 e A s E s T A 

0

N o A R 1 z A o As 

Íril.JMEF:O CAPl\CIOAO DIMENSIONES INiEAIOAzS ;"}GIJRA 

.MU E BLE TI PO O E DE IFilC!ITE • FOllOO• Al.TURA! CHAPA DE 

CHAROLAS Al.OJAl,\\CNTO 1 TOLERAllCIA) RE f, 

2 oocumcn tO!l j 21 .X H Y. 4 1-i;i~cra o l~ I 1-~ 
A 

do Jl:SXl2 I r.in:ldo plA! 
e; H AR O L. A ·s tic:o 

XI•4 Apilohlo~ 34 X 24 Y. 4 --11 ¡•2) 

MUEBL..E TIPO 
o M E ll S O N E 

f T O L • 1 

C ESTO 3l l\ lB X 32 

ºSECCION MltllMA 1 "UNlftQ O 1 M E 11 S I· O f'I E S TIOUUJ M U E B l. E TI PO D t º' DEL POS1E OAKOliOS (TOLCRAltCIA l i'lt:i;nci:c1 

PERCHC::RO ;.. J,2 X J.~ . 4 180 DE ALTURA 
11•4 l 

<:.~> 

llOTAllt - LOS GAl'CHOS DI: LOS PEl\CHEl\06 NO DF.DtN TENER J\RISTAS COHTANTtS. 

• LAS CHllROf.',S 'l'll'O •11• ·- SER llE ~ Y l'l!l!:!imrM UN Dll>/,QlJI! l'R7!D:'l'Ol\ CQl LAS mlm:FICICIUIES Y 1= 
POS &Sl'ECIFlc:Allll!I PARA LA Pla'Ih QwaA • 

•'lllillNl CE tll!nIUI y 'l'OX.ERANCIJ\ EN CENTIMETnos • 

.f; '.;"'/lit! . ¡! 
1

1"'/'/J,'d «,(' d C'/'), 1 •.$.'/Cd;, • .cY..r /1;, '.: ,¿'Ú,~",/ L~ /,).("J¿·1;·,,.1.,. . .;.:,;/,L a11~r1.1 .... .,i)/.cl //tf:' .!"-://e;<./ 
-~. 1:,,:.c_,.r,; cüi .{-,E, d/<,r~_,._,, ,'(,•/?J:?. / 



Cuadro no. 3-A 

· ··--·- ,;;,(iii..fs DttuDER~ 
MATERIALES 

l csrECIFICACIONESl 

.... -··_:_·. 

t.IUEBLE COMPONENTE¡ IA A T 

1 

, 
R 1 A \_ 

E SP! SOR 

Ml~llJO 

(UUl 
1 r-- -··----·---------

~!..liÍl·r.s il!)"lutir.ada y;~ ·:i:-tal 

'----·----······ 

- C!.licrta 

~l'.!:.;".11..io, C:'.'>Stitt!Os )' ¡.;,Ces
!.alc:!. .te loi. 1!~1::r1tci110~ y 
!rertt•6 de l<tS yctvc'tas. }~ad'.!ra ,,,¡lut1:;,1da 

- Conat.l·n:. y pan.e· pn~Ler 1Q:

d~ lo.e- ~o1·.reldS 

.;.JiJocr,'ls, c't.~í'<1S <l.? cierre 
y rr:;ttt:;ncs 

~adern <'lglut i:-:"'dcl 

!...il'tltn" rle <h.·cro o 

l...tlí'ta~ er.vc.d'Jt::ntc !s~i~·or-~ 
tes) Hf!dcra 119lut 1nada. 

(c.. r.:e~l) 
fe. r~tt..1) 
.. _.,,J, 

l 6 

l 2 

16 

L..\mina de ac:ero (c:ror: .. ,d.:s l con i;r.~ l. 2 U. i 
c16n de 2.54 X 2.54 cm. ¡c~Jü-.:e 1· 

- CMpa 

- Revestimiento de la estruc
tura tubular 

~ 
- Cubierta 

- ilcspaldo, ca!.t01dos 1 f-;:.ndo y 
entrC!pati.o 

- Pc;Ja. tones 

Puortas (opci~nales) 

~·a.dcra o lam1naclo plt;&tico 

Pel tcul.z. de cremo u.117L 

16 

Lámina de acero o sirni lar 

V!drio 

- Lateral envolvente (sopo:r--
tesl HAdera aglutinada 16 

- tstructura tubular Lámina de acero (cro1t..J.d con scc l. 2141 
c16n de 2.54 X 2.54 """ - lc-tlibre 1 

Chapa 1-:adera o !Aminado pUst 

'P:evestirdento do la estruc-
tura tubul~r Pel fcula da croJDO 

-TiJf1,1/é, J/¿¡1·111d. ~t¿. de:l.J:,,.'/J/ ¿u,,, .:·tr .11.1v,:L/,tt.; el' ;;,/d //..L.~ .. 
~fl/}, ¿;'/),:-¡;~·~ ~/i~//(I (J//é'JA/ .~¿' {,,,._ 7-'/i://~.t'-'~,4, ~;° 
~ cú d1t'd>..,j/..c. ,,,., /?JZ 



Cuadro no. ~-8 

1 

iiüteu:s·ocN~Dl:RA"·-·---· -~-'-'-

M A T·E R 1 A L E S 
l ESPECIFICACIONES! 

ESPESOR 

: f,l.U(BL E COMPONENTE N A T E R 1 A L MINIMO 

~ 
¡ .. Cub;.eru t-l.:idera ·l')lU:-in.irla r1~ m~tl!.) 

1 - ~es¡ialdo, C'o:ttatlos, fondo r p~ 
~est.llcs :ie las crec!c:nas y .. 
frL"nte de l.lJi ;3Vr'ta!5. H.1dr.ra .lglalinada. 

- Costados y fJatte posterior de 
laa ga .... ctAs. Madera .iglut.inada (o meull 

- Fc.;11do t!e las r_;.3\'etai; !ladeora .sqlut1nada (o rnt?!al} 

- Jahder.a:i, ct:.!pJ.s de c1erre y !.limina de acC"ro o similar 
r~<JaLcnt•s 

- Puertas. {cre1oriale.s) Vidrio 

- L.steral cn•/olv~~te (!.aporte&} Hadera aqluti.n.ada 

L~rnina de acero (croinada} con see 

(MM) 

16 

12 

Ez;tructura tubular 
ci6n dt- 2.54 X 2.54 CJ!I.. ltnÍni.ro) - Cdli.bre 18) 

- Chapa Madera o lamir.ado plSstico 1.2 

- Raventamlcnto de la estructura 
tubular PeUcula di!! croll'O 0.1778 ¡ 

• MESA:'.l ESOUIHERAS 

- CuHerta y chambrann.• Hadera 11g!utinada 16 

16 - Lateral. envolver.te (soportes) Madera a9l1.1tinada 

... E!'tructura: tubular 

- nec;atones 

- Reve 6 t!micnto da la estructura 

Lántiña de acero (cromada) con sec 1.2Ul 
cil5n de 2.S4X2.S4 crn.(mtnimo) - ~Hbcel8l 

L5mina de ncero ti slJftilar 

tubl!hr PeU.cula ~" crOJDO 0.1778 

- Cha~~ 
H.ESlt.5 DE JU?JT.a.S 

CJbteita y ah&r.lbranu 

MAdera o laminado pU.stico 

Madera aglutinada 16 

¿-/¿ N,l4 tf'¿!;J.,. 

ñ:~/tf',;,tc%6'~, 

1 
1 



Cuadro no. 3-C 

MUEBLES DE MADERA 

MATERIALES 
( ESPEClrlCACIONEIJ 

•JUEB LE COMPONENTt MATERIAL 

ESPESOR 

MINIMO 

{rAMJ 
'\....~--~~~~~~-~~~~~r--:---~--~~~~~~~~~~-'--~~-~ 

- F.structura ti.:rul.ar l.!m1na de ,1-:-ero (crci;r.<)cla) con r-c>c- l.?Jl'l 
cíGn de .:?.!>'i X 2.ll4 r.m. lr-.!r.1nci) - {,:;.dLrc lf,. 

.. Lateral env~l\•cntc (i;oportE'!;) M;,dera a9lor.'lcr,1da 16 -

- Chapa H.Hlcrb o ldriinudo Fl~rlfco 

- Revestimiento de la cstr~ct:u-
r4 tub'.llar PcHcul.J d1· ctór:lO 0.1778 

- Rega tonc·s I..'ímlna tlc 0.('"t>l"O o sínil.ir 

.. Estructura tubular Wmi na de .lec ro kror.1acla) ccn ttl'C l. 21~ 1 
c16n de 2,!'J.f X 2.54 co..f~fnino} - !c.JlL~ 18) 

- Chapa Wminado pl.'ist leo 

Reve.&tímiento de h estructura 
tubular Pel!cula de crono 

- f;odajas y regatones :.,:;::itna. dC ·acero o s1mí1olr 

.\RCllIVEf'JS 

- Tapa (dolJlo) ':AJ:era ":9lutínilda 

- Costados, rc5paldo y fondo de 
los archiveros )"!rento de l~s 
ga\'etas l:.atlcra. dgl ulJ nada 

- co~tados y pa r'te posterior de 
la• gavetas Jt.Uld~ra a.91~~ln~da 

- Fondo do las 9aveta1 

- Lateral envolvente (soportes) 1'1adera .. agi~t1nada . -· 
- Jaladcras, ccrrilduras, por.tac- ~mí.na de i\ccro o simHar 

Uquatr1s y regatones 
·., 

D .. 1779 

32 

12 

16 

¡l/¿-1'//Jd ~ ~d.;c·''..l"~~F-:! d- '.l~*"¿e:¿¿.,., .de ~1affc.:.,,~ 1;!/d,,-,... 
tf)HCM.f. ,.l)/,-Jr1::> j?,t.,u.r./ c4 ¿"' r<'/t--/;I._~¡ ,--_¿,__/ 

[.?(e d/C//,...f/'¿ d<' ¡'o/,/¿, 



Cuadra no. 3-0 

MUEBLES DE MAO(f. ... · 
MATERIAL Es· 

l CSPECIFICACIONESJ 

llUE 8 L E COl.IPOH~1 MATERIA L 

ESPESOR¡ 

1.11111 .. 0 
1 

(MM) 

>---------------- --------------l----< 
E.:;tcur:turd tui;n::..i.: Uimlr..o. de .Jccro '(cro111a:1a) co:i St'C 1.211! 

ci6n d<- 2.54 JC 2.54 c;m, lfl".f:i!mol - (caJl.hr''"° 1 

- Rcv1."st """'icn:.o CC" :1' ._. •i.:-u.~tura 
t;~·y.ij111r J>cl1'C'1.:l:a ~e c-rc!"IO 

r: ... do 

... Chapa 

PERCHEROS 

- · ¿.jC!rpo 

.. Gancho'S 

:01..·r,\1 c.:~;t."1r.) ¡;x1s-:1, u1n:r·•:1··1!\· -
'·. f;Si.'\5 fS'L1;tr• :f.'':.!· !H::": 
!H!ll!\J.S,' si: L;::1n.: C.:C .. :!Sfl(li'\.Vt 
QL:f-: L/\ fH;s::~T!,;~r;; l·F.I .l!"C 
ULf. i:S !=-lY.IU..il /l. l..1. OEJ, !·:Á 
TC:Rlt•t.. ESPl:ClfJCAOO '/ t'l'E
s:: Flr.'ICICN 1'0 SE-. ~:OOH'lC~. 

¡ 
. !-:.idvrn a1J)•Jt._:J.:1J.1. 

I ~ur:~r:.i b'!lut~n .. JA ¡ tamin><¡o pl~rcico (o °''~"'" 
1 Metálicos 

¡ Poli•!st!n•11u 

1 

Lamir.ado pUstico 

Madera 

/\lumJnio o sir1!la1 

0.1718 

-Fl!f-~,. .. -,:. -A;'t-;;;;;;_ d,; - d/y,·/.l/C.-t:,, {;/7. 1y,,.;.!>W ,('..- /lN2dh.,_ 
/'?¿?/)., J,:/":.lt:tlht ./),11,'l/jtJ J'l-"/C/~f./ t.Z:" /,,;._ :¡:-///,;:/.Ju"UIJ 

d,,_/ /, .ú. d!c'//¡f1.,?/'~ ,;Z,./'l/2 



Criterios de muestreo y procedimientos para efectuar las 

inspecciones. 

El tamaño de lJ muestra sobre el que se debe verificar las 

especificaciones de los muebles de madera os igual a la to 

talidad del lote, es decir, sobre cada una de las unidades 

recibidas. 

La verificación de las especificaciones es de tipo oroano 

léptico, llevandose inicialmente en la área de recepción de 

materiales, y posteriormente en las áreas administrativas 

a fin de corroborar el buen funcionamiento de los muebles 

después de su operación por parte de la primera área o bien 

para e•itar posibles omisiones en las inspecciones. 

Las áreas citadas deben reportar al área de adquisiciones, 

los resultados de la inspección anexando la forma que debe 

utilizarse para tal efecto. 



Norma de adquisici6n de ll'Urbles de meta.l para oficind. 

Los muebles de metal para oficina que contempla esta norma 1 

son los siguientes: escritorio; libr.,ro: credenza; mesa de 

Juntas; mesa de trabajo; ~esa de centro; mesa auxiliar; ar 

chivero; charola; cesto; perchero; tarjetero; silla. Oe 

ellos quedan señaladas las especificaciones que deben obser 

varse en la adquisición, los criterios que deben aplicarse 

pira realizar el muestreo y los procedimientos que deben se 

guirse para efectuar las inspecciones. 

Especificaciones de los muebles. 

Ellos comprenden la clasificaci6n de los muebles de metal 

para oficina en 37 tipos , indican los tipos de muebles 

que podrán adquirirse para cada funcionario o empleado de 

la dependencia o entidad de acuerdo a su nivel jer§rquico 

y establecen las especificaciones de los muebles en cuanto 

presentaci6n, marcado, acabado, caracterlsticas de funclo 

namiento y materiales de los muebles. A estas últimas espe 

cificactones nos referimos enseguida. 

En la presentación. Los muebles deben responder al diseño 

que se establece para cada mueble tipo. 

1 Norma de adquisición de muebles de metal para oficina. 
Diario Oficial de la Federación del 10 de diciembre de 
1982. 



Eo el marcado. Mediante rlaca los muebles deben presentar 

le ~.arca co111erci¡¡l del fabricante, en la misma placa o por 

ser;arado, Jr.~1otl~'l! •rrolh.ctci [stanc!Jrizado 11
• leyenda 11 Hecho 

er ll,éxico 11
• 

En el acabado. El color del esmalte, del laminado plástico 

y del tapiz de la sillerla. será de comün acuerdo entre el 

proveedor y la deoe!1~enc1a o entidad consumidora. 

Caracterlsticas estandarizadas. Cuda tioo de mueble debe 

cu~µlir con las caracteristicas que se sefialan en cada caso, 

est~s altimas especifican las dimensiones de los muebles 

y de sus componentes. 

Caracter,sticas de funcionamiento. Lo~ muebles deben funcio 

nar correctamente en SIJS compone11tes y acc~!Sorios. 

Materioli!~. L0~ 111~eb1es Je ,:1etdl para oficina deb~íl ccnte1;1 

plar los materiales que señala la norma que tratanios, los 

cuales se indican por mueble y comronente. 

En adición a lo a11ter·ior, los muebles deben c11mplir co11 las 

~specificac~ones establecidas respecto de los ~ateridles. 



le:.. ~ue St' rr.fieren a las ca~acterfsticas mínimas de Cc1li 

dad que se han de requerir. 

Criterios de muestreo y procedimientos para efectuar las 

. in~pecciones. 

El tamaño de la muestra sobre el que se deben verificar las 

especificaciones de los muebles de metal para oficina es 

igual a la totalidad del lote, esto es, sobre cada una de 

la! unidades recibidas. 

La verificación de las especificaciones es de tipo organo 

léptico, efectuandose inicialmente en la área de recepción 

de materiales y posteriormente las áreas administrativas 

fin de corroborar el buen funcionamiento de los muebles 

después de su operación por parte de la primera ~rea o bien 

par; evitar posibles omisiones en las especificaciones. 



Norma de adqufsici6n de máquinas calculadoras para oficina. 

Ella 1 establece las normas especfficas para la adquisición 

de los bienes muebles que la titulan. A dichas normas nos 

referimos señalando los principales aspectos que comprenden. 

Clasificación. 

Las m&quinas calculadoras se clasifican de acuerdo a su ca 

pacidad de 12 y 14 dfgltos en 23 tipos. En dicha clasifica 

cifin se contempla marca y modelo de máquina, las que en adi 

clón a lo anterior deben adquirirse y asignarse de acuerdo 

a los niveles jerárquicos que se establecen, siendo estos 

los siguientes: niveles ejecutivos, operativos y operativos 

especiallzados.2 

Por otra parte, en la adquisición de las máquinas .calculado 

ras debe observarse las especificaciones que se establecen 

para ellas y sus empaques, lo que debe contemplarse en los 

pedidos o contratos que se fincan o celebran. Asimismo de 

ben obse~varse las disposiciones relativas a la verifica 

cl6n de las especificaciones que se señalan, una vez que 

se reciben las partidas de los pedidos. 

!Norma de adquisición de máquinas calculadoras para ofi 
cina. Diario Ofcial de la Federación del 8 de diciembre 
de 1982. 

2v. cuadros nos. 1-A y 1-B 



Cuadro no. 1-A 

TIPO 

6 

9 

10 

11 

C!..:.srrtCACIO~: DE CALCUL"DORii.S cos Pi'.t:'!'J..LLA 
Di: 12 :-:·;::-:-s ?;\:~.A NI\'ELF:S EJ~CüT1VC.5 

l'SO 
: : .. :~: :-.; :-::•C'!::LO r··: :_~O:··::.:; D :~ .. 00 

i.'J:.;!C.; 202 L:c;:;;o 

FR!'::.;FQR:; 1320 !.!GE?.0 

UXI :RI:X CLASSIC 3!2 LIGERO 

VICTOR 204 LIGERO 

P.AllS0!1 411-D L!.G!:RO 

CL.!..SlfICA::IO~J DE C?1~::i.JLADOAAS CON l!~?RCSO~ 

DE' !::! D!~l'!'OS PAF.;. :HVl:LE:S OPERATIVOS 

l!SO 
!!ARCA l'OOELo RECOi~?lDADO 

LOGICA '-03 PESADO, 

OLir;J?IA CA 23 PESADO 

;?RINT;tFOR."1 ~435 PESAOO 

R'i~:sort ~ 11··!' PESADO 

VICTOR 6GO PESADO 

UNITREX" CL.\SSIC 320 PESADO 

·--~ 
Fuente: Norma de •dquls1clon ae maquinas calculadoras para 

oficina. Diario Otic1al ae la Federación del tl de 
afc1nmore de 1Y82. 



Cuadro no. 1-B 

cLASIFICACION DE LAS CALCULADORAS CON PANTALLA E IMPRtsoa" 
DE 12 DIGI':'OS PARA NIVELES OPERATIVOS 

uso 
TIPO MARCA MODELO ll.F.CO~EtlDl\!>J 

12 DLVlSt'~'.A 131-PD PESADO 

13 !P.lITREX CLA5SIC 340 PESADO 

14 LOGICA 204 PESADO 

15 PRINTAFORM 1444 Pl:SAOO 

16 OLIVETTI COGOS 49 PESADO 

17 OLYMPIA CPO 62,11 PESADO 

18 VICTOR 670 PO PESADO 

19 AANSOH 411 PD PESADO 

CLASIFICACION DE LAS· CALCULADORAS CON PANTALLA E IMPRESOR 
DE 14 DIGITOS ~ARA NIVELES O?El\ATIVOS ESPECIALIZADOS 

uso 
TIPO MARCA MODELO RECO~ENDADO 

2.0 UN!TREX CLASSIC 370 FESADO 

:!l VICTOR 343 D? PES.llDO 

22 PRillTAFOAA 1454 PESADO 

23 LOG!CA · 20, PE~iADO 

Fuente: Norma de adquisición de m~quinas calculadoras para 
oficina. Diario Oficial de la federacion del I! de 
~iciemore de !Y82. 

·. 



Especificaciones de las m~quinas calculadoras. 

Presentación. No deben presentar golpes. fracturas, rayo 

nes. entre otras cosas. 

Marcado. En forma Impresa, deben llevar los siguientes da 

tos: tipo de máquina; marca; modelo y serle; requerimientos 

de alimentación eléctrica; domicilio y nombre de quien pro 

porcione el servicio de mantenimiento; autorización de la 

Dirección General de Electricidad (OGE); logotipo "Producto 

Estandarizado"; leyenda "Hecho en Mlxico". 

Caracter!sticas de operación. Quedan señaldas para cada ti 

po de calculadora, las caracterlsticas que deben cumplir, 

estas últimas se refieren a: capacidad de dígitos¡ ·impre 

sor (si es de cinta o cartucho, si es de plástico o metáli 

co); pantalla (si es grande o mediana); acumulador de pro 

duetos; factor constante; nümero de teclas de memoria; nü 

mero de posiciones del selector de decimales, entre otras 

características. 

Criterios de muestreo y procedimientos para efectuar las 

inspecciune>. 

El ta111año de la muestra sobre el cual se verificaran las 

especificaciones de las máquinas calculadoras es igual a 



la totalidad del lote. La verificación es de tipo orqano 

lªotico y queda a cargo del á•ea administrativa, quien re 

portara el resultado de la insoección al área de adouisicio 

nes, utilizando la forma de registro establecida en la pre 

sente norma. 

Es~ecificaciones de los empaques. 

Comorenden las especificaciones de presentación, marcado y 

material. 

Presentación. Los empaques no deben presentar deform~clonPs 

ni humedad, deben estar cerrados y sellados, deben contener 

instructivo de operación, cubierta de máouina, cable de ca 

nexión del sistema eHctrico, rollo de papel, preservativo 

de humedad. 

Marcado. Entre otros impresos, los empaques deben llevar: 

nombre del proveedor, nDmero de pedido, tipo, marca y mode 

lo así como logotipos de "producto estan~arlzado", "estiba 

máxima• y leyenda "Hecho en M~xico". 

Material. Los empaques deben ser cajas de cartón o plá;tico 

corrugado con resistencia mlnima al reventamiento de llkg/ 

cm2o poliestireno impermeable con resistencia mlnima al 



;~~acto de 1.2 kg/cm2 y una densid•d de 20kg/cm3. 

~-tterios de muestreo y procedimientos para efectuar las 

~r.specciones. 

f1 tamaño de la "1uestra sobre el cual se verificaran las es 

PHificaciones es igual a la totalidad del lote. la verifica 

ción es de tipo organoléptico a cargo del área de reccpci6n 

de ~ateriales quien reportara al área de adquisiciones el 

rosultado de la inspección, utilizando la forma de registro 

e~tablecida en la presenta norma. 



Norma de adquislcl6n de m~quinas de escribir mec~nlcas. el~c 

tricas, electrónicas y procesadoras de palabras. 

Dicha normalestablece las normas especificas de los bienes 

muebles comprendidos en su titulo, actualizando las siguien 

tes normas:"Norma de adqulslci6n de m~qulnas de escribir m~ 

canicas para oficina", "Norma de adquisición de máquinas de 

escribir eléctricas compactas o semiportitiles'', ''Norma de 

adquisición de ~Jquinas el!ctricas ~ara oficina'', ''Norma de 

adquisición de mJqulnas de escribir electrónicas para oflcl 

na" y "Norma de adquisición de mlquinas de escribir electró 

nicas con men.oria para oficina", publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación los días 19 y 25 de septiembre, 

de octubre de 1981, 3 y 4 de marzo de 1982 respectivamente. 

En la noma que trata,,,os se considera incluir los modelos 

más adecua~ns a las oecesldades de la Administración Públi 

ca Federal, to~andose en cuenta los que han sido reemplaza 

dos debido a los avances tecnológicos. 

Ahora bien, las normas especificas de adquisición que con 

templa la presente norma, comprenden los aspectos que a con 

tinuación seRalamos. 

1Norma de adquisición de mlqulnas de escribir mecan1cas, 
eléctricas, electrónicas y procesadoras de palabras. 
Diario Oficial de la Federación del 8 de febrero de 
1984. 



Asignación de las mAquina! por niveles jerlrquicos. 

Se establecen diez modelos de mlquinas: dos meclnicas, .nJ 

el~ctrica~ tres e1ectt·6nic3s y cuatro procesadoras de rala 

bras. Dichos mode1 es deber, ser asiqnac\o~ por nivel es jerá 1• 

quicos, conforme se estab~2:e en la nor~a2. se~alandose ta111 

bién las caracterlsticas =~'~arativas de dichos modelos.3 

Especificaciones que deber cumplirse. 

Las mlquinas no deben pres&ntar palpes, fracturas.o rayones. 

Deben presentar los sigute,tes datos: marca, modelo, nD~ero 

de serie, Sello Oficial de Sarantla, slmbolo "Hecho en Hlxi 

co". Deben funcionar ccrrectamente los dispositivos que se 

mencionan en las caracte1·~sticas comparativas de cada mode 

lo. 

Especificaciones de los e~paques. 

Deben ser cajas de cartón o plastico corrugado doble capaz 

de resistir el peso de la ráquina que contiene, no deben 

presentar perforaciones o roturas que afecten a la máquina. 

Deben tener impreso los mismos datos que se consideran de 

oen llevar las máquinas. Asimismo, los slmbolos de "direc 

ción de estiba", 11 manejese con cuidadoº, ºno usar !]anchos" 

y "protegerse de la humedad". 

2v. cuadro no. 1 
3v. cuadros nos. 2-A y 2-B 



Cuadro no. 

AS!GNACION DE LAS MAQUINAS DE EsCRIBIR 

POR NIVELES JERARQUICOS 

[J 

CE 

ASIGNACION 

JERAílQV:CA 

t, •.'[LES 

or 

:;_,;-.:. • l."J.:>_.t'U.SDE E!:Cq'!lllt 1.1~C.Pfl":',S 

a. •.•;,;·_:\'AJOE E5car:)';(ELECr;;i1;:!1S 

e ·u.:..:.•.;:"l~:i CE ESCR.l)J't tLECTR.:Alt;~S 

:..· v;,:.;J;A,S DE E~CR151q PRXf:s.:.r.JqAs DE PALABRAS 

OE ESCRIBIR 

SG·3 

196-C 

3001 

ES-101 • > 

ET-121, 

OC-8620 

ETS·IO:O iJ 



Cuadro no. 2-A 

C4RAtTtfCl',TfC."•S COM:•.'l.RAT:VAS DE LAS MAO..llNAS OE ESCRIBlíl 
MECANiCl\S, F.LE.CTRICAS Y ELECTRONICAS 

:1< .~" ME":t..~•lf.AS fUCTHl':flS El[CTRON!CAS 
c. 

E 
.. ., ¡: 
K ;:; ;\ " 1-

" "' MARCI. ~ " ~ > 

3 5 g o a 
CLf~!rrCJ.CIO"-: 

V 

"' u o ª N 

tN.)CELO ~ 
..., 

"' ~ il t; "' '" ;¡; 

r<,.<;1C101.<E:5tit: lf<T(RLlt>.(L 
- -- ----·----·-----<----!-----+---~ --

OE'. (l.:HR' 

O(Cll.IAL 

~-----11-----1------t----~----f---t----1---

PASO 

(""'""') '" p111godo 

'º 

" 
" 

>-----· ---------··----i----·--
1---'-".,-'.,-'~0C-T_"º-'-l--Lt-T"-':~"'C~,_"_'O_ ,_l_E_T:~·:~!'_'º-·-----1·--1-·-- --

(')í(R:l. 17 

IMPR~~,0~ --1.Pf.fiiQL_ ----t-----t------ ---•---
t-------·t-~!Of>CIOt.E'.il ? 5 IG 

l:~~'(b~to:r TO~~ ~; ~ J2!!-# ~~~ ,.y~-1~ ~~·~ 
t----~(_[-;~~~~:-~-~~~-~'-

1

~c~'-";~~~~-lc __ -----·----+--"-·'--1--'º-·•-'-''-+--'6__, 
T[Clt.S 0( RiYCTlCION TOOA.S TODAS TODAS 

,_ _____________ ---- ---- -----J---t---f---i 
ESCRITURA(" fl((',~HAS 

------------·~--~r----·----t--·t---i·---f 
RCLoc.iuzAC.ION Ol [SOutull~ 

1 ~~c;-'-"--'-"'-º-"'-'-''º---1•-----,1------1---,---1---<---+---t 

1 

C{P.ITRArO llUT:'..t'~ATICO 

~ "-11To~·.:.n,:orcnt-1t1rMo..111. , ___________ .. ____ ,_ ____ , ___ ~.___-~--~-~~ . - ----f--··--t----~----j 



Cuadro no. 2-B 

CARACTEíllSTICAS COMPARATIV,\S DE Ll•S MAQUINAS DE ESCRIBIR 

PROCESADORAS DE PALABRAS 

CARACTERISTICAS 
MAOU~INAS DE 

PROCESA DORAS OE 

RAUSOh-1 
M/d~CA MGNROE 1 BM 

CLASIFICACION M O O E LO OC ·.<HIZOU 
PROCES,'\OOR 

!>2 18 

COliSTR!JCC!Oli..!./ 

LONG1TUO OIA.GONA.1. 

" PANT.~LLA 
\PIQI 

Co\Pl\CIOAD 19l0 tG80 ICl]r0ChHU1 

ME:MORIA ClPACIO.lD .f.~ #. ,.,o~'f 
O~ PROC E '50 1corocltrt1I y; ~· 

~- ., 
MEMORIA MEDIO ' D•SCO j1!iCOS 

DE tl,P.1r.10&.0 1 ~f»rf'º lH,00! 
/l.RCH :va 1r.".l1::1er•sl -1·~~': .. 

MODELO \,:¡; .... ,. 5z1e 

o~oi~~1;,~~D luTIL "' '" 
IMPRESORA ( ''" 1 froTAL "' 39.2: 

\l[lDCICAO º' l!lo.~ 
i\IP'IES!ON 

17 , 
(~:~~l!~r~) 40 

C0.1.,~CCtON !;~¡~ 
FUNCIONES 

ORT(lr;p:,;itol 
fUr.~r::.ihES 

A.RHl.'ETtC4S 

ADIQO~ALES 
'-'"oNEE~Ft°o~~¡~~~;'d~5 lf.!.1!~. 

AC0PLAMIENl0 

CON OTHOS 
SISTEMAS 

!J:- A' INTCGRAOO 

B• MODULA!\ 

IMPRESORAS 

TEAMINALES 10 

COMPUTADORAS 

ESCRIBIR 

PALABRAS 

PR!NTAF'ORM OLIVETTI 

ACS ·PLUS ETS· 1010~ 

" " 
lO!lO i'J20 

9112 40,000 

OISCO OISCO 

0¡.11)0 .¡Pr:;<f' 

liJ"'" .. ~ ... · 
" '" 
'" 43.1 

" JO 

!/.- ESTA MAQUltl.li DEBE'RA SUIHIR'i.E ~LA IMPRE~A •·URCA 0..'l'MPIA [5•101 Ó OCBERA ACOP\.AFISE COI'! 

MAQUINA' t)( [SCF;IBI~ (l[CTRONICAS PRJP1(01.0 0( lA OEP(NO(NCIA. O [NTIOAO, 

!J.· un MAQUINA Cll:.:JEAA SUqflRSC CON LA. IMPRCSOIU. 1,11:0ELD ET·IZI ó 01'.B(RA AWl'\.ARSE CON MA• 

OUlliAS DE t:SCRIBlll CLEClAONICAS PhelJ'1(0AO 0( lA O[P[NOlHCIA 0 ENTIDAD. 
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